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Se certifica que NEISON  SANCHEZ GONZALEZ identificado(a) con CC 1005868773 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social. 

Este certificado se expide el día 2023-06-30 a las 12:06.

APORTANTE: CONSTRUCTORA M&R SAS NI 901193718

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

9418460426 9210982230
296080 E 2021-04-08 EPS EPS012 COMFENALCO 

VALLE
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 2 X X                

9418460426 9210982230
296080 E 2021-04-08 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-03 2 X X                

9418460426 9210982230
296080 E 2021-04-08 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-03 2 X X                

9418460426 9210982230
296080 E 2021-04-08 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 

OBLIGATORIA 2021-03 2 X X                

APORTANTE: VARGAS MESA HUGO ANTONIO CC 9763246

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

8484996566 24608493 E 2018-10-11 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-10 1 X X                

8484996566 24608493 E 2018-10-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 1 X X                

8484996566 24608493 E 2018-10-11 ARL 14-18-R LIBERTY COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 1 X X                

8484996566 24608493 E 2018-10-11 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2018-09 1 X X                

APORTANTE: GESTION EN MOVILIDAD Y LOGISTICA SAS NI 900765096

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla Fecha Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

8456322254 212260136 E 2016-08-10 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 1 X X                

8456322254 212260136 E 2016-08-10 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 1 X X                

8456322254 212260136 E 2016-08-10 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 1 X X                
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1005868773

NOMBRES NEISON
APELLIDOS SANCHEZ GONZALEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO VALLE

MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

AFILIADO
FALLECIDO

CAJA DE
COMPENSACION

FAMILIAR DEL
VALLE DEL

CAUCA
"COMFENALCO

VALLE DE LA
GENTE"

CONTRIBUTIVO 01/09/2020 03/05/2021 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

06/30/2023
12:14:35

Estación de
origen: 2801:12:c800:2070::1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.
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Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Dirigido a: 
 
Señor Juez Penal Municipal o Promiscuo 
Señor Juez Penal Del Circuito 
Señor Juez Penal Del Circuito Especializado 
Señor Magistrado Sala Penal o Promiscuo Tribunal Superior Del Distrito. 
Magistrados Sala Penal Corte Suprema de Justicia 
 

DETENIDO SI  NO  X  
CON ALLANAMIENTO           SI  NO  X   

 

Departamento VALLE DEL 
  CAUCA  

Municipio CALI 
   

Fecha 2022/10/06 
   

Hora: 08:00 

 
1. Código único de la investigación y delito(s): 
 

76 001 60 00193 2021 03511 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 
 

Delito Artículo 

1) Homicidio Agravado 104-7 

2) Tentativa de Homicidio Agravado 104-7  
27 

 
2. * Identificación e Individualización de los acusados: 

 

ACUSADO No.  1 

Tipo de documento: C.C. x Pas. 
 

C.E. 
 
Otro 

    No.        
79.739.658 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C. 

Primer 
Nombre 

EDGAR 
Segundo 
Nombre 

 

Primer 
Apellido 

VEGA 
Segundo 
Apellido 

GOMEZ 

Fecha de Nacimiento Día 16 Mes 01 Año 1976 Edad 46 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación OFICIAL POLICIAL - CORONEL 

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 
 

Color de piel 
 

Contextura 
 Limitaciones 

físicas 
 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección Km 20 Vía Sibaté, Escuela de Suboficiales 
Gonzalo Jiménez De Quesada, Vereda San 
Benito — Cundinamarca 

Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI 
Teléfono 

3214445855 

Correo Electrónico edgar.vega@correo.policia.gov.co 

http://web.fiscalia.col/fiscalnet/
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* DATOS DE LA DEFENSA 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 150.823 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 52.115.070 

Expedido 
en 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C. 

Nombres: YAHJAIRA  Apellidos: OROZCO MUÑOZ 

Lugar de notificación 

Dirección: Calle 31 # 6-42 Oficina 302 Edificio 
Condominio San Martín Bogotá ' 

Barrio: BOGOTA D.C. 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C. 

Teléfono: 3108501788 
Correo 
electrónico: 

yahjairaorozcodagaz@gmail.com 

 

ACUSADO No.  2 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Ot
ro 

 No 
. 76.047.630 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: CAUCA 
Municipio: SANTANDER DE 
QUILICHAO 

Primer 
Nombre NESTOR 

Segundo 
Nombre FABIO 

Primer 
Apellido 

MANCILLA 
Segundo 
Apellido 

GONZALÍAZ 

Fecha de Nacimiento Día  28 Mes  09 Año    1985 Edad 37 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

 
País 

 
COLOMBIA 

 
Departamento 

 
CAUCA 

 
Municipio 

SANTANDER 

DE 

QUILICHAO 

Alias o apodo  Profesión u ocupación OFICIAL POLICIA- TENIENTE 

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura  Color de piel  
Contextura 

 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección Carrera 1 Bis #71ª 24 Barrio  

Municipio CALI Departamento VALLE DEL CAUCA Teléfono 3113739585 

Correo Electrónico nestor.mancillaacorreo.policia.qov.co 

* DATOS DE LA DEFENSA 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No 65762 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 79412593 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: LUIS FERNANDO Apellidos: BAYONA ROJAS 

Lugar de notificación 

Dirección: Calle 9 # 4-50 Oficina 209 Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

http://web.fiscalia.col/fiscalnet/
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Teléfono: 315-3534477 
Correo 
electrónico: 

luisferbay@gmail.com 

 

ACUSADO No.  3 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No. 

1.045.702.925 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: ATLANTICO Municipio: BARRANQUILLA 

Primer 
Nombre 

WILSON 
Segundo 
Nombre 

ORLANDO 

Primer 
Apellido 

ESPARRAGOZA 
Segundo 
Apellido 

CORCHO 

Fecha de Nacimiento Día 01 Mes 12 Año 1991 Edad 31 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento ATLANTICO Municipio 
BARRANQU 

ILLA 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación 
PATRULLERO POLICIA 
NACIONAL 

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 1.65 Color de piel 
TRIGUEÑA 

Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección 
Calle 1 # 6-35 Neiva, Huila 

Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono 3188699686 

Correo Electrónico wilson.esparragoza37551correo.policia.gov.co 

* DATOS DE LA DEFENSA 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 26871 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 16260936 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: PALMIRA 

Nombres: EUGENIO Apellidos: VERGARA ARAGON 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 76 A # 8-34 Apto 302 Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3154783640 
Correo 
electrónico: 

everara061hotmail.com 

eugenio.verciaraefondetec.ciov.co  

 

3. Fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico) 

 
Establece el artículo 337 del Código de Procedimiento Penal que el escrito de acusación deberá contener 
una relación clara y sucinta de los hechos jurídicamente relevantes, en un lenguaje comprensible. En 
cumplimiento de ese mandato el suscrito funcionario procede a realizar la hipótesis fáctica de la fiscalía: 
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1° - ACUSADO: WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA CORCHO, portador de la C.C. No. 

1045.702.925, nacido en Barranquilla-Atlántico el 1 de diciembre de 1991, de 30 años, 

estado civil unión libre, residenciado en la Calle 1 # 6-35 Neiva, Huila y ubicable en el 

teléfono 318 869 9686, correo electrónico:    wilson.esparragoza37551@correo.policia.gov.co 

 
Con relación a este ciudadano procede la fiscalía a hacer una relación clara y sucinta de los hechos 
jurídicamente relevantes. 

 
 

1.1.- IMPUTACIÓN FACTICA 
 

El hecho por el que se acusa al señor WILSON ORLANDO ESPARRAGOSA CORCHO, en su condición 
de patrullero de la policía nacional, adscrito al CAI de Villa del Sur en esta ciudad, es la muerte 
violenta del ciudadano Miguel Ángel Pinto Mona. Hecho ocurrido la tarde del 29 de abril del 2021 
en la calle 36 con carrera 46 de esta ciudad. Hecho que se resume en el siguiente relato: 

 
Único evento. En el marco de la jornada de paro nacional, el día 29 de abril del año 2021, el joven 
Miguel Ángel Pinto Mona en compañía de algunos amigos, llega hasta el punto de la ciudad 
conocido como “Puerto Resistencia” con el fin de participar activamente en las manifestaciones y 
protestas sociales que se recrudecían en la ciudad. Entrada la tarde, Miguel Ángel se ubica frente al 
CAI del barrio Villa del Sur para participar en las protestas sociales. Cerca de las 16:00 horas 
aproximadamente, se presentó una confrontación fuerte entre los manifestantes con miembros de 
la Policía Nacional que se encontraban apostados en el CAI reseñado, en donde se encontraba el 
patrullero ESPARRAGOZA CORCHO prestando sus servicios, cuando los manifestantes, entre los 
que se encontraban Miguel Ángel, se acercan al CAI, resultan repelidos por el uso del arma de 
fuego del patrullero y es ahí donde la víctima resulta lesionada. Las lesiones mortales y el posterior 
deceso del ciudadano PINTO MONÁ fueron producidas por el proyectil de arma de fuego que disparó 
el acusado WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA CORCHO. 

 
La agresión ejercida y de que fue víctima el ciudadano PINTO MONÁ ocurre cuando este se 
encontraba inerme y a una distancia en el que el agresor se podía aprovechar fácilmente de esa 
condición de indefensión. 

 
Al ciudadano ESPARRAGOZA CORCHO en su condición de miembro patrullero de la policía presente 
en el lugar, se le señala de ser el autor del disparo que segó la vida del joven que se desempeñaba 
como vendedor de zapatillas en el centro de la ciudad. 
 
 
1.2.- IMPUTACIÓN JURIDICA 
 
El delito por el cual se hace imputación en su contra es el de homicidio en su modalidad agravada. 
 
El primero de ellos es el HOMICIDIO descrito en el artículo 103 del Código Penal de la siguiente 
manera: “El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos ocho (208) a cuatrocientos 
cincuenta (450) meses” 
 
Conducta realizada con CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN prevista en el artículo 104 del Código 
Penal que señala: “La pena será de cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de 
prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 
 
 
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de 
esta situación. 
 
Es decir, por haberse aprovechado el patrullero WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA CORCHO de 
la situación de indefensión en la que se encontraba el joven MIGUEL ANGEL PINTO MONA. 

 

http://web.fiscalia.col/fiscalnet/
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La acusación que hoy se hace en contra del señor WILSON ORLANDO ESPARRAGOSA CORCHO, se 
hace a título de AUTOR, atendiendo los lineamientos del artículo 29 del código del Código Penal 
que establece frente a dicha modalidad que lo será quien realice la conducta punible por sí mismo. 

 
Ahora bien, la conducta punible por la que se acusa al uniformado es en la modalidad   DOLOSA, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 22 del mismo estatuto, pues la realización de la infracción 
penal ha sido prevista como probable y su no producción se dejó librada al azar. 

 
En el evento puntual por el que se acusa al señor ESPARRAGOZA CORCHO, la víctima se encontraba 
haciendo uso de su legítimo derecho a participar en manifestaciones y protestas, y en el ejercicio 
de dicho derecho se produce un encuentro entre manifestantes atacando con piedras y palos y los 
miembros de la policía, entre ellos el patrullero aquí cuestionado, quien portaba un arma de fuego. 

 
Dicha confrontación desbordó los límites que debería guardar cualquier agente del orden, en el 
entendido que no existía proporcionalidad entre uno y otro grupo de personas. Por un lado, los 
manifestantes y por el otro, los miembros de la fuerza pública. El exceso en el uso del arma de fuego 
provocó la violación de principios de distinción y proporcionalidad, en el entendido que, al accionar 
su arma de dotación de forma discriminada, el patrullero ESPARRAGOZA CORCHO podía causar 
lesiones a cualquier persona, aún a una que no estuviera atentando contra la integridad de otros 
agentes, otras personas o la seguridad del CAI. 

 
El acusado aprovechó la situación de indefensión en la que se encontraba el fallecido PINTO MONÁ, 
pues como ya se señaló, no existe referencia alguna que indique que el hoy occiso fuera una 
amenaza latente e inminente para la integridad de alguna otra persona. Luego entonces el disparo 
indiscriminado del acusado fue una acción desproporcionada y violatoria de los principios que deben 
acompañar el actuar de quienes salvaguardan el orden. 
 
 

2.- ACUSADO: NESTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ, portador de la C.C. No. 

76.047.630 de Puerto Tejada, nacido en Cali-Valle, el 28 de septiembre de 1985, de 37 

años, estado civil casado, nivel educativo universitario, contador público, residenciado 

en carrera 1 Bis número 71ª - 24 y ubicable en el teléfono 3119739585, correo 

nestor.mancilla@correo.policia.gov.co  

 
2.1. – IMPUTACIÓN FÁCTICA 

 

2.1.1.- Primer evento. Los hechos por los que se acusa al señor Teniente NESTOR FABIO 
MANCILLA GONZALIAZ, en su condición de comandante del Grupo Operativo Especial de Seguridad 
GOES, en la ciudad de Cali, son las muertes violentas de los ciudadanos Einer Alexander Lasso 
Chara y Edwin Villa Escobar, y la tentativa de homicidio de la ciudadana Rosa Icela Pacheco 
Castillo y Andrés Felipe Mora Peña, todos estos eventos por hechos ocurridos el día 30 de abril 
de 2021 en el barrio El Diamante de la ciudad de Cali. 

 
En el marco de la jornada de paro nacional, la tarde del 30 de abril de 2021, el joven Edwin Villa 
Escobar, en compañía de algunos vecinos, se encontraba participando en las manifestaciones y 
protestas que se presentaban en el barrio El Diamante de esta ciudad, concretamente en la carrera 
29 con calle 41 en el sector conocido como Puerto Madera. La víctima, un comerciante del sector, se 
encontraba saludando a otros negociantes vecinos, y a esa hora se presenta una arremetida del 
grupo GOES de la policía que llegó al lugar a controlar la situación. A eso de las 16:30 horas y 
mientras se escuchaban las detonaciones de armas de fuego, Villa Escobar resulta impactado por 
un proyectil que habría sido disparado por las armas del grupo operativo especial de la policía, en 
la región auricular del cráneo, siendo trasladado para su atención medica al Hospital Carlos Holmes 
Trujillo, y posteriormente a la Clínica Imbanaco donde finalmente fallece. 

 
La víctima, un hombre de 38 años, residente en el Poblado, nivel educativo 9º de bachillerato y de 
profesión comerciante en instalación de gases domiciliarios. 
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Al señor teniente Néstor Fabio Mancilla Gonzaliaz, en su condición de comandante del grupo GOES 
de la policía, presente en el lugar, encargado de restablecer el orden allí, se le señala de ser el 
autor del hecho violento que segó la vida del joven comerciante, pues a pesar de tener el deber 
jurídico de impedir el resultado violento que se agotó por los hombres bajo su mando, no cumplió 
con ese compromiso, estando en posibilidad de hacerlo. 

 
Al ciudadano Mancilla Gonzaliaz se le acusa por el homicidio del ciudadano Villa Escobar, pues tenía 
a su cargo la protección en concreto de la vida de los ciudadanos manifestantes, conforme lo 
establece no solo la Constitución y la ley, sino también la orden de servicios que lo colocó en el 
lugar de ocurrencia de los hechos, y que le exigía ese compromiso. 

 
Por esa misma razón, y con ese mismo argumento se le señala de ser el autor del hecho violento 
que segó la vida de un segundo ciudadano, Einer Alexander Lasso Chará, caído en el mismo 
momento, es decir la tarde de ese nefasto 30 de abril, y en un lugar próximo al primer deceso, en 
esta ocasión en el andén cercano al almacén Fruver. 

 

En esta ocasión la víctima Lasso Chará, un hombre maduro pensionado de la policía que se 
encontraba cerca del establecimiento de comercio “Fruver mi casa”, ubicado en la Carrera 29 con 
calle 41 hasta donde se había desplazado para comprar algunos víveres. Esa tarde en medio del 
enfrentamiento entre uniformados y civiles protestantes, el ciudadano cae mortalmente herido por 
un proyectil disparado por las armas de fuego utilizadas por los uniformados del GOES, que le 
impacta en el parpado superior izquierdo de su cabeza. 

 
En el mismo evento e igualmente en desarrollo de la jornada de paro nacional, la tarde del 30 de 
abril del presente año, resultan afectados el joven Andrés Felipe Mora Peña y la señora Rosa Icela 
Pacheco Castillo. 

 
Al señor Mancilla Gonzaliaz se le acusa, y por la misma razón, por la tentativa de homicidio de 
Andres Felipe Mora Peña. Esa tarde del 30 de abril de 2021, la víctima se encontraba departiendo 
con unos amigos a la altura de la carrea 29 con calle 38 del barrio el Diamante, cuando en desarrollo 
de los disturbios propios de la jornada de protesta, se escucharon explosiones, buscó refugiarse con 
sus amigos y es allí cuando resulta impactado en el pecho por el proyectil de arma de fuego 
disparada por los miembros del GOES que acompañaban otros componentes policiales que hacían 
presencia en el lugar, en ese momento. 

 

La victima un hombre de 26 años y de profesión estudiante, resulta afectado por proyectil de arma 
de fuego, quien no fallece pues recibe atención médica en donde se determina una deformidad 
física que afecta el cuerpo de carácter permanente y una perturbación funcional del órgano del 
sistema digestivo de carácter transitorio. Incapacidad médico legal de 50 días definitivos. 

 
En circunstancias similares resultó afectada la señora Rosa Icela Pacheco Castillo. Esa tarde del 
30 de abril la mujer abrió su negocio como de costumbre, en la carrera 29ª No. 38-89 del Barrio el 
Diamante, done tiene un puesto de fritanga, allí se observa fuerte presencia de la policía del GOES. 
A eso de las 4:30 de la tarde se acerca a abrir la puerta a su sobrina, y justo en ese momento, 
resulta impactada en su cuerpo a la altura del tórax por proyectil de arma de fuego.  
 
La mujer quien no fallece  es trasladada al hospital Carlos Holmes donde recibe atención médica y 
le confirmaron que la habían herido en el pulmón izquierdo, proyectil que aún tiene alojado en su 
cuerpo. Impacto de proyectil que habría ocurrido por acción de la policía que se enfrentaba a los 
manifestantes que lanzaban piedras. 

 
La víctima, una mujer de 50 años de profesión comerciante de alimentos, recibió el impacto de 
arma de fuego que se alojó en su pulmón izquierdo, y se le otorgo una incapacidad medido legal 
provisional de 15 días. 
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2.1.2.- Segundo evento. Consiste en los homicidios de los ciudadanos José Emilson Ambuila, 
Kevin Antony Agudelo Jiménez y Harold Antonio Rodríguez Mellizo, y la tentativa de 
homicidio de Karol Estephany Mapallo Betancourth y Michael Leonardo Arce Torijano, 
estos últimos eventos ocurridos la noche del 3 de mayo de 2021 en el barrio Siloé de la ciudad de 
Cali. 

 
También en el marco de la jornada de paro nacional, la noche del 3 de mayo del año 2021, el joven 
Kevin Anthony Agudelo Jiménez, se encontraba con su novia en la calle 1 oeste con calle 50 
del barrio Siloé de esta ciudad, participando de una velatón por los homicidios que se habían 
presentado en las jornadas de protestas. Más tarde, pasadas las 9:30 de la noche, la víctima resultó 
afectado por las confrontaciones que en el lugar se presentaban entre miembros del Grupo 
Operativo Especial de Seguridad GOES y manifestantes. La víctima, Agudelo Jiménez, corre desde 
la glorieta y se separa de su novia, se ubica en la primera línea a resistir y allí habría sido impactado 
por un proyectil de arma de fuego del grupo GOES de la policía. El ciudadano herido es trasladado 
hasta el Hospital Departamental Mario Correa Rengifo donde ingresa sin signos vitales a las 9:42 
horas de la noche, cuando es declarado su deceso. 

 
La víctima, un joven de 22 años que trabajaba para la empresa “MTY Ingeniería S.A.S” por un 
contrato de aprendizaje SENA en la especialidad de Tecnólogo en Electricidad Industrial, y 
recientemente, el día 01 de marzo de 2021, había sido promovido como almacenista, recibió un 
impacto de proyectil de arma de fuego en el tórax que provocó una hemorragia masiva que 
determinó la muerte. 

 
En el lugar, es decir, en la glorieta del barrio Siloé ese mismo 03 de mayo de 2021, en la incursión 
a que se ha hecho referencia del grupo operativo especial de Seguridad GOES, resulta afectado el 
ciudadano Harold Antonio Rodríguez Mellizo, quien esa noche se encontraba en compañía de 
su amigo Eider Andrés Castro tomando cervezas. A eso de las 10 de la noche aproximadamente, 
los amigos buscaban algo de comer, y en el almacén de calzado Sussy les indicaron que la policía 
estaba disparando por lo cual decidieron devolverse, en ese momento la gente comenzó a correr 
entonces ellos hicieron lo mismo, Eider ve el láser de las armas del GOES y alerta a Harold, quien 
se detuvo, es en ese momento cuando el ciudadano Rodríguez Mellizo resulta mortalmente herido 
por los impactos de las armas de fuego del grupo GOES. Harold se declara muerto a las 10:30 horas 
de la noche en el Centro de Salud de Siloé donde fue recibido. 

 
La víctima Rodríguez Mellizo, un joven de 20 años que laboraba en la venta de elementos de segunda 
en la Galería de Siloé, recibió dos impactos de proyectil de alta velocidad, uno de ellos comprometió 
la región mandibular izquierda y fue el que produjo su deceso. 

 
En ese mismo evento, en ese lugar, y muy pocos minutos después de la víctima anterior (Rodríguez 
Mellizo), fue asesinado el ciudadano José Emilson Ambuila. Sobre las 21:30 la víctima decide 
salir de su lugar de residencia con el fin de comprar algo en un establecimiento de comida rápida 
ubicado en la carrera 50 o 51 con calle 1°, muy cerca de la panadería La Sorpresa. Estando allí 
resulta impactado por proyectil de arma de fuego disparada por las armas utilizadas por el GOES, 
lo que provoca la herida mortal, seguidamente es trasladado al Centro de Salud de Siloé donde 
fallece minutos más tarde. 

 
La víctima, un hombre de 33 años, residente en el sector y que se dedicaba a la construcción, 
resulta lesionada en la Carrera 52 con calle 2 Oeste, frente a la panadería La Sorpresa, en el barrio 
El Cortijo, al recibir un impacto en el cuello que provoca una Hemorragia masiva debido a laceración 
vascular en cuello. 

 
Con base en lo anterior, al señor Néstor Fabio Mancilla Gonzaliaz en su condición de comandante 
del grupo GOES de la policía presente en el lugar, encargado de restablecer el orden allí, se le acusa 
de ser el autor del hecho violento que segó la vida de los tres ciudadanos José Emilson Ambuila, 
Kevin Antony Agudelo Jiménez y Harold Antonio Rodríguez Mellizo, pues a pesar de tener deber 
jurídico de impedir el resultado violento, que se agotó por los hombres bajo su mando, no cumplió 
con ese compromiso, estando en posibilidad de hacerlo. 
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Al señor Mancilla Gonzaliaz se le acusa por el homicidio de los ciudadanos José Emilson Ambuila, 
Kevin Antony Agudelo Jiménez y Harold Antonio Rodríguez Mellizo, pues tenía a su cargo la 
protección en concreto de la vida de los ciudadanos manifestantes, conforme lo establece no solo la 
Constitución y la ley, sino también la orden de servicios que lo colocó en el lugar, y que le exigía 
ese compromiso. 

 
Pero, además, al señor Mancilla Gonzaliaz se le acusa, y por la misma razón, por la tentativa de 
homicidio en contra de Karol Estephany Mapallo Betancourt, quien resulta impactada por 
proyectil de arma de fuego en región clavicular. La víctima estaba participando en la velatón con 
varios familiares y amigos en el barrio Siloé de esta ciudad, cerca de las 9:30 horas de la noche, 
ella y sus primos suben hasta la entrada principal del barrio, y en ese momento las personas 
empiezan a correr hacia una caseta azul cerca de la panadería La Sorpresa. Estando allí escucha una 
detonación de arma de fuego del grupo GOES de la policía y recibe el impacto en el pecho. Karol 
no fallece toda vez que es atendida en el Centro de Salud de Siloé. 

 
La víctima, una mujer de 27 años vecina del sector, empleada de un call center con la empresa sumar 
temporales, recibe el impacto del proyectil en la región infra clavicular Izquierda, y la incapacidad 
médico legal que se determina inicialmente es de 45 días. 
 
Además, al Teniente Mancilla Gonzaliaz se le acusa y por la misma razón, por la tentativa de 
homicidio de Michael Leonardo Arce Torijano, quien también resultó impactado por proyectil 
de arma de fuego. La víctima esa noche del 3 de mayo en el sector de Siloé, estaba laborando como 
mensajero informal del sector del grupo de la Regalía, rodeando las 9:30 horas de la noche, se inician 
los disparos y en ese momento se desplaza hacia el restaurante y asadero Pollo Loco para 
refugiarse, y es en ese momento cuando los miembros del GOES vienen ingresando desde Belisario 
hacia el Cortijo. Unos minutos más tarde, decide salir del lugar donde se refugiaba para retornar a 
la casa, sale a montarse en su motocicleta, parqueada en el andén, y allí un policía que haría parte 
del grupo GOES, con su arma en la mano le apunta y le hace dos disparos por la espalda y uno de 
ellos le impacta la altura del recto, y cae en el piso lesionado. 

 
La víctima es un hombre de 24 de edad, de profesión mensajero independiente, recibe el impacto del 
arma de fuego de la policía en el recto y no fallece pues es atendido inicialmente en el hospital 
departamental y posteriormente en la Clínica Nuestra de Cali, donde se le realizaron varias 
intervenciones. El resultado final perturbación funcional de órgano de la digestión y perturbación 
funcional del órgano de la locomoción, con incapacidad provisional médico legal de 100 días. 

 
Es necesario indicar que al Teniente Mancilla Gonzalíaz le asistía el deber legal de proteger la vida de 
quienes ejercían su derecho principal a la protesta y a la manifestación. El hoy acusado no cumplió 
con ese deber legal y Constitucional y con su actuar permitió que los hombres bajo su mando 
desbordaran el uso de las armas de fuego en su poder y además violentaron los principios de 
distinción y proporcionalidad, pues existe una clara desventaja entre quienes ostentan el poder de 
las armas en el Estado, como la Policía y quienes se manifiestan ejerciendo su derecho a la protesta, 
y eventualmente respondiendo con elementos que nunca estarán al mismo nivel de las armas de 
fuego letales que posee como dotación un grupo de choque como el GOES. 

 
De igual modo, el oficial ostentaba una posición de garante y un compromiso constitucional e 
institucional que lo ubica como una figura protectora frente a la comunidad, su compromiso 
entonces es doble en su posición de garante como quiera que, tiene un compromiso como policía 
y además como comandante de un grupo, en este caso el GOES, quienes se encontraban en el 
lugar para controlar la manifestación, y de ser necesario proceder de manera mesurada y sobre todo 
legal en las situaciones de brotes de violencia entre los manifestantes. 

 
Sin embargo, el exceso en el uso de las armas denota una utilización ilegal de ese recurso y de esa 
fuerza que, como representación del Estado, tiene la Policía, lo que conllevó a la violación de los 
principios arriba referidos de distinción y proporcionalidad, desbordando todas las expectativas y 
perdiendo el control de la situación, arrojando los resultados arriba anotados. 
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El teniente Mancilla tenía el compromiso principal de ejercer un celoso control sobre sus hombres, 
pues esa es una de las vitales funciones de un comandante, se evidencia en su actuar una total 
indiferencia frente a los resultados iniciales de la jornada de paro, donde ya se habían presentado 
decesos de civiles jóvenes, no se tomaron las medidas necesarias para evitar nuevas muertes. No 
existió un compromiso de su parte para materializar la protección que debe ofrecer el cuerpo policial 
a la comunidad, y tal fue su falta de control sobre sus hombres que aún a esta instancia del proceso, 
dicho grupo no reportó gasto de munición, cuando en los eventos aquí reseñados existe constancia 
de la existencia de material balístico correspondiente a dicho grupo de choque. 
 
Aclaración: En tal sentido, en lo que refiere a ese deber legal que le asistía al acusado en condición 
de Comandante del Grupo de Operaciones Especiales GOES y su posición especial de garante, el 
acusado NESTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ: 
 
1- Omitió Impartir órdenes previas y concomitantes a los hombres bajo su mando, pertenecientes 

al Grupo de Operaciones Especiales GOES, para que, al hacer uso de la fuerza en el marco de 
las manifestaciones los días 30 de abril y 3 de mayo de 2021, en los barrios Siloé y Diamante 
de la Ciudad de Cali: 
 

I. Solo reaccionaran de forma racional ante un agresión real e inminente que colocara en 
riesgo su vida e integridad, así como la de cualquier persona, lo cual no ocurrió, 
actuando en contravía de lo dispuesto en el Artículo 27 del Decreto 003 del 5 de enero 
de 2021 Estatuto de Reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del estado y 
protección del derecho a la protesta ciudadana. 
 

II. Reaccionaran de acuerdo con la intensidad y peligrosidad de la amenaza; las condiciones 
del entorno y la forma de proceder de los ciudadanos, independientemente de si hacían 
parte o no de las manifestaciones. Dicha proporcionalidad no ocurrió, pues las víctimas 
se encontraban desarmadas y no estaban agrediendo a la fuerza pública, 
desconociéndose así lo previsto en el artículo 3° literal g) del Decreto 003 del 5 de enero 
de 2021, y lo dispuesto en el numeral 2.6.4 del capítulo 2° de la Resolución 03517 del 
5 de noviembre de 2009. 

 
III. Diferenciaran entre quienes no hacían parte de las manifestaciones y quienes si se 

encontraban ejerciendo ese derecho, distinguiendo frente a los segundos, quienes lo 
hacían de manera pacífica y quienes por el contrario se encontraran alterando el orden 
público, para de esta manera focalizar su actuación policial en estos últimos, lo cual 
tampoco ocurrió, al presentarse disparos indiscriminados contra la población civil, 
contrariando lo previsto en el artículo 3° literal j) del Decreto 003 del 5 de enero de 
2021 y lo dispuesto en el numeral 2.6.3 del capítulo 2° de la Resolución 03517 del 5 de 
noviembre de 2009: Manual de Operaciones Especiales de la Policía Nacional 

 
2- Omitió supervisar, dirigir y controlar la actuación de sus hombres en campo, a pesar de que se 

encontraba allí para impartir las instrucciones operacionales que evitaran un uso desmedido de 
la fuerza, ocasionando graves afectaciones a los derechos humanos mediante el 
desconocimiento de los principios de necesidad, racionalidad, gradualidad, proporcionalidad y 
distinción ya referidos. 
 

3- Omitió impartir orden del cese al fuego por parte de los hombres bajo su mando, a pesar de 
que las víctimas no realizaron ninguna acción que pudiese atentar de manera grave e inminente 
contra la vida o la integridad tanto de los uniformados como de cualquier otro ciudadano. 

 
4- Omitió preparar y planificar la ejecución de la operación en virtud de la cual se debía restablecer 

el orden público los días 30 de abril y 3 de mayo de 2021 en los barrios Siloé y Diamante de la 
Ciudad de Cali, labor que le demandaba primero: impartir órdenes de tipo preparatorias o de 
aviso que permitieran delinear responsabilidades en los términos del numeral 5.1. del capítulo 
2° de la Resolución 03517 del 5 de noviembre de 2009 y segundo: el análisis, administración y 
respuesta de los riesgos en la manifestación, así como la organización, asignación y revisión de 
tareas operativas a sus unidades, aspecto que no cumplió al presentarse dispersión de sus 

http://web.fiscalia.col/fiscalnet/


Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada. 
Para ver el documento controlado ingrese al BIT en la intranet: http://web.fiscalia.col/fiscalnet/ 

 

 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 10 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 hombres y actuaciones independientes de cada uno de ellos, sin formación, organización e 
instrucciones claras, desconociendo de esta forma lo consagrado en el numeral 5.2. del mismo 
Manual de Operaciones Especiales de la Policía Nacional. 

 
5- Omitió diligenciar, tramitar y difundir a sus hombres los documentos de registro para las 

operaciones especiales presentadas el 30 de abril y 3 de mayo de 2021 en los barrios Siloé y 
Diamante de la Ciudad de Cali, como lo exige el capítulo 6 de la Resolución 03517 del 5 de 
noviembre de 2009, dentro de los cuales se debía dar a conocer a sus hombres con relación al 
respeto a los derechos humanos, que: (i) Está prohibido matar o herir a un adversario que se 
rinda o que este fuera de combate; (ii) Que las personas fuera de combate y quienes no 
participan directamente de las hostilidades tienen derechos a que se les respete la vida y la 
integridad física y moral y en ese sentido deben ser protegidas y tratadas en toda circunstancia 
con humanidad, sin ninguna distinción desfavorable y iii) Que se prohíbe toda violencia contra 
la población civil. 
 

Ahora bien, el acusado tenía la capacidad material de evitar el daño o la facultad individual concreta 
y real de interrumpir el curso causal que culminó en la lesión del interés protegido por cuanto: 
 
a- De manera previa había recibido la instrucción de estar disponible junto con su grupo ante 

cualquier alteración del orden público que se llegase a presentar los días 30 de abril y 3 de 
mayo de 2021, por lo que pudo prever una estrategia que permitiera afrontar la situación sin el 
uso desproporcionado e irracional de la fuerza letal, desconociendo el principio de distinción, 
mediante acciones indiscriminadas en contra de la población civil. 
 

b- Porque se encontraba en el lugar de los hechos junto con sus hombres, a quien en el mismo 
lugar podía impartirles las ordenes en campo para el cumplimiento de los protocolos y la 
reglamentación del uso de la fuerza, especialmente en el marco de una manifestación civil, 
ordenando el cese al fuego de las armas letales. 

 
c- Porque tenía la posibilidad material de impartir esas órdenes incluso a aquellos uniformados 

que se dispersaron, mediante su radio de dotación el cual se encontraba en correcto 
funcionamiento y dentro de la frecuencia pertinente para ello. 

 
d- Por cuanto sus hombres le deben obediencia de acuerdo a lo previsto en el artículo 28 de la 

Ley 1015 de 2006, de tal forma que ante una orden legitima, lógica, oportuna, clara y precisa, 
como lo eran aquellas que no efectuó para salvaguarda de la vida y la integridad de los 
manifestantes, sus hombres debían obedecer, observar y ejecutar a su Comandante quien 
además fungía como líder de la operación, quien tiene a su cargo la capacidad de respuesta de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2.6.5 de la Resolución 03517 del 5 de noviembre de 
2009, el cual solo se logra con el liderazgo de los Comandantes como lo refiere dicha normativa. 

 
 
2.2.- IMPUTACIÓN JURÌDICA 
 
Se acusa al ciudadano NESTOR FABIO MANCILLA GONZALÍAZ por cinco delitos de homicidio 
agravado en concurso heterogéneo con cuatro delitos de tentativa de homicidio agravado.  
 
El primero de ellos, es el HOMICIDIO descrito en el artículo 103 del Código Penal de la siguiente 
manera: “El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos ocho (208) a cuatrocientos 
cincuenta (450) meses” 
 
Conducta realizada con CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN prevista en el artículo 104 del Código 
Penal que señala: “La pena será de cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de 
prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 
 
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de 
esta situación. 
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Es decir, por haberse aprovechado el teniente MANCILLA GONZALIAZ de la situación de 
indefensión en la que se encontraban Einer Alexander Lasso Chara; Edwin Villa Escobar; José 
Emilson Ambuila, Kevin Antony Agudelo Jiménez y Harold Antonio Rodríguez Mellizo 

 
En cuanto al delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO, aparece igualmente consagrado en el artículo 
103 del Código Penal de la siguiente manera: “El que matare a otro, incurrirá en prisión de 
doscientos ocho (208) a cuatrocientos cincuenta (450) meses” 
 
Conducta realizada bajo el dispositivo amplificador del tipo de la tentativa, previsto en el artículo 
27 del código penal que señala: “El que iniciare la ejecución de una conducta punible mediante 
actos idóneos e inequívocamente dirigidos a su consumación, y ésta no se produjere por 
circunstancias ajenas a su voluntad, incurrirá en pena no menor de la mitad del mínimo ni mayor 
de las tres cuartas partes del máximo de la señalada para la conducta punible consumada.” 

 
Igualmente, realizada con la CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN prevista en el artículo 104 del 
Código Penal que señala: “La pena será de cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses 
de prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 
 
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de 
esta situación. 
 
Es decir, por haberse aprovechado el teniente MANCILLA GONZALIAZ de la situación de 
indefensión en la que se encontraban Andres Felipe Mora Peña; Rosa Icela Pacheco Castillo; Karol 
Estephany Mapallo Betancourt y Michael Leonardo Arce Torijano 
 
La acusación que hoy se hace en contra del señor NESTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ por 
ambos delitos, se hace a título de AUTOR, atendiendo los lineamientos del artículo 25 y 29 del 
código de penas que establece la conducta punible puede ser realizada por acción o por omisión. 
 
Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado perteneciente a una descripción típica y 
no lo llevare a cabo, estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena contemplada en 
la respectiva norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente tenga a su cargo la protección 
en concreto del bien jurídico protegido, o que se le haya encomendado como garante la vigilancia 
de una determinada fuente de riesgo, conforme a la Constitución o a la ley. 
 
La conducta punible que se imputa al uniformado es en la modalidad DOLOSA, atendiendo lo 
dispuesto por el artículo 22 del Código Penal, por virtud del cual es doloso el comportamiento 
cuando la realización de la infracción penal ha sido prevista como probable y su no producción se 
deja librada al azar. 
 
Debe reiterarse en este punto, que el aprovechamiento del estado de indefensión de las víctimas 
se refiere efectivamente, al deber de protección que debía ejercer el oficial, dentro del contexto 
en el que se encontraban estas, pues de acuerdo con las actividades investigativas, tantos los 
occisos como los heridos, participaban de una actividad pacífica y fueron sorprendidos y 
superados desmedidamente en fuerza y armas, sin darles oportunidad de evadir la muerte. 

 
 

3.- ACUSADO: ciudadano que se identifica como EDGAR VEGA GOMEZ, portador de la 
C.C. No. 79.739.658, nacido en Bogotá el 16 de enero de 1976, de 46 años, estado civil 
casado, residenciado en el Km 20 Vía Sibaté, Escuela de Suboficiales Gonzalo Jiménez 
de Quesada, Vereda San Benito — Cundinamarca y ubicable en el teléfono 3214445855 
correo edgar.vega@correo.policia.gov.co 

 
Con relación a este ciudadano con probabilidad de verdad, procede la fiscalía a hacer una relación 
clara y sucinta de los hechos jurídicamente relevantes. 

 
3.1.- IMPUTACIÓN FACTICA: 
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3.1.1.- Primer evento. Los hechos por los que se acusa al señor Coronel EDGAR VEGA GOMEZ, en 
su condición de Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana y Jefe de Servicio conforme a la 
orden de operaciones No.056 /MECAL, relacionada con las actividades de acompañamiento a la 
manifestación pública por el paro nacional a realizarse el día 28 de abril de 2021, son la muerte 
violenta de los ciudadanos Einer Alexander Lasso Chara y Edwin Villa Escobar, y la tentativa 
de homicidio en contra de Rosa Icela Pacheco Castillo y Andrés Felipe Mora Peña, hechos 
ocurridos el día 30 de abril de 2021 en el barrio El Diamante de esta ciudad. 

 
En el marco de la jornada de paro nacional, la tarde del 30 de abril de 2021, el joven Edwin Villa 
Escobar en compañía de algunos vecinos, se encontraba participando en las manifestaciones y 
protestas que se presentaban en el barrio El Diamante de esta ciudad, concretamente en la carrera 
29 con calle 41, en el sector conocido como Puerto Madera.  La víctima, un comerciante del sector, se 
encontraba saludando a otros negociantes vecinos, y a esa hora se presenta una arremetida del grupo 
Goes de la policía que llegó al lugar a controlar la situación. En eso de las 16:30 horas y mientras se 
escuchaban las detonaciones de armas de fuego, Villa Escobar resulta impactado por un proyectil que 
habría sido disparado por las armas del grupo operativo especial de la policía GOES, disparo que 
afectó la región auricular del cráneo, siendo trasladado para su atención medica al Hospital Carlos 
Holmes Trujillo, y posteriormente a la Clínica Imbanaco donde finalmente fallece. 

 
La víctima, un hombre de 38 años, residente en el Poblado, nivel educativo 9º de bachillerato y de 
profesión comerciante en instalación de gases domiciliarios. 

 
Al ciudadano Edgar Vega Gómez, en su condición de Comandante Operativo de la Policía Metropolitana 
de Cali, encargado de coordinar y dirigir las acciones de los hombres bajo su mando, se le señala de 
ser el autor del hecho violento que segó la vida del joven comerciante, pues a pesar de tener el deber 
jurídico de impedir el resultado violento, que se agotó por los hombres bajo su mando, no cumplió 
con ese compromiso, estando en posibilidad de hacerlo. 

 
Al señor Coronel Edgar Vega Gómez se le acusa por el homicidio del ciudadano Villa Escobar, pues tenía 
a su cargo la protección en concreto de la vida de los ciudadanos manifestantes, conforme lo establece 
no solo la Constitución y la ley, sino también la orden de servicios que lo distinguía como comandante 
del operativo policial y como jefe del servicio, y que le exigía ese compromiso. 

 
Por esa misma razón, y con ese mismo argumento, se le señala de ser el autor del hecho violento que 
segó la vida de un segundo ciudadano Einer Alexander Lasso Chará, caído en el mismo momento, 
es decir la tarde de ese nefasto 30 de abril de 2021, y en un lugar próximo al primer deceso, en esta 
ocasión en el andén cercano al almacén Fruver. 

 
En esta ocasión la víctima, un hombre maduro, pensionado de la policía, que se encontraba cerca del 
establecimiento de comercio “Fruver mi casa” ubicado en la Carrera 29 con calle 41, hasta donde se 
había desplazado para comprar algunos víveres. Esa tarde en medio del enfrentamiento entre 
uniformados y civiles protestantes, el ciudadano cae mortalmente herido por un proyectil disparado 
por las armas de fuego utilizadas por los uniformados del GOES, que le impacta en el parpado superior 
izquierdo de su cabeza. 

 
En el mismo evento e igualmente en desarrollo de la jornada de paro nacional, la tarde del 30 de abril 
del presente año, resultan afectados el joven Andrés Felipe Mora Peña y la señora Rosa Icela Pacheco 
Castillo. 

 
Al Coronel Edgar Vega Gómez se le acusa, y por la misma razón, por la tentativa de homicidio de 
Andres Felipe Mora Peña. Esa tarde del 30 de abril de 2021, la víctima se encontraba departiendo 
con unos amigos a la altura de la carrea 29 con calle 38 del barrio el Diamante, cuando en desarrollo 
de los disturbios propios de la jornada de protesta, se escucharon explosiones, buscó refugiarse con 
sus amigos y es allí cuando resulta impactado en el pecho por el proyectil de arma de fuego disparada 
por los miembros del GOES que acompañaban otros componentes policiales que hacían presencia en 
el lugar, en ese momento. 
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 La victima un hombre de 26 años y de profesión estudiante, resulta afectado por proyectil de arma 
de fuego, quien no fallece pues recibe atención médica en donde se determina una deformidad física 
que afecta el cuerpo de carácter permanente y una perturbación funcional del órgano del sistema 
digestivo de carácter transitorio. Incapacidad médico legal de 50 días definitivos. 

 
En circunstancias similares resultó afectada la señora Rosa Icela Pacheco Castillo. Esa tarde del 
30 de abril la mujer abrió su negocio como de costumbre, en la carrera 29ª No. 38-89 del Barrio el 
Diamante, done tiene un puesto de fritanga, allí se observa fuerte presencia de la policía del GOES. A 
eso de las 4:30 de la tarde se acerca a abrir la puerta a su sobrina, y justo en ese momento, resulta 
impactada en su cuerpo a la altura del tórax por proyectil de arma de fuego.  
 
La mujer, quien no fallece es trasladada al hospital Carlos Holmes donde recibe atención médica y le 
confirmaron que la habían herido en el pulmón izquierdo, proyectil que aún tiene alojado en su cuerpo. 
Impacto de proyectil que habría ocurrido por acción de la policía que se enfrentaba a los manifestantes 
que lanzaban piedras. 

 
La víctima, una mujer de 50 años de profesión comerciante de alimentos, recibió el impacto de arma 
de fuego que se alojó en su pulmón izquierdo, y se le otorgo una incapacidad medido legal provisional 
de 15 días. 

 

 

3.1.2.- Segundo evento. Consiste en los homicidios de los ciudadanos José Emilson Ambuila, 
Kevin Antony Agudelo Jiménez y Harold Antonio Rodríguez Mellizo, y la tentativa de 
homicidio de Karol Estephany Mapallo Betancourth y Michael Leonardo Arce Torijano, estos 
últimos eventos ocurridos la noche del 3 de mayo de 2021 en el barrio Siloé de la ciudad de Cali. 

 
Los dos hechos se resumen en los siguientes relatos: 
 

También en el marco de la jornada de paro nacional, la noche del 3 de mayo del presente año, el 
joven Kevin Anthony Agudelo Jiménez, quien se encontraba con su novia en la calle 1 oeste con 
calle 50 del barrio Siloé de esta ciudad, participando de velatón por los homicidios que se habían 
presentado en las jornadas de protestas; más tarde, pasadas las 9:30 de la noche, la víctima resultó 
afectado por las confrontaciones que en el lugar se presentaban entre miembros del Grupo Operativo 
Especial de Seguridad GOES y manifestantes. La víctima corre desde la glorieta se separa de su novia, 
se ubica en la primera línea a resistir y allí habría sido impactado por un proyectil de arma de fuego 
de la policía. El ciudadano herido es trasladado hasta el Hospital Departamental Mario Correa Rengifo, 
donde ingresa sin signos vitales a las 9:42 horas de la noche, cuando es declarado su deceso. 

 
La víctima, un joven de 22 años, que había laboraba en la empresa “MTY Ingeniería S.A.S” por un 
contrato de aprendizaje SENA en la especialidad de Tecnólogo en Electricidad Industrial, y 
recientemente, el día 01 de marzo de 2021, había sido promovido como almacenista, recibió un 
impacto de proyectil de arma de fuego en el tórax que provocó una hemorragia masiva que determinó 
la muerte. 

 
En el lugar, en esa misma incursión del grupo operativo especial de Seguridad Goes, resulta afectado 
el ciudadano Harold Antonio Rodríguez Mellizo, quien esa noche se encontraba en compañía de 
su amigo Eider Andrés Castro tomando cervezas. A eso de las 10 de la noche aproximadamente, los 
amigos buscaban algo de comer, y en el almacén de calzado Sussy les indicaron que la policía estaba 
disparando por lo cual decidieron devolverse, en ese momento la gente comenzó a correr y entonces 
ellos hicieron lo mismo, Eider ve el láser de las armas del Goes y alerta a Harold quien se detuvo, es 
en ese momento cuando el ciudadano Rodríguez Quiñonez resulta mortalmente herido. Harold se 
declara muerto a las 10:30 horas en el Centro de Salud de Siloé donde fue recibido. 

 
La víctima Rodríguez Mellizo, un joven de 20 años que laboraba en la venta de elementos de segunda 
en la Galería de Siloé, recibió dos impactos de proyectil de alta velocidad, uno de ellos comprometió la 
región mandibular izquierda, y fue el que produjo su deceso. 

 
En ese mismo evento, en ese lugar, y muy pocos minutos después de la víctima anterior, fue asesinado 
el ciudadano José Emilson Ambuila. Sobre las 21:30 la víctima decide salir de su lugar de residencia 
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 con el fin de comprar algo en un establecimiento de comida rápida ubicado en la carrera 50 o 51 con 
calle 1, muy cerca de la panadería La Sorpresa. Estando allí resulta impactado por proyectil de arma 
de fuego, en provoca la herida mortal, seguidamente es trasladado al Centro de Salud de Siloé donde 
fallece minutos más tarde. 

 

La víctima un hombre de 33 años, residente en el sector y que se dedicaba a la construcción, resulta 
lesionada en la Carrera 52 con calle 2 Oeste, frente a la panadería La Sorpresa, en el barrio El 
Cortijo, al recibir un impacto en el cuello que provoca una Hemorragia masiva debido a laceración 
vascular en cuello. 

 
Pero además al Coronel Vega en este segundo evento se le acusa y por la misma razón, de la tentativa 
de homicidio en contra de Karol Estephany Mapallo Betancourt, quien resulta impactada por 
proyectil de arma de fuego en región clavicular. La víctima estaba participando en la velatón con varios 
familiares y amigos en el barrio Siloé de esta ciudad, cerca de las 9:30 horas de la noche, ella y sus 
primos suben hasta la entrada principal del barrio, y en ese momento las personas empiezan a correr 
hacia una caseta azul cerca de la panadería La Sorpresa. Estando allí escucha una detonación de arma 
de fuego del grupo GOES de la policía y recibe el impacto en el pecho. Karol no fallece al ser atendida 
en el Centro de Salud de Siloé. 

 
La víctima, una mujer de 27 años vecina del sector, empleada de un call center con la empresa sumar 
temporales, recibe el impacto del proyectil en la región infra clavicular Izquierda, y la incapacidad 
médico legal que se determina inicialmente es de 45 días. 
 
Además, al Coronel Edgar Vega se le acusa y por la misma razón, por la tentativa de homicidio en 
contra de Michael Leonardo Arce Torijano, quien también resultó impactado por proyectil de arma 
de fuego. La víctima esa noche del 3 de mayo en el sector de Siloé, estaba laborando como mensajero 
informal del sector del grupo de la Regalía, rodeando las 9:30 horas de la noche, se inician los disparos 
y en ese momento se desplaza hacia el restaurante y asadero Pollo Loco para refugiarse, y es en ese 
momento cuando los miembros del GOES vienen ingresando desde Belisario hacia el Cortijo. Unos 
minutos más tarde, decide salir del lugar donde se refugiaba para retornar a la casa, sale a montarse 
en su motocicleta, parqueada en el andén, y allí un policía que haría parte del grupo GOES, con su 
arma en la mano le apunta y le hace dos disparos por la espalda y uno de ellos le impacta la altura 
del recto, y cae en el piso lesionado. 

 
La víctima es un hombre de 24 de edad, de profesión mensajero independiente, recibe el impacto del 
arma de fuego de la policía en el recto, quien no fallece pues es atendido inicialmente en el hospital 
departamental y posteriormente en la Clínica Nuestra de Cali, donde se le realizaron varias 
intervenciones. El resultado final perturbación funcional de órgano de la digestión y perturbación 
funcional del órgano de la locomoción, con incapacidad provisional médico legal de 100 días. 

 

Al ciudadano Edgar Vega Gómez, en su condición de comandante operativo de seguridad ciudadana 
y jefe de servicio conforme la orden de operaciones No.056 /MECAL relacionada con las actividades 
de acompañamiento a la manifestación pública por el paro nacional a realizarse el día 28 de abril de 
2021, encargado de restablecer el orden en el lugar, se le señala de ser el autor, por posición de 
garantía de los hechos reseñados, del hecho violento que segó la vida de los tres ciudadanos Kevin 
Antony Agudelo Jiménez, Harold Antonio Rodríguez Mellizo y José Emilson Ambuila, pues a pesar de 
tener deber jurídico de impedir el resultado violento que se agotó por los hombres bajo su mando, 
no cumplió con ese compromiso, estando en posibilidad de hacerlo. 

 
Se le acusa entonces por estos homicidios pues tenía a su cargo la protección en concreto de la vida 
de los ciudadanos manifestantes, conforme lo establece no solo la Constitución y la ley, sino también 
la orden de servicios que le exigía ese compromiso. 

 
Es menester señalar que el coronel EDGAR VEGA GOMEZ, en su doble calidad de: Comandante 
Operativo de la Policía Metropolitana de Cali y de Jefe de Servicios en el mismo comando, debía impartir 
ordenes e instrucciones y asignar responsabilidades a sus subalternos, así como también permanecer 
vigilante del cumplimiento y protección de los derechos fundamentales de los que en masa acudían 
a las calles a ejercer su legítimo derecho a la protesta. 
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Ahora bien, los múltiples compromisos adquiridos por el oficial y que le imponían los documentos 
referidos, implicaban un estricto control de las situaciones que se presentaran y que se consideraran 
de violencia o caos, cualquier alteración al orden público, debía ser conjurada conforme lo establecen 
los protocolos existentes para el manejo de manifestaciones, existentes y que actualmente rigen el 
actuar de la fuerza pública en este tipo de eventos. 

 
Previo al uso de la fuerza, el oficial debía coordinar las acciones para dar cumplimiento al aviso previo 
que la fuerza pública debe hacer para entrar a ejercer el uso de la fuerza a través de las armas de 
fuego, para que las personas presentes en los lugares de las manifestaciones y que no generen un 
foco de violencia o peligro, puedan estar a salvo. 

 
Del análisis de los mandatos que cubrían las funciones asignadas al oficial VEGA GOMEZ, puede 
observarse un incumplimiento al compromiso de velar por la seguridad de los civiles participantes en 
las manifestaciones, tales obligaciones que no solo por mandato institucional sino por mandato 
Constitucional, lo obligaban a tomar los correctivos necesarios para evitar los excesos que se 
produjeron. 

 
Esa falta de acción, esa omisión se reflejó en la falta de decisión del comandante Operativo de la 
policía Metropolitana de Cali, quien ya para el 28 de abril de 2021, primer día del paro nacional, ya 
tenía conocimiento de la ocurrencia de varias muertes ocurridas en Cali, en las que podrían estar 
involucrados miembros de la Policía Nacional. Lo que se esperaba mínimamente, teniendo en cuenta 
sus obligaciones y compromisos era que realizara un control efectivo sobre las acciones de sus 
unidades policiales, y se llamara al orden a sus hombres, exigiendo como prioridad el respecto por la 
integridad y la vida de quienes se manifestaban y la regulación extrema en el uso de las armas de 
fuego. 

 

Todos los hechos por los que se acusa al oficial VEGA GOMEZ, corresponden a hechos donde se 
vulneraron los principios de proporcionalidad y distinción y se aprovechó la situación de indefensión e 
inferioridad de las víctimas, quienes se encontraban en desventaja frente al cuerpo armado, tal y 
como se ha establecido los términos para los anteriores acusados en los presentes hechos. 

 

Aclaración: En tal sentido, en lo que atañe a ese deber legal que le asistía al acusado en condición de 
Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana y Jefe de Servicios y su posición especial de garante, 
El acusado EDGAR VEGA GOMEZ como garante del bien jurídico y en desmedro del mismo, sin 
justificación alguna, planeación, coordinación e instrucciones claras, ordenó el 30 de abril de 2021 en 
el barrio el Diamante de la ciudad de Cali, el despliegue del Grupo de fuerza letal GOES, lo que se 
convirtió en un detonante para las confrontaciones que se presentaban entre la fuerza pública y 
algunos manifestantes, derivando en la muerte de EDWIN VILLA ESCOBAR y HEINAR ALEXANDER 
LASSO CHARÁ y la tentativa de homicidio de ANDRÉS FELIPE MORA PEÑA y ROSA ICELA PACHECO 
CASTILLO que no participaban del paro o que haciendo uso de su derecho a la protesta, se 
encontraban indefensos sin realizar acción alguna que alterara el orden público. 

 
Para materializar la incursión del grupo de fuerza letal a la manifestación, ordenó además al Escuadrón 
Móvil Antidisturbios ESMAD, usar agentes químicos para facilitar dicha incursión, agravando aún más 
la situación que se presentaba en el lugar e incumpliendo de esta forma su deber de protección a la 
vida e integridad de la ciudadanía. 

 
A pesar de las personas fallecidas el 30 de abril de 2021, prescindiendo además de realizar un balance 
de lo ocurrido, omitiendo tomar medidas con relación al uso desmedido de la fuerza sin acatar los 
principios de necesidad, racionalidad, proporcionalidad y diferenciación o distinción, nuevamente 
ordenó de manera deliberada y sin ningún tipo de justificación, planeación, organización, coordinación 
e instrucciones claras y precisas, enviar al Grupo de Fuerza Letal GOES el 3 de mayo de 2021 al barrio 
Siloé de la ciudad de Cali, con el fin de reprimir la velatón pacifica que se presentaba en memoria de 
las víctimas, ocasionando esta vez la muerte de KEVIN ANTONY AGUDELO JIMENEZ; HAROLD 
ANTONIO RODRIGUEZ MELLIZO y JOSÉ EMILSON AMBUILA, así como la tentativa de homicidio  de 
KAROL ESTEPHANY MAPALLO BETANCOURTH Y MICHAEL LEONARDO ARCE TORIJANO. 
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 Con esta actuación, además actuó en contravía de los dispuesto en el Decreto 003 del 5 de enero de 
2021, Estatuto de Reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del estado y protección del derecho 
a la protesta ciudadana, que en su artículo 32, específicamente señala que se debe evitar al máximo 
el uso de la fuerza, y de no ser posible, limitarla al mínimo necesario, pudiendo hacer uso solamente 
de las armas o dispositivos y elementos menos letales entregados como dotación por parte de la 
institución, esto es, aquellos descritos en la Resolución 02903 del 23 de junio de 2017, aspecto que 
no cumplió al enviar a un grupo especial de choque que porta armas letales. 
 
En tal sentido el acusado: 
 
1) Omitió informar o consultar al Alcalde de la Ciudad de Cali, Jorge Iván Ospina, de su decisión de 

reprimir la protesta con un grupo de fuerza letal, muy a pesar que este último de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 315 de la Constitución Política, Numeral 2°, es la primera autoridad 
de policía del municipio, quien además de acuerdo con la Ley 1801 de 2016 tiene como 
atribuciones: Dirigir y coordinar las autoridades de Policía en el municipio o distrito, así como: 
Ejercer la función de Policía para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públicas, así 
como el cumplimiento de los deberes de conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas. 
 

2) Omitió notificar por cualquier medio idóneo al Ministerio público y a los participantes de la 
protesta, su decisión unilateral de disolver la manifestación, actuando en contravía de lo dispuesto 
en el literal p), numeral 2° del artículo 15 de la Resolución 03002 del 29 de junio de 2017: Manual 
de control de manifestaciones y disturbios para la Policía Nacional. 

 

3) En su calidad de Jefe de Servicios omitió solicitar autorización al Comandante y Subcomandante 
de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali para la utilización del uso proporcional de la fuerza, 
respetando los protocolos institucionales. Por el contrario, ordenó de manera precipitada y 
unilateral la incursión del grupo de fuerza letal sin impartir ordenes o instrucciones claramente 
definidas para el uso proporcional de las acciones policiales a cargo de este grupo, actuando en 
contravía de lo dispuesto en el numeral 7° del literal a) del título 4° de la orden de servicios No. 
056/MECAL. 

 

4) Omitió impartir ordenes e instrucciones de acuerdo con la finalidad prevista en la orden de 
servicios No. 056/MECAL, en el sentido de ordenar a los diferentes uniformados el no uso 
desproporcionado de la fuerza, el respeto por los derechos humanos, y la focalización de la 
actuación policial únicamente frente a quienes se encontraran alterando el orden público, en todo 
caso a través del uso de armas no letales que permitieran la disuasión y el menor daño a la vida 
e integridad de las personas presentes en el lugar de los hechos. 

 
5) En su calidad de Jefe de Servicios no efectuó un control permanente de los uniformados a su 

cargo, actuando en contravía de lo ordenado en el numeral 10° del literal a) del título 4° de la 
orden de servicios No. 056/MECAL. En este sentido el acusado no efectuó ningún control frente a 
las ordenes operacionales del Comandante del Grupo GOES, Fabio Ernesto Mancilla Gonzaliaz y 
sus hombres, y en esa medida no controló el uso innecesario, desmedido, irracional, 
desproporcionado y sin diferenciación de la fuerza sobre la población civil, desconociendo a su 
vez la obligación de respetar los principios del uso de la fuerza incluidos en el numeral 21 y 22 del 
mismo literal a) del título 4° de la orden de servicios No. 056/MECAL.  

 

6) En calidad de Jefe de servicios omitió ordenar al Comandante del Grupo de Operaciones Especiales 
GOES, la realización de un informe sobre el uso de la fuerza en el que se debía especificar el 
antes, durante y después de las actividades realizadas los días 30 de abril y 3 de mayo de 2021, 
en donde se especificara entre otros aspectos, cual fue el armamento utilizado y el nombre de la 
persona que dio la orden de proceder con el uso de la fuerza, contrariando así lo indicado en el 
numeral 18 del literal a) del título 4° de la orden de servicios No. 056/MECAL. 

 

7) En su calidad de Jefe de Servicios, tampoco cumplió con su obligación de disponer en caso de 
desórdenes o alteraciones al orden público en el marco de las manifestaciones, únicamente del 
uso de la fuerza, con agua y gases en concordancia por el respeto de los Derechos Humanos y en 
todo caso en coordinación con el Comando y Subcomando de la MECAL, infringiendo lo previsto 
en el en el numeral 30 del mismo literal a) del título 4° de la orden de servicios No. 056/MECAL, 
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 pues por el contrario, ordenó la incursión del grupo armamento letal como fusiles calibre 5.56 y 
pistolas 9 milímetros, sin ningún tipo de previsión. 

 

8) En su calidad de Comandante Operativo de la Ciudad de Cali, omitió su deber de planificación en 
el desarrollo de la actuación policial, ocasionando improvisaciones por parte de los uniformados a 
su cargo, en contravía de la obligación que le fuera asignada en el numeral 2.9, literal c, del título 
2° de la orden de servicio No. 056/MECAL. 

 
9) En su calidad de Jefe de Servicios, no verificó los partes de las unidades comprometidas en cada 

uno de los dispositivos, debiendo ordenar los informes respectivos a aquellos que no cumplieran 
a cabalidad los anexos de la orden de servicios No. 056/MECAL, especialmente el anexo 4 sobre 
el uso de la fuerza, que señala que el personal uniformado de la Policía Nacional, solo podía utiliza 
los medios de fuerza autorizados por la ley o reglamento, y al hacer uso de ellos escogiendo entre 
los más eficaces, aquellos que causen menos daño a la integridad de las personas y sus bienes. 
En este caso el acusado no solo escogió el grupo de fuerza más letal para disolver la manifestación, 
sino que tampoco verificó el cumplimiento de esos partes, ni tomo acciones en caso de corroborar 
su inobservancia como lo estableció el numeral 5 del literal a) del título 4° de la mencionada orden 
de servicios. 

 

10) Finalmente, omitió su obligación de privilegiar el diálogo y la mediación como elementos 
determinantes y principales dentro de la actuación de policía, aun cuando los medios pacíficos de 
intervención se consideran agotados y ya se haya procedido al uso de la fuerza en los términos 
de la orden de servicios No. 056/MECAL, tal y como se lo exigía la misma en el numeral 19 del 
literal a), título 4°, por el contrario el acusado prefirió omitir este deber permanente y ordenar la 
disolución unilateral mediante el uso de fuerza letal con las consecuencias ya señaladas. 

 

Estas omisiones que conllevaron a los homicidios violentos y la tentativa de homicidio de las víctimas 
referidas anteriormente, implicaron que la misma Policía Nacional tuviese que recalcar e insistir por 
el respeto a los derechos humanos de la población civil, modificando la orden de servicios No. 
056/MECAL a través de la orden No. 060/MECAL, en donde se le indicó a todos los uniformados, entre 
ellos al acusado, que: “el arma de fuego entregada de dotación para labores de convivencia y 
seguridad ciudadanía, debe ser utilizada para ocasionar el mínimo daño posible a la integridad de las 
personas y bienes, aplicando los siguientes parámetros: 2. Reducir al mínimo los daños y lesiones, 
respeta y proteger la vida humana; (…) 7. En sitios donde haya aglomeración o riesgo para terceras 
personas, es preferible buscar procedimientos de policía alternos al empleo de las armas” Y 
finalmente: “El uso de la fuerce debe ser considerado el último recurso de la intervención policial y 
solo procede cuando se considere que dicha actuación es necesaria, atendiendo los principios de 
legalidad, proporcionalidad y racionalidad” 
 
Por último, debe mencionarse que el acusado tenía la capacidad material de evitar el daño o la facultad 
individual concreta y real de interrumpir el curso causal que culminó en la lesión del interés protegido 
por cuanto: 
 
(i) Tenía la facultad de impartir órdenes directas al Grupo GOES incluido su comandante, a través 

de su radio de dotación, además porque en su calidad de Comandante Operativo, tenía acceso 
a la frecuencia radical de todas las unidades de servicio, incluida el grupo ya referido y tenía 
acceso a la información del Puesto de Mando Unificado dispuesto para los días 30 de abril y 3 
de mayo de 2021. 

 
(ii) Por cuanto sus hombres le deben obediencia incluido el Comandante del Grupo GOES, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1015 de 2006, de tal forma que ante una orden 
legitima, lógica, oportuna, clara y precisa, como lo eran aquellas que no efectuó para 
salvaguardar la vida y la integridad de los manifestantes, sus hombres debían obedecer, 
observar y ejecutar aquello que fuera dispuesto por quien fue designado como Comandante 
Operativo y además Jefe de Servicios para el acompañamiento a las protestas, siendo una de 
las máximas autoridades para las operaciones desplegadas el día de los hechos, al punto de 
ser la persona que como se indicó, fue quien ordenó el despliegue del grupo letal. 
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 3.2.- IMPUTACIÓN JURÍDICA: 
 

Se acusa al ciudadano EDGAR VEGA GOMEZ por cinco delitos de homicidio agravado en concurso 
heterogéneo con cuatro delitos de tentativa de homicidio agravado.  
 
El primero de ellos, es el HOMICIDIO descrito en el artículo 103 del Código Penal de la siguiente 
manera: “El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos ocho (208) a cuatrocientos cincuenta 
(450) meses” 
 
Conducta realizada con CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN prevista en el artículo 104 del Código 
Penal que señala: “La pena será de cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de 
prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 
 
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de 
esta situación. 
 
Es decir, por haberse aprovechado el Coronel EDGAR VEGA GOMEZ de la situación de indefensión 
en la que se encontraban Einer Alexander Lasso Chara; Edwin Villa Escobar; José Emilson Ambuila, 
Kevin Antony Agudelo Jiménez y Harold Antonio Rodríguez Mellizo 

 
En cuanto al delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO, aparece igualmente consagrado en el artículo 
103 del Código Penal de la siguiente manera: “El que matare a otro, incurrirá en prisión de doscientos 
ocho (208) a cuatrocientos cincuenta (450) meses” 
 
Conducta realizada bajo el dispositivo amplificador del tipo de la tentativa, previsto en el artículo 27 
del código penal que señala: “El que iniciare la ejecución de una conducta punible mediante actos 
idóneos e inequívocamente dirigidos a su consumación, y ésta no se produjere por circunstancias 
ajenas a su voluntad, incurrirá en pena no menor de la mitad del mínimo ni mayor de las tres cuartas 
partes del máximo de la señalada para la conducta punible consumada.” 

 
Igualmente realizada con CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN prevista en el artículo 104 del Código 
Penal que señala: “La pena será de cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de 
prisión, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere: 
 
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de 
esta situación. 
 
Es decir, por haberse aprovechado el Coronel Edgar Vega Gómez de la situación de indefensión en 
la que se encontraban Andres Felipe Mora Peña; Rosa Icela Pacheco Castillo; Karol Stephanny 
Mapallo Betancourt y Michael Leonardo Arce Torijano 
 
La acusación que hoy se hace en contra del señor EDGAR VEGA GOMEZ, se hace a título de AUTOR, 
atendiendo los lineamientos del artículo 25 y 29 del código de penas que establece la conducta punible 
puede ser realizada por acción o por omisión. 

 
Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado perteneciente a una descripción típica y no lo 
llevare a cabo, estando en posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena contemplada en la 
respectiva norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente tenga a su cargo la protección en 
concreto del bien jurídico protegido, o que se le haya encomendado como garante la vigilancia de 
una determinada fuente de riesgo, conforme a la Constitución o a la ley. 

 
La conducta punible que se imputó al uniformado es en la modalidad DOLOSA, atendiendo lo dispuesto 
por el artículo 22 del Código Penal, por virtud del cual es doloso el comportamiento cuando la 
realización de la infracción penal ha sido prevista como probable y su no producción se deja librada 
al azar. 
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4.- ANTEDECENTES PROCESALES 

 
Audiencia de Imputación: 
 
La audiencia se celebró el 1° de diciembre de 2021 ante el Juzgado Quince Penal Municipal con 
Función de Control de Garantías de Cali, quien impartió control de legalidad formal y material al 
acto de imputación de la Fiscalía en contra de WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA CORCHO en 
calidad de autor por el delito de homicidio agravado y a NESTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ 
y EDGAR VEGA GOMEZ como autores del delito de HOMICIDIO AGRAVADO en concurso con el 
punible de lesiones personales agravadas. 
 
Este mismo despacho el 24 de agosto de 2022, luego de considerar que existía inferencia 
razonable de autoría e indicar que en efecto existía una posición de garante, consideró necesario 
proteger varios fines constitucionales resolviendo imponer a los ciudadanos NESTOR FABIO 
MANCILLA GONZALIAZ y EDGAR VEGA GOMEZ cinco medidas de aseguramiento no privativas 
de la libertad previstas en los numerales 2, 3, 4 ,5 y 7 del artículo 307 de la Ley 906 de 2004. 
 
Competencia:  
 
La acusación en contra de los acusados WILSON ESPARRAGOZA CORCHO, NESTOR FABIO   
MANCILLA GONZALIAZ y EDGAR VEGA GOMEZ, se dirige a los Jueces Penales del Circuito de la 
ciudad de Cali, en quienes recae la competencia por mandato de los artículos 36 y 43 del código 
de procedimiento penal. 

 

5.- Datos de la Víctima 

 

DATOS VICTIMA 1 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

1234.191.047 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre MIGUEL 

Segundo 
Nombre ANGEL 

Primer 
Apellido 

PINTO 
Segundo 
Apellido 

MONA 

Fecha de Nacimiento Día 16 Mes 02 Año 1998 Edad 23 Sexo MASCULINO 

Lugar de 
Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación EMPLEADO 

Nombre de la madre LUZ YANETH Apellidos MONA 

Nombre del padre LUIS EDUARDO Apellidos PINTO 

Rasgos Físicos 

Estatura 
 

Color de piel 
 

Contextura 
 Limitaciones 

físicas 
NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección FALLECIDO Barrio  

 

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono 3188699686 

Correo Electrónico  
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* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 91491 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 10.487.962 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: CESAR FERNANDO Apellidos: LARRARTE 

Lugar de notificación 

Dirección: CALI- VALLE Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3103734962 
Correo 
electrónico: 

cflarrarte@hotmail.com 

 

DATOS VICTIMA 2 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 1061715185 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre HAROLD 

Segundo 
Nombre ANTONIO 

Primer 
Apellido 

RODRIGUEZ 
Segundo 
Apellido 

MELLIZO 

Fecha de Nacimiento Día 08 Mes 03 Año 2001 Edad 20 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación EMPLEADO 

Nombre de la madre BLANCA YENY Apellidos MELLIZO 

Nombre del padre ADOLFO MANUEL Apellidos RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.64 Color de piel 
TRIGUEÑ 
O 

Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección FALLECIDO Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 179.585 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 76.325.105 

Expedido 
en 

Departamento:  Municipio:  

Nombres: : RODRIGO ALBERTO  Apellidos: CUERVO GONZÁLEZ 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 7A # 1N-28 Oficina 518 Barrio:  

Departamento:  Municipio:  

 

mailto:cflarrarte@hotmail.com


 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 21 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

Teléfono: 310 839 30 58 
Correo 
electrónico: 

bociadoscm5181hotmail.com 

 

DATOS VICTIMA 3 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 1107525795 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

KEVIN 
Segundo 
Nombre 

ANTONY 

Primer 
Apellido 

AGUDELO 
Segundo 
Apellido 

JIMENEZ 

Fecha de Nacimiento Día 15 Mes 04 Año 1999 Edad 22 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación EMPLEADO 

Nombre de la madre ANGELA Apellidos JIMENEZ 

Nombre del padre LUIS CARLOS Apellidos AGUDELO 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.80 Color de piel BLANCO Contextura DELGADO 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección FALLECIDO Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE VICTIMAS (ABOGADA DEL PAPÀ DE LA VÍCTIMA – Luis Carlos 
Agudelo) 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 299170 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1020811212 

Expedido 
en 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C. 

Nombres: MARIA ALEJANDRA Apellidos: GARZON MORA 

Lugar de notificación 

Dirección: Calle 19 # 4-20 Bogotá y/o Calle 9 # 4-
53, Barrio San Antonio Cali 

Barrio: BOGOTA D.C. 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA 

Teléfono: 
 Correo 

electrónico: 
mariaaleiandra95121hotmail.com 

 

* DATOS APODERADO DE VICTIMAS (suplente KEVIN 
AGUDELO) 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 277956 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 94455145 

Expedido 
en 

Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: BOGOTA D.C. 

Nombres: JUAN CARLOS Apellidos: VALOIS RAMOS 

Lugar de notificación 



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 22 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

Dirección:  Barrio: CALI 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3167304852 
Correo 
electrónico: 

carlosv_35hotmail.com 

* DATOS APODERADO DE VICTIMAS (Apoderado del hermano 
de la víctima - Mateo Agudelo Araujo) 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 360422 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1144.077.831 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALII 

Nombres: LINA YAJAIRA Apellidos: PELAEZ CELADA 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio: CALI 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3196267753 
Correo 
electrónico: 

linayajairapelaez@gmail.com 

* DATOS APODERADO DE VICTIMAS (Apoderado de la Madre 
de KEVIN AGUDELO - Angela Jiménez delgado) 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 258943 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 16756664 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: ALBERTO Apellidos: BEJARANO SCHIESS 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 11 # 5- 54 OF 607 Barrio: CALI 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3134243188 
Correo 
electrónico: 

trabajo.justicia1@gmail.com 

DATOS VICTIMA 4 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 1107084825 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre CAROL 

Segundo 
Nombre STEPHANY 

Primer 
Apellido 

MAPALLO 
Segundo 
Apellido 

BETANCOURTH 

Fecha de Nacimiento Día  Mes  Año  Edad  Sexo FEMENINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación EMPLEADO 

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 
 

Color de piel 
 

Contextura 
 Limitaciones 

físicas 
NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

mailto:linayajairapelaez@gmail.com
mailto:trabajo.justicia1@gmail.com


 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 23 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

Lugar de residencia 

Dirección CALLE 11# 5- 54 Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

 

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 258943 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 16756664 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: ALBERTO Apellidos: BEJARANO SCHIESS 

Lugar de notificación 

Dirección: CALLE 11 # 5- 54 OF 607 Barrio: CALI 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3134243188 
Correo 
electrónico: 

Trabajo.justicia1@gmail.com 

DATOS VICTIMA 5 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 16525016 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

EINER 
Segundo 
Nombre 

ALEXANDER 

Primer 
Apellido 

LASSO  
Segundo 
Apellido 

CHARA 

Fecha de Nacimiento Día 19 Mes 07 Año 1960 Edad 60 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación EMPLEADO 

Nombre de la madre ANA TULIA Apellidos CHARA 

Nombre del padre LEOMAR NABOR Apellidos LASSO AMBUILA 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.70 Color de piel NEGRA Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección FALLECIDO Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 96737 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 16669674 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

mailto:Trabajo.justicia1@gmail.com
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Nombres: ELMER JOSE Apellidos: MONTAÑA GALLEGO 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 4 # 8-63 Oficina 406 —407 
Edificio José Henao, Cali, Valle 

Barrio: CALI 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3108373419 
Correo 
electrónico: 

elmermontana@gmail.com 

DATOS VICTIMA 6 

 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 1130609653 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

JOSE 
Segundo 
Nombre 

EMILSON 

Primer 
Apellido 

AMBUILA 
Segundo 
Apellido 

 

Fecha de Nacimiento Día 16 Mes 06 Año 1987 Edad 33 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación EMPLEADO 

Nombre de la madre NORELIA Apellidos AMBUILA 

Nombre del padre NICOLAS Apellidos CARABALI 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.70 Color de piel NEGRA Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección FALLECIDO Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 96737 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 16669674 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: ELMER JOSE Apellidos: MONTAÑA GALLEGO 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 4 # 8-63 Oficina 406 —407 
Edificio José Henao, Cali, Valle 

Barrio: CALI 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3108373419 
Correo 
electrónico: 

elmermontana@gmail.com 

DATOS VICTIMA No 7 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 14620335 

mailto:elmermontana@gmail.com
mailto:elmermontana@gmail.com
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Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

EDWIN 
Segundo 
Nombre 

 

Primer 
Apellido 

VILLA 
Segundo 
Apellido 

ESCOBAR 

Fecha de Nacimiento Día 24 Mes 11 Año 1982 Edad 38 Sexo MASCULINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación COMERCIANTE 

Nombre de la madre MARIA ELENA Apellidos ESCOBA R 

Nombre del padre GERMAN Apellidos VILLA CASTAÑO 

 

Rasgos Físicos 

Estatura 1.60 Color de piel BLANCA Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección FALLECIDO Barrio  

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 123345 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 87511562 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: SERVIO TULIO Apellidos: HERRERA JATIVA 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 3' # 11-55 Oficina 202 Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3113189103 
Correo 
electrónico: 

herreracardenasabogados@gmail.com 

sherreraadefensoria.edu.co 

 

DATOS VICTIMA 8 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 
 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

ROSA 
Segundo 
Nombre 

ICELA 

Primer 
Apellido 

PACHECO 
Segundo 
Apellido 

 

Fecha de Nacimiento Día  Mes  Año  Edad  Sexo FEMENINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación COMERCIANTE 

mailto:herreracardenasabogados@gmail.com
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Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 1.60 Color de piel BLANCA Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio DIAMANTE 

Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 357332 

 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 14676597 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: DAVID Apellidos: MELLIZO DIAZ 

Lugar de 
notificación 

Dirección: Carrera 29 A # 38-89 Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3188886868 
Correo 
electrónico: 

mellizosyasociados@gmail.com 

 

DATOS VICTIMA 9 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 1143975403 

Expedido 
en 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

ANDRES 
Segundo 
Nombre 

FELIPE 

Primer 
Apellido 

MORA 
Segundo 
Apellido 

PEÑA 

Fecha de Nacimiento Día  Mes  Año  Edad  Sexo FEMENINO 

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA Departamento VALLE DEL CAUCA Municipio CALI 

Alias o apodo NA Profesión u ocupación COMERCIANTE 

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura 1.60 Color de piel BLANCA Contextura REGULAR 
Limitaciones 
físicas 

NA 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

Dirección  Barrio DIAMANTE 

mailto:mellizosyasociados@gmail.com
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Municipio VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 357332 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 14676597 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: DAVID Apellidos: MELLIZO DIAZ 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 318 8886868 
Correo 
electrónico: 

mellizosyasociados@gmail.com 

* DATOS APODERADO DE VICTIMAS (Esposa JOSE EMILSON AMBUILA – ANA PUYO) 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 227305 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 17723079 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: JOSE HERNAN Apellidos: HINCAPIE GARCIA 

Lugar de 
notificación 

Dirección: CRARRERA 4 # 11-33- OF 902 Barrio: CENTRO 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3105084147 
Correo 
electrónico: 

fatima.carl2011@gmail.com 

 

DATOS VICTIMA No 10 

Tipo de documento: C.C. X Pas. 
 

C.E. 
 

Otro 
 No 

. 1107.507.400 

País: 
COLOMBIA 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Primer 
Nombre 

MICHAEL  
Segundo 
Nombre 

LEONARDO  

Primer 
Apellido 

ARCE 
Segundo 
Apellido 

TORIJANO 

Fecha de Nacimiento Día  Mes  Año  Edad 24 Sexo Masculino 

Lugar de Nacimiento 

COLOMBIA Departamento  Municipio  

Alias o apodo NA Profesión u ocupación  

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

 Color de piel  Contextura  
Limitaciones 
físicas 

 

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.) 

Lugar de residencia 

mailto:mellizosyasociados@gmail.com
mailto:fatima.carl2011@gmail.com
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LESIONADO Barrio DIAMANTE 

VALLE Departamento CALI Teléfono  

Correo Electrónico  

 

* DATOS APODERADO DE 
VICTIMAS 

¿Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No. 80.841 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 16.766.973 

Expedido 
en 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Nombres: DICTER  Apellidos: ZUÑIGA PARDO 

Lugar de notificación 

Dirección: Carrera 24B # 2a-79 Barrio Mira Flores Barrio:  

Departamento: VALLE DEL CAUCA Municipio: CALI 

Teléfono: 3153014962 
Correo 
electrónico: 

gestionjuridicazhlhotmail.com 

 

 

6- Bienes Vinculados SI  NO  X   
 
 

 
 

7- EMP/EF/ILO (relacionar datos personales, lugares de ubicación números 
telefónicos de contacto) y otros documentos (Indicar entrevistas, informes de 
policía judicial, interrogatorio, actas, etc.) 

 

# ORGANO DE 
PRUEBA 

UBICACION MEDIOS PROBATORIOS 

1 WILMER 
HUMBERTO 
TOVAR- 
TECNICO 
INVESTIGADO
R I- CÉDULA 
DE 
CIUDADANÍA 
NO. 76328560 

CUERPO TECNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI. 
CORREO:  
 

 
WILMER.TOVAR@FISCA
LIA.GOV.CO  
 

1.1. REPORTE DE INICIO. 1 FOLIO. SILOE 3 DE MAYO DE 2021.   

 
1.2 REPORTE DE INICIACIÓN. DE FECHA 29/04/2021. UN FOLIO 

IMPRESO POR AMBAS CARAS.  
 
1.3 INFORME EJECUTIVO DE FECHA 07-05-2021, CONTIENE 15 

FOLIOS.  
 
1.4 SOLICITUD DE REGISTRO DE AUDIO Y VIDEO DIRIGIDO AL 

BRIGADIER GENERAL JUAN CARLOS RODRÍGUEZ ACOSTA 01 
FOLIO. 
 
 

2 ESTHER JULIA 
MARTINEZ 
HERNANDEZ- 
TECNICO 
INVESTIGADO
R I.  CÉDULA 
DE 
CIUDADANÍA 
NO. 31900210 

CUERPO TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI, 
CORREO:  
 
ESTHER.MARTINEZ@FIS
CALIA.GOV.CO  
 
CELULAR: 3113210308 
 

2.1. REPORTE DE INICIO. 1 FOLIO REPORTA HOMICIDIO DE 

KEVIN ANTONY AGUDELO JIMENEZ  
 

2.2. REPORTE DE INICIO. 1 FOLIO. REPORTA HOMICIDIO DE 

JOSE EMILSON AMBUILA Y HAROLD ANTONIO RODRIGUEZ 
MELLIZO.  

 
 
 
 
 

Descripción y situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, 
fines de la incautación, fecha y juez ante quien se legalizó la incautación). 

N/A 

mailto:WILMER.TOVAR@FISCALIA.GOV.CO
mailto:WILMER.TOVAR@FISCALIA.GOV.CO
mailto:ESTHER.MARTINEZ@FISCALIA.GOV.CO
mailto:ESTHER.MARTINEZ@FISCALIA.GOV.CO
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3 JULIAN VIVAS 
GARCIA – 
TECNICO 
INVESTIGADO
R I.  CÉDULA 
DE 
CIUDADANÍA 
NO.  79.849. 861 

CUERPO TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI- 
CORREO: 
 
CESARJ.VIVAS@FISCALI
A.GOV.CO  
 
CELULAR 3052632510 
 

3.1 ACTA DE INSPECCIÓN TECNICA A CADÁVER DE KEVIN 
ANTONY AGUDELO. ANEXO: COPIA EPICRISIS. 11 FOLIOS.   
 

3.2 ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A CADAVER REALIZADA AL 

SEÑOR MIGUEL ANGEL PINTO MONÁ DEL 29 DE ABRIL DE 
2021.  11 FOLIOS. ANEXOS:  
- REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA.  
- COPIA DE EPICRISIS.  

 
 
 

4 EDGAR 
ALEXANDER 
VASQUEZ 
TORRES 
 
TÉCNICO 
FORENSE  

INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL 
OCCIDENTE- CORREO: 
 
LOFOSCOPIACALI@MED
ICINALEGAL.GOV.CO  
 
TELÉFONO: 5583563 
5540970 
 

4.1 INFORME DRSO-OILF-202101010176001000864-1 ANALISIS DE 

IMPRESIONES DE ORIGEN LOFOSCOPICO KEVIN ANTONY 
AGUDELO JIMENEZ PARA IDENTIFICACIÓN.  1 FOLIO- 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 LORENA 
GARCIA LEÓN  
 
MEDICO 
FORENSE 
  
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL 
OCCIDENTE  

5.1 INFORME DE NECROPSIA NO. 2021010176001000864- 7 

FOLIOS DE KEVIN ANTONY AGUDELO JIMENEZ. RELACIONA 
COMO ANEXOS:   
 
-   ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER. 
-   HISTORIA CLÍNICA,  
-   IMAGEN RADIOLÓGICA,  
-  NECRODACTILIA, TARJETA DECADACTILAR,  
-   FOTOGRAFÍA PROCEDIMIENTO DE NECROPSIA, 
-  CADENA DE CUSTODIA.   
 

5.2 INFORME PERICIAL DE NECROPSIA NO. 
2021010176001000862 JOSE EMILSON AMBUILA EN 8 

FOLIOS. ESTE DOCUMENTO RELACIONA:  
 
-   ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER.  
-   IMAGEN RADIOLÓGICA CRÁNEO Y TORAX,  
- NECRODACTILIA, OTROS DOCUMENTOS: ENTREGA DE 
PROYECTILES,  
FOTOGRAFÍA PROCEDIMIENTO DE NECROPSIAS.  
 

5.3 INFORME PERICIAL DE NECROPSIA 2021010176001000861 

DE HAROLD ANTONIO RODRIGUEZ MELLIZO- EN 8 FOLIOS. 
EL DOCUMENTO PRINCIPAL RELACIONA:  
 
- ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER,  

- IMAGEN RADIOLÓGICA CRÁNEO- CUELLO,  
- NECRODACTILIA, IMAGEN RADIOLÓGICA MEDIDAS-  
- OTROS DOCUMENTOS: ENTREGA PROYECTIL. 

FOTOGRAFÍAS PROCEDIMIENTO DE NECROPSIA.  
 
 

6 DIGNA ROSA 
MENDOZA 
OSPINA  
 
MÉDICO 
GENERAL 
HOSPITAL 
MARIO 
CORREA 
RENGIFO.  
 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
NO. 
1.065.651.689 
 
 
 
 

HOSPITAL MARIO 
CORREA RENGIFO  

6.1 HISTORIA CLÍNICA CONSULTA DE URGENCIAS MEDICINA 

GENERAL ATENCIÓN A KEVIN ANTONY AGUDELO JIMENEZ. 1 
FOLIO.  

mailto:cesarj.vivas@fiscalia.gov.co
mailto:cesarj.vivas@fiscalia.gov.co
mailto:lofoscopiacali@medicinalegal.gov.co
mailto:lofoscopiacali@medicinalegal.gov.co
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7  LUIS 
GUILLERMO 
GONZALEZ 
LONDOÑO 
 
INVESTIGADO
R EXPERTO- 
CUERPO 
TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓ
N.  
 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA # 
10.122.574 
 

CUERPO TECNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI- 
CORREO:  
 
LUISG.GONZALEZ@FISC
ALIA.GOV.CO 
  
CELULAR: 3122892021 

7.1 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO DE FEHCA 12/05/2021- 

CONTEXTO HECHOS DEL PARO EN CALI- 21 FOLIOS. SIN 
ANEXOS.  
 

7.2 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO DE FECHA 25/05/2021 

ANALISIS DE CONTEXTO FORENSE CASOS PARO 
NACIONAL. 32 FOLIOS SIN ANEXOS.  

8 JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ 
ACOSTA 
 
BRIGADIER 
GENERAL 
COMANDANTE 
POLICIA 
METROPOLITA
NA DE CALI-  

POLICIA 
METROPOLITANA DE 
CALI- CORREO: 
 
MECAL.COMAN@POLICI
A.GOV.CO  
 
TELÉFONO 8826105  

8.1 OFICIO GS-2021017192 COMAN-SEPRI-1.10 FECHA 19 DE 

MAYO DE 2021. INFORME DE HECHOS BARRIO SILOÉ. 1 
FOLIO.  EL DOCUMENTO RELACIONA LOS SIGUIENTES 
ANEXOS:  
 
- GS2021-069558 MECAL: ANEXA PRODUCTO 

CRIMINOLÓGICO AEHM21032-R4-1. 
- GS2021-066386 MECAL: INFORME DE NOVEDAD. 04-05-

21. 
- GS-2021064732 DEVAL: INFORME PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE DISTURBIOS. ANEXA COPIA DE MINUTA 
DE SERVICIOS 5 FOLIOS. 

- GS 2021-029047 DEMAN: INFORME PROCEDIMIENTO 
CONTROL DISTURBIOS EN LA ESTACIÓN EL LIDO 04-05-
21. ANEXO: COPIA LIBRO DE MINUTA DE SERVICIO, 
COPIA LIBRO BITÁCORA DE ANOTACIONES. 6 FOLIOS.  
 

8.2 LA ORDEN DE SERVICIO 056 MECAL-PLANE 38.9 DE FECHA 

20-04-2021, ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO A 
MANIFESTACIÓN PÚBLICA POR EL PARO NACIONAL A 
REALIZARSE EL 28 DE ABRIL DE 2021 Y ANEXOS: 001, 002, 
003, 004, 005. (ARCHIVO CONFORMADO POR 72 FOLIOS, 
ESTÁN IMPRESOS Y SE ANEXAN AL INFORME, DE IGUAL 
FORMA SE ADJUNTARON DE MANERA DIGITAL EN DVD) 
 

8.3 LA ORDEN DE SERVICIO NO. 059 COMAN-SIJIN 38.9 DE 

FECHA   28-04-2021 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDEN 
DE SERVICIOS 056 DE FECHA 20-04-2021, CAMBIO DEL JEFE 
DEL DISPOSITIVO, Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO 
PREVISTO PARA LA MANIFESTACIÓN PUBLICA POR EL 
PARO NACIONAL DEL 28 DE ABRIL 2021 Y ANEXO 006.  
ESTÁN IMPRESOS Y SE ANEXAN AL INFORME, DE IGUAL 
FORMA SE ADJUNTARON DE MANERA DIGITAL EN DVD).  

 
8.4 ORDEN DE SERVICIO NO. 060 COMAN-PLANE 38.9 DE FECHA    

08-05 2021 MODIFICACION PARCIAL DE LA ORDEN DE 
SERVICIOS 056 DE FECHA 20-04-2021, CON EL FIN DE DAR 
INSTRUCCIONES ADICIONALES Y FORTALECER EL PUESTO 
DE MANDO. CAMBIO DEL JEFE DEL DISPOSITIVO, Y 
(ARCHIVO CONFORMADO POR 2 FOLIOS ESTÁN IMPRESOS 
Y SE ANEXAN AL INFORME, DE IGUAL FORMA SE 
ADJUNTARON DE MANERA DIGITAL EN DVD). 

 
8.5 LA ORDEN DE SERVICIO NO. 061 COMAN-PLANE 38.9 DE 

FECHA 18-05 2021 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA ORDEN 
DE SERVICIOS 056 DE FECHA 20-04-2021, CON EL FIN DE 
DAR INSTRUCCIONES ADICIONALES Y FORTALECER EL 
PUESTO DE MANDO. (ARCHIVO CONFORMADO POR 4 
FOLIOS ESTÁN IMPRESOS Y SE ANEXAN AL INFORME, DE 
IGUAL FORMA SE ADJUNTARON DE MANERA DIGITAL EN 
DVD). LA DOCUMENTACIÓN PORPORCIONADA POR EL 
COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, SE 
ALLEGAN AL INFORME GRABADOS EN DVD MARCADO 
“760016000193202103511 ORDEN DE SERVICIOS 056 DE 
2021, MODIFICACIONES Y ANEXOS, CONFORMADA POR 
3634 FOLIOS.  

 

mailto:LUISG.GONZALEZ@FISCALIA.GOV.CO
mailto:LUISG.GONZALEZ@FISCALIA.GOV.CO
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9  JAMES 
GARZON 
URREGO- 
MAYOR 
POLICIA 
METROPOLITA
NA CALI 
 
SUBJEBE 
SECCIONAL DE 
INVESTIGACIÓ
N MECAL-  
CC #80725426  

POLICIA 
METROPOLITANA DE 
CALI- CORREO:  
 
TEL 8826426  
 

9.1 OFICIO SUBIN-GRUIJ-29.25 DEL 14 DE MAYO DE 2021- 

RELACIÓN DE HOMICIDIOS OCURRIDOS EN EL MARCO DEL 
PARO EN EL BARRIO SILOÉ. 3 FOLIOS. ANEXO:  
 
- PRODUCTO CRIMINOLÓGICO AEHM21032-R4-1 EN 6 

FOLIOS.  
 
9.2 OFICIO S2021 068803, REMITE INFORMACIÓN SOLICITADA 

MEDIANTE CORREO DEL 10-05-2021 TIENE COMO ANEXOS:  
 

- INFORME EJECUTIVO DE CONTEXTO DE 
CONFLICTIVIDAD SOCIAL (5 FOLIOS).  

- RESOLUCION 03002 (MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y 
ANEXOS), CONTENIDO EN 20 FOLIOS.  

- FOTOCOPIA LIBRO DE POBLACIÓN CON APERTURA 11-
02-2020 ESTACIÓN POLICIA AGUABLANCA. (EN EL 
TEXTO DEL DOCUMENTO PRINCIPAL SE RELACIONA 
OTRA FECHA DE APERTURA).  

- UN (1) CD QUE CONTIENE ORDEN DE SERVICIOS 056 
MECAL PLANE 38.9 

 
 

9.3 OFICIO NO. S2021-068805/REGIN-SIJIN 29. DE FECHA 11 DE 

MAYO DE 2021, REMITIENDO INFORMACIÓN SOBRE 
PANDILLAS, GRUPOS ARMADOS QUE TENGAN INFLUENCIA 
EN EL SECTOR DE ALTERACIÓN DEL ORDEN PUBLICO 
DONDE SE SUSCITARON LOS HECHOS DEL 30 DE ABRIL DE 
2021 EN EL BARRIO EL DIAMANTE.  
 

EL DOCUMENTO TIENE COMO ANEXOS LO SIGUIENTE:  
 
- ANÁLISIS EJECUTIVO. 5 FOLIOS.  
- COPIA RESOLUCIÓN NO. 030020 DEL 29-06-17.  
- UN CD CONTIENE ORDEN DE SERVICIOS 056-MECAL- 

PLANE. 
- FOTOCOPIA LIBRO POBLACIÓN APERTURA 05-12-20 

ESTACIÓN DE POLICIA EL DIAMANTE. 5 FOLIOS.  
 
 

10 ROBINSON 
MUÑOZ 
MURCIA 
 
MAYOR 
POLICIA 
NACIONAL 

POLICIA 
METROPOLITANA DE 
CALI- CORREO: 
 
 MECAL.EST-
LIDO@POLICIA.GOV.CO 
 
TELEFONO 5518015 O A 
TRAVÉS DE LA FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

10.1 OFICIO GS-2021.DISPO3-ESTP04.29-25 DEL 4 DE MAYO DE 

2021INFORME DE NOVEDAD 2 FOLIOS. 
 
10.2 OFICIO GS-2021-066386-DISPO3-ESTP04-29-25 DEL 4 DE 

MAYO DE 2021. 2 FOLIOS. ANEXOS: 18 FOLIOS (FOLIOS 
LIBRO DE MINUTA Y PROGRAMACIONES ESTACIÓN EL 
LIDO)  

 
10.3 INTERROGATORIO DE ROBINSON MUÑOZ- 2 FL. ANEXOS 1. 

CITACIÓN. INTERROGATORIO ROBINSON MUÑOZ 2 FOLIOS.   
 

11 JHON ESTIBEN 
CORDOBA 
SARRIA 
 
INTENDENTE 
POLICIA 
NACIONAL – 
COMANDANTE 
REACCIÓN 
BLACK 11 
ESCUADRON 
MOVIL 
ANTIDISTURBI
OS # 11  
 

POLICIA NACIONAL 
ESCUADRÓN MOVIL 
ANTIDISTURBIOS 
CORREO:  
 
DEVAL.ESMAD11@POLI
CIA.GOV.CO  
 
CALLE 47 # 28-76 SANTA 
ISABEL PALMIRA- VALLE 
O A TRAVÉS DE LA 
FISCALIA GENERAL DE 
LA NACIÓN  

11.1 OFICIO GS-2021-064732-DEVAL- INFORME PROCEDIMIENTO 

CONTROL DE DISTURBIOS- 4 DE MAYO DE 2021- 5 FOLIOS. 
ANEXO:   
 
- 3 FOLIOS COPIA DE MINUTA DE SERVICIO 01, 18 Y 19; 

SEIS (6) FOLIOS - COPIA BITACORA DE ANOTACIONES: 
35,77,78,79,80, Y 81 

 
 
 

12 FREDY ISMAEL 
DEVIA GARCIA 
 
INTENDENTE 
POLICIA 
NACIONAL- 
COMANDANTE 
SECCIÓN AD-

POLICIA NACIONAL 
ESCUADRÓN 
ANTIDISTURBIOS # 14-  
 
CORREO: 
DEMAM.ESMAD@POLICI
A.GOV.CO  
 

12.1 OFICIO GS2021029047 DEMAN- INFORME PROCEDIMIENTO 

CONTROL DISTURBIOS EN LA ESTACIÓN DEL LIDO 
04/05/2021 6 FOLIOS. ANEXOS:  
 
- TESTIGO DOCUMENTAL- COPIA LIBRO DE MINUTA DE 

SERVICIO COPIA LIBRO BITACORA DE ANOTACIONES 
EN 6 FOLIOS.  

mailto:mecal.est-lido@policia.gov.co
mailto:mecal.est-lido@policia.gov.co
mailto:DEVAL.ESMAD11@POLICIA.GOV.CO
mailto:DEVAL.ESMAD11@POLICIA.GOV.CO
mailto:demam.esmad@policia.gov.co
mailto:demam.esmad@policia.gov.co
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HOC ESMAD 
NO. 14-  

DIRECCIÓN CARRERA 24 
CALLE 67 ESQUINA 
BARRANCABERMEJA.  

13 JESUS MILTON 
TAPIA 
CHAMORRO – 
TECNICO 
INVESTIGADO
R III – CÉDULA 
DE 
CIUDADANÍA 
5212301 

CUERPO TECNICO DE 
INVESTIGACIÓN CALI-  
 
CORREO: 
JESTAPIA@FISCALIA.GO
V.CO  

13.1 REPORTE DE INICIO-FECHA 04/05/2021- REPORTA 

HOMICIDIO DE JOSE EMILSON AMBUILA Y HAROLD 
ANTONIO RODRIGUEZ- 2 FOLIOS.  

14 JUAN MANUEL 
SALAZAR  
 
TECNICO 
INVESTIGADOR 

II-  
 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
16794661  
 

CUERPO TECNICO DE 
INVESTIGACIÓN CALI- 
CORREO:  
 
JUANM.SALAZAR@FISC
ALIA.GOV.CO 
 
CELULAR: 3117189963  

14.1 ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A CADAVER DE HAROLD 

ANTONIO RODRIGUEZ MELLIZO EN 12 FOLIOS. (6 EN COPIA 
DOBLE).  

15 ALBERTO 
CORTES- 
TECNICO 
INVESTIGADOR 
II 

 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  
 
94427355-  

CUERPO TECNICO DE 
INVESTIGACIÓN CALI- 
CORREO: 
ALBERTO.CORTES@FIS
CALIA.GOV.CO 
TELÉFONO 3136628667 

15.1 ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A CADAVER DE HAROLD 

ANTONIO RODRIGUEZ MELLIZO EN 12 FOLIOS. (6 EN COPIA 
DOBLE). 

16 JEYSON 
ANDRES 
VELEZ 
VALENCIA 
 
TÉCNICO 
FORENSE 

INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL- 
LOFOSCOPIA CORREO: 
 
LOFOSCOPIACALI@MED
ICINALEGAL.GOV.CO  
 
TELEFONO: 5583563-
5540970 

16.1 INFORME DRSO-OILF-2021010176001000868-1 ANALISIS DE 

IMPRESIONES DE ORIGEN LOFOSCOPICO JOSE EMILSON 
AMBUILA- 1 FOLIO. ANEXOS:  
 
- 4 FOLIOS. REGISTRO DE NACIMIENTO-  
- CEDULA DE CIUDADANÍA NORELIA AMBUILA-OFICIO 

20380-01-02- 
 

16.2 INFORME DRSO-OILF-20210101760001000861-1 ANALISIS DE 

IMPRESIONES DE ORIGEN LOFOSCOPICO PARA HAROLD 
ANTONIO RODRIGUEZ MELLIZO- 1 FOLIO – ANEXOS  
 
- COPIA CC BLANCA MELLIZO- OFICIO SIRDEC 

2021010176001000861-  
 
 

17 BLANCA YENY 
MELLIZO 
CASTILLO 
 
C.C. 32885506  

MADRE DE LA VICTIMA 
HAROLD ANTONIO 
RODRIGUEZ MELLIZO  
 
CELULAR 3175377083  
 
SECTOR LA SIRENA 
VEREDA ALTO DE LOS 
MANGOS CALLEJON 
PARAISO CASA 85  

17.1 ENTREVISTA DE FECHA 21 DE MAYO DE  2021 

RECEPCIONADA POR JESUS TAPIA.  
 

17.2 ENTREVISTA RENDIDA EL 13 DE MAYO DE 2021- RECIBIDA 

POR INV. RICARDO ROA- ANEXOS: COPIA DOCUMENTOS DE 
IDENTIDAD VICTIMAS- FORMATOS DE ARRAIGO. TOTAL, 
FOLIOS: 14  

 
17.3 ENTREVISTA BLANCA YENNY MELLIZO CASTILLO 

16/07/2021 4 FOLIOS. INFORME VICTIMOLÓGICO  
 

18 ANA MARCELA 
PUYO  
 
C.C. 
1107531092  

ESPOSA VICTIMA JOSE 
EMILSON AMBUILA  
 
CELULAR 3174098438- 
CALLE 7 OESTE # 49 B 73  
 
BARRIO TIERRA 
BLANCA- CALI  

18.1 ENTREVISTA DE FECHA 14-05-2021 RECEPCIONADA POR 

JESUS TAPIA.  
 

18.2 ENTREVISTA RENDIDA EL 13/05/2021 RECIBIDA POR 

VERÓNICA HURTADO PALMA. 2 FOLIOS.  
 

18.3 ENTREVISTA DEL 16/07/2021 2 FOLIOS. INFORME 

VICTIMOLÓGICO.   
 

19 JOSE 
ALEXANDER 
AMBUILA  
 

HERMANO DE JOSE 
EMILSON AMBUILA.  
 
CELULAR 3186949483-   

19.1 ENTREVISTA DE FECHA 14-05/2021 RECEPCIONADA POR 

JESUS TAPIA  

mailto:jestapia@fiscalia.gov.co
mailto:jestapia@fiscalia.gov.co
mailto:JUANM.SALAZAR@FISCALIA.GOV.CO
mailto:JUANM.SALAZAR@FISCALIA.GOV.CO
mailto:Alberto.cortes@fiscalia.gov.co
mailto:Alberto.cortes@fiscalia.gov.co
mailto:lofoscopiacali@medicinalegal.gov.co
mailto:lofoscopiacali@medicinalegal.gov.co
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C.C. 6.333.770  CALLE 7 OESTE # 49 B 73 
BARRIO TIERRA 
BLANCA- CALI 

20 EIDER ANDRES 
CASTRO CON  
 
CC  1193371018 

AMIGO DE EMILSON 
AMBUILA 
 
CELULAR 3112240780  
 
PASAJE LA LUISA 
CALLEJON EL PUENTE 
CALI  

20.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 21 DE MAYO DE 2021- RECIBIDA 

POR JESUS TAPIA  
 

20.2 ENTREVISTA DE EIDER ANDRES CASTRO DE FECHA 

13/05/2021 5 FOLIOS.  ANEXO:  
 
20.3 ENTREVISTA DEL 16/07/2021 4 FOLIOS. INFORME 

VICTIMOLÓGICO 
 

21 EDUARD RENE 
GRACIA 
VELASQUEZ 
 
C.C.93449385  

PERITO BALÍSTICO 
ADSCRITO AL CTI-  
 
TELEFONO 3989980 EX 
23300-  
 
CORREO: 
CTIBALCAL@FISCALIA.G
OV.CO  

21.1 INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO 76401813 DE 

FECHA 24 DE MAYO DE 2021 ANALISIS PROYECTILES 
RECUPERADOS EN LOS CUERPOSDE HAROLD ANTONIO 
MELLIZO Y JOSE EMILSON AMBUILA. 6 FOLIOS. REGISTRO 
DE CADENA DE CUSTODIA EN DOS FOLIOS 

 
21.2 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO 76-402486 DEL 17 

DE JUNIO DE 2021 DETERMINA CALIBRE DE ARMA DE 
FUEGO. ANEXOS: 6 VAINILLAS 9 MM. 

 
21.3 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS. 
 
21.4 INFORME 76404262 EN 14 FOLIOS- ANALISIS DE 

TRAYECRTORIAS Y OQUEDADES HECHOS HAROLD 
ANTONIO RODRIGUEZ. APORTA PROYECTILES 
RECUPERADOS EN LA CRA 51 CALLE 2 OESTE SILOE CON 
CADENA DE CUSTODIA 
 

21.5 INFORME 66-171406 DEL 22/07/2021 EN 7 FOLIOS.  

 
21.6 INFORME DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO NO. 76-

404080, DE FECHA 05 DE AGOSTO DE 2021, CONTIENE 

INFORME DE TRAYECTORIA EN CUERPO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDÍA AL NOMBRE DE MIGUEL ANGEL PINTO MONA. 
TOTAL 04 FOLIOS IMPRESOS POR AMBAS CARAS.  
 

21.7  INFORME 76-404261 DE 2021-08-11 SUSCRITO POR 
EDUARD RENE GRACIA- 4 FOLIOS POR AMBAS CARAS.  

 
 

22 MARGARITA 
MARIA MARIN 
RESTREPO 
 
CC 66825047 

INVESTIGADOR CTI- TEL 
3185328910 CORREO 
  
MARGMARI@FISCALIA.G
OV.CO  

22.1 NOTICIAS CRIMINALES HOMICIDIOS DE KEVIN ANTONY 

AGUDELO, JOSE EMILSON AMBUILA Y HAROLD ANTONIO 
RODRIGUEZ MELLIZO.  
 

22.2 OFICIO 069564 SUBCO- CAD- 1.10 DEL 14 DE MAYO DE 2021- 

CONTIENE INFORMACIÓN SOBRE CAMARAS DE 
SEGURIDAD- POLICIA NACIONAL- OFICIO SUSCRITO POR 
MY. JAVIER ENRIQUE SOTO ACOSTA. PONAL.  
 

ANEXOS:  
 
- 16 DISCOS COMPACTOS RELACIONADOS EN EL OFICIO. 

2 FOLIOS.   
 

22.3 INSPECCIÓN A LUGARES DE 14/05/2021- SEDE POLICIA 

GOES- CARABINEROS- REALIZADA POR MARGARITA MARIN 
RESTREPO- ANEXO:  
 

- OFICIO REG 14- MECAL 29.57 DEL  3 DE MAYO DE 2021- 
FIRMADO POR TE. NESTOR FABIO MANCILLA 
GONZALÍAS. 1 FOLIO X AMBAS CARAS. - 

- ARCHIVOS DIGITALES: LIBRO DE MINUTA SERVICIOS 
FOLISO 368-369-370 Y 371  

- ARCHIVO DIGITAL LIBRO MINUTA DE ANOTACIONES 
PAGINAS 359, 360 Y 361 REGISTRO DE PERSONAL QUE 
ACUDIÓ AL APOYO-ANEXO DIGITAL POR CORREO 
INSTITUCIONAL RELACIONADA ANOTACIÓN DE LAS 21 
HORAS.  

- ANEXO DIGITAL POR CORREO ELECTRÓNICO- LIBRO 
DE POBLACIÓN FOLIOS 159, 160 Y 161. 

mailto:CTIBALCAL@FISCALIA.GOV.CO
mailto:CTIBALCAL@FISCALIA.GOV.CO
mailto:margmari@fiscalia.gov.co
mailto:margmari@fiscalia.gov.co
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- ARCHIVO DIGITAL ARMAMENTO UTILIZADO POR EL 
GRUPO - APORTA LIBRO DE CONTROL Y RECEPCION 
DE ARMAMENTO FL. 203, 204. 205- - 

- ANEXO DIGITAL POR CORREO ELECTRÓNICO FOLIO 23.   
- ENTRADA Y SALIDA DE BIENES DONDE SE RELACIONA 

NOVEDAD DE POLICIA HERIDO.  
- OFICIO REG14-MECAL-29-57 DEL 5 DE MAYO DE 2021 

SUSCRITO POR NESTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ- 
COMANDANTE GOES.  
 
 

22.4 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO IC 0006492059 DE 

FECHA 17/06/2021 PARA OBTENER PATRONES ARMAS 
FUSILES- ESTACIÓN EL LIDO.  
 

- OFICIO 489 JUNIO 15 DE 2021- SUSCRITO POR JARVIS 
ERAZO REALPE. REGISTRO DE CONTINUIDAD CADENA 
DE CUSTODIA.  
 

- OFICIO GS2021 DISP03 EST P04 FIRMADO POR 
ROBINSON MUÑOZ MURCIA.   

 
 

- OFICIO GS2021 DISPO 03- ESTP04-29-25 
PROVEEDORES- 11 DE JUNIO DE 2021- Y 12 FORMATOS- 
CADENA DE CUSTODIA Y RÓTULO.   

 
 

22.5 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO IC 0006495332 

APORTA DOCUMENTACIÓN DE LA POLICIA PREVIA A LAS 
MARCHAS DEL 28 DE ABRIL.  ANEXOS:  

 
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 11 DE MAYO DE 

2021- 2 FOLIOS.  
 

 ORDEN DE SERVICIOS 056 DEL 20 DEL ABRIL 
DE 2021. 

 ORDEN DE SERVICIO 059 DEL 28 DE ABRIL DE 
2021.  

 LISTADO DE PERSONAL PARA LOS DIAS 29 DE 
ABRIL AL 6 DE MAYO. ESTÁ EN CD.  

 RELACIÓN DE LUGARES DE FACCIÓN.  
 INFORME DE PROCEDIMIENTO DE CADA 

COMANDANTE. 
 BITÁCORA DE LAS FECHAS 28 DE ABRIL AL 6 DE 

MAYO. 
 LISTADO DE PERSONAL HERIDO DESDE EL 28 

DE ABRIL AL 6 DE MAYO. ESTA EN CD.  
 BALANCE GENERAL DEL MARCO DE PROTESTA 

DEL 28 DE ABRIL AL 10 DE MAYO. 
 LIBRO PUESTO MANDO UNIFICADO PMU 

APERTURA FEBRERO DE 2021.FOLIOS 240 AL 
341. FOLIOS 278, FOLIO 280 

 SE SOLICITAN VIDEOS AL CAD E INFORMAN 
QUE EL 14 DE FEBRERO LOS ALLEGARÁN. LA 
RESPUESTA ES EL OFICIO DEL GRUPO DE 
GRABACIONES MECAL CORREO 261-05-21 QUE 
INDICA QUE NO EXISTE REGISTRO DE LA 
INFORMACIÓN DE CÁMARAS 
CORRESPONDIENTES AL 3 DE MAYO.  

 
- LISTADO DE LUGARES DE FACCIÓN INICIALES 

PERSONAL ESMAD EN 7 FOLIOS.  
 

- OFICIO 0489 DEL 15 DE JUNIO DE 2021 SUSCRITO INV. 
JARVIS ERAZO.  

 
 ANEXOS: FORMATOS DE CADENA DE 

CUSTODIA Y RÓTULOS.  
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- COPIA DEL ULTIMO BALANCE GENERAL DE MARZO DE 
LA PROTESTA SOCIAL CON RESPORTES UNIFICADOS 
DESDE EL 28 DE ABRIL AL 10 DE MAYO DE 2021 EN 2 
FOLIOS.  

- FORMATO DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 15 DE 
MAYO DE 2021 EN 4 FOLIOS.  
 
 

 CORREO ELECTRÓNICO DEL 15-05-2021  
 BITÁCORA DE ANOTACIONES TERCERA 

SECCIÓN ESMAD 27. (27 FOLIOS).  
 BITÁCORA DE ANOTACIONES SECCIÓN AD-

HOC- ESMAD NO. 10. (11) FOLIOS.  
 UN (1) CD MARCADO ANEXOS 3, 4 Y 5 

INSPECCIÓN DEL 15 DE MAYO DE 2021. SE 
ENTREGAN EN CD POR LO VOLUMINOSO DE LA 
INFORMACIÓN.  

 
- COPIA DE INFORME GS2021064351- ASUNTO INFORME 

DE PROCEDIMIENTO CONTROL DE DISTURBIOS EN 9 
FOLIOS.  
 

 DOCUMENTO QUE A SU VEZ CONTIENE COMO 
ANEXO 9 FOLIOS COPIA DE MINUTA DE 
SERVICIO-BITÁCORA DE ANOTACIONES).  

 
- INFORME CON NUMERO S 2021-068807 DEL 11 DE MAYO 

DE 2021 EN 10 FOLIOS.  
 

 CONTIENE COMO ANEXOS LO SIGUIENTE: - 
ANÁLISIS EJECUTIVO- EXISTENCIA DE 
PANDILLAS. – COPIA RESOLUCIÓN 030020 DEL 
29-06-21- UN (1) CD CON ORDEN DE SERVICIOS 
056 MECAL-PLANE, FOTOCOPIA DEL LIBRO 
CON ANOTACIONES DEL 03-05-21 HECHOS 
BARRIO SILOÉ.   

 
- INFORME S. 2021-071523 DEL 18 DE MAYO DE 2021 EN 

16 FOLIOS.  TOTAL, FOLIOS 72.   
 

 ANÁLISIS DOCUMENTO CONTEXTO 
CONFLICTIVIDAD SOCIAL RODONDA SILOE 3. 
TOTAL 72 FOLIOS. 

 COPIA RESOLUCIÓN 03002 DEL 29 DE JUNIO DE 
2017, MANUAL PARA EL SERVICIO EN 
MANIFESTACIONES Y CONTROL DE 
DISTURBIOS POLICIA NACIONAL.  

 UN CD QUE CONTIENE LA ORDEN DE 
SERVICIOS 056 MECAL PLANE 38.9,  

 FOTOCOPIA DEL LIBRO DE POBLACIÓN (SE 
DEJA CONSTANCIA QUE RESPECTO DE LA 
ORDEN DE SERVICIOS 056 SE ANEXA 
SOLAMENTE UN CD QUE CONTIENE DICHA 
INFORMACIÓN)  
 

- DOCUMENTO CONTEXTO CONFLICTIVIDAD SOCIAL 
RODONDA SILOE 3 FOLIOS.  

- COPIA DE LA RESOLUCIÓN 03002 DEL 29 DE JUNIO DE 
2017  

- MANUAL PARA EL SERVICIO EN MANIFESTACIONES Y 
CONTROL DE DISTIRBIOS POLICIA NACIONAL.  

 
22.6  OFICIO 20151-0948 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021 

COMPLEMENTO ORDEN 8476 - ANEXOS EN 21 FOLIOS.  
 

22.7  CORREOS ELECTRÓNICOS MECAL PLANE DEL 12 JUNIO 

DE 2021- BITACORAS PARTE 1. EN 47 FOLIOS.  
 
22.8  CORREO ELECTRÓNICO MECAL POANE DEL 12 DJUNIO DE 

2021 BITACORAS PARTE 2 EN 35 FOLIOS.  
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22.9 INFORME IC0006583875 LABORES DE VERIFICACIÓN- 41 

FOLIOS. ANEXOS:  

 

- FORMATO INSPECCIÓN A LUGARES 21-07-2021 (3 FL):  

 

- ENTREVISTA ANDRES DAVID RENDON (20 FL). 

  
- ENTREVISTA KAROL STEPHANNY MAPALLO (43 FL).   

 
- ENTREVISTA JOSE LUIS RODRIGUEZ (4 FL),  

 
- ENTREVISTA CARLOS DANILO ARCE (26 FL),  

 
- ENTREVISTA HELEN DANIELA RAMIREZ RODRIGUEZ (5 

FL),  
 

- WALTER JUNIO MARTINEZ CUESVAS EN 4 FL 

 
- ENTREVISTA JACKELINE VIVAS EN 4 FL.  

 
- ENTREVISTA EDWIN JULIAN GARCIA AGUILAR EN 3 FL. 

   
- RES. 03517 DEL 5 NOV DE 2009 EN 40 FL. 

CORRESPONDE AL MANUAL DE OPERACIONES GOES 

RELACIONADO MÁS ADELANTE EN 20 FOLIOS POR 
AMBAS CARAS.  

 
 

- INFORME 76-401813 DEL 24/05/2021 EN 6 FL. 

  
- OFICIO 20151 DEL 16 DE JUNIO DE 2021 EN 1 FL 

 
 

- OFICIO GS2021086428 DEL 16/06/2021 EN 1 FL.  EMITIDO 

POR LA POLICIA NACIONAL. FIRMADO POR JAMES 
GARZON URREGO DIRIGIDO A MARGARITA MARIA 
MARIN- REMITE INFORMACIÓN SOBRE BANDAS 
CRIMINALES EN EL SECTOR DE SILOE. (1FL.).  
 

- INSPECCION A LUGARES CENTRO DE SALUD DE SILOE 
13 DE MAYO DE 2021 EN 68 FL.  ANEXOS: 65 FL 

HISTORIAS CLINICAS OBTENIDAS DEL CENTRO DE 
SALUD DE SILOE.   

 
- INSPECCIÓN A LUGARES HOSPITAL MARIO CORREA 

RENGIFO DEL 14/05/2021 EN 12 FL.  LA INSPECCIÓN A 

LUGARES HOSPITAL MARIO CORREA RENGIFO DEL 
14/05/2021 TIENE 11 FOLIOS. 

 
- INSPECCIÓN A LUGARES A SECTOR GLORIETA SILOE 

DEL 7 DE JULIO DE 2021 TIENE 7 FOLIOS. FICHA DE 
CARACTERIZACIÓN VICTIMOLÓGICA OCCISOS 
HAROLD RODRIGUEZ Y JOSE EMILSON AMBUILA EN 23 

FL,  
 

- FICHA DE CARACTERIZACIÓN VICTIMOLÓGICA 
OCCISO KEVIN ANTONY AGUDELO EN 14 FL, TOTAL 291 

FOLIOS.  
 

 
22.10 INFORME IC 0006713775 VERIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN CON ENTIDADES – ANEXOS: - 
 

- RESPUESTA ALLEGADA POR LA NOTARIA LILIANA 
RAMIREZ NARANJO APORTA ESCRITURA  
 

- ACTA DE POSESIÓN ALCALDE DE CALI EN 10 FOLIOS X 

AMBAS CARAS. –  

 

- RESPUESTA EMITIDA POR SECRETARIO JURIDICO DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN DOS FOLIOS- SOBRE 

DIRECTRICES DE LA PRESIDENCIA EN EL MANEJO DE LA 

PROTESTA SOCIAL. ESTE DOCUMENTO A SU VEZ 
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CONTIENE COMO ANEXOS – COPIA DEL DECRETO 575 DEL 

28 DE MAYO DE 2021 EN 6 FOLIOS. SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EL DOCUMENTO TIENE FECHA 30 DE AGOSTO DE 

2021. ADJUNTA COMO ANEXOS: OFICIO NO. 20151-0619 DEL 

9 DE AGOSTO DE 2021 Y EL OFICIO 0124166 FECHADO 30 

DE AGOSTO DE 2021, QUE A SU VEZ CUENTA CON LOS 

SIGUIENTES ANEXOS: DECRETO 575 DE MAYO 28 DE 2021 

CON 3 FOLIOS X AMBAS CARAS.  

 

- RESPUESTA EMITIDA POR PT. HANS MENDEZ 
RODRIGUEZ-.  

 

- RESPUESTA REGISTRADURIA A MARGARITA MARIN 
COPIA DE CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA COMISION 
ESCRUTADORA MUNICIPAL ALCALDE DE CALI JORGE 
IVAN OSPINA. 2 FL.  

 

- RESPUESTA DE MINISTERIO DE DEFENSA- CORRE 
TRASLADO A LA POLICIA NACIONAL. FIRMA RCARDO 
ANTONIO DELGADO MARRUGO- GESTION 
DOCUMENTAL. 1 FL.  

 

- SE RELACIONAN LOS OFICIOS DECVDH- CALI 20151-
0617, 20151-0618, 20151-0619, 20151-0620, 201510621, 
20151-0622. 

 
22.11 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO: IC0006812540 

DEL 26/10/2021, EN 5 FLS. ANEXOS:  
 

- DECLARACIÓN DE CESAR AUGUSTO AGUADO LUGO. 2 
FOLIOS.  
 

- JOSE LUIS RODRIGUEZ LONDOÑO. 2 FOLIOS.  
 

- JAIRO ENRIQUE CORDOBA SANCHEZ. 2 FOLIOS.  
 

- JHON JAIRO FIGUEROA HERNANDEZ 1FOLIO 
 

- JHAN FRANKZUA GARCIA GALLEGO. 2 FOLIOS.  
 

- ALBERTO CARABALI. 2 FOLIOS.  
 

- JHON HAROLD SANCHEZ HERNANDEZ. 2 FOLIOS. 
  

- JAIRO ENRIQUE CORDOBA SANCHEZ. 2 FOLIOS. 
  

- VICTOR ALFONSO COLLAZOS MARTINEZ. 2 FOLIOS.  
 

- JULIAN EDUARDO CASTILLO BUITRAGO. 2 FOLIOS.  
 

22.12 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: IC0006810338: 

DEL 22/10/2022, EN 3 FLS. MENCIONA SE REALIZÓ 
BUSQUEDA DE LOS ELEMENTOS BALISTICOS 
RECUPERADOS DEL CUERPO DE HAROLD ANDRES 
ARANDA PEREZ, LOS CUALES FUERON ANALIZADOS POR 
PERITOS QUIENES YA RINDIERON INFORME EN LOS QUE 
SE INDICA SON APTOS PARA COTEJO. ASI MISMO QUE 
HACE FALTA FUSILES POR PATRONAR, POR LO QUE SE 
ENCUENTRA PENDIENTE EL DETERMINAR SI EXISTE 
UNIPROCEDENCIA ENTRE EL MATERIAL RECUPERADO Y 
LAS ARMAS PATRONADAS. EN CUANTO A DILIGENCIA DE 
RECREACION EN ESPACIO CONTROLADO SE LLEVO A 
CABO DEL 20 AL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 3 FOLIOS SIN 
ANEXOS.  

 
22.13 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: IC 0006848435 

DEL 8/11/2021 EN 10 FLS. UBICAR A JOVENES 
PRESUNTAMENTE RETENIDOS ESTACION DE POLICIA EL 
LIDO LA NOCHE DEL 3/5/2021 Y EL DIA 4/5/2021, 
ESTABLECER SI RECIBIERON ATENCION MÉDICA. 
DETERMINAR EN LOS SISTEMAS MISIONALES DE LA FGN SI 
TIENEN DENUNCIAS RECIENTES A FIN DE LOGRAR SU 
UBICACIÓN EN 10 FLS.  ANEXOS:  
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- RESPUESTA DEL 11/10/2021 DEL SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD (SOS) 1 FOLIO. 
- RESPUESTA DE EMSSANAR S.A. 1 FOLIO. 
- RESPUESTA DE EMSSANAR S.A. 1 FOLIO.   
- RESPUESTA DE EMSSANAR S.A. 1 FOLIO.  
- RESPUESTA VIA CORREO ELECTRONICO COOSALUD, 1 

FOLIO.  
-      RESPUESTA NUEVA EPS 1 FOLIO.   

- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
760016000198200680796, 7 FLS.  
- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
760016099165201947452 5 FOLIOS.   
- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
763646000177201300282, 4 FLS.  
- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
763646000177201300957 EN 4 FLS.  
- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
760016000193201310792 4 FLS.   
- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
760016000193201904073 5 FLS.   
- FORMATO UNICO NOTICIA CRIMINAL 
760016000195201201239 4 FLS.   
-       ENTREVISTA A MARLON STIVEN GALARZA LOPEZ, 3 
FLS.  
- DOCUMENTOS APORTADOS POR COMANDO ESTACION DE 
POLICIA LA SULTANA EN 25 FOLIOS 

  
22.14 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: IC0006841853 

DEL 4/11/2021 EN 8 FLS. ANEXOS:  
 
- ENTREVISTAS A ERIKA TATIANA GARCIA SOLIS, DEL 

14/10/2021 EN 4 FLS.  
- JHON JAMES CAICEDO LERMA, EN 3 FLS.;  
- LINDEN ESNAYDER FLOREZ MARIN, EN 4 FLS. 
- DIEGO ARMANDO PALACIOS MANYOMA, EN 4 FLS.;  
- JHONATAN JAIR GOMEZ CORDOBA, EN 6 FLS 

(INCLUIDO MAPA).;  
- SANDRA VIVIANA GARRIDO OBANDO, EN 4FLS. 
- LOGAN YANER MATASEA MEZA, EN 4 FLS.;  
- VICTOR ARMANDO DURAN PEREZ, EN 5 FLS (INCLUIDO 

MAPA) 
- JIMY ANDRES BOLAÑOS BOLAÑOS, EN 4 FLS. 

(INCLUIDO MAPA). 
- DEIBY ALFONSO CORONEL GAMBOA, 5 FLS. (INCLUIDO 

MAPA).  
- JULIAN EDUARDO CASTILLO BUITRAGO, EN 7 FOLIOS 

(INCLUIDO MAPA). 
 

22.15 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: IC0006842586 

DEL 4/11/2021 EN 3 FOLIOS. ANEXOS: ACTA DE INSPECCION 
A LUGARES DEL 18/10/2021 EN 3 FLS, CON 9 FLS COMO 
SOPORTE DE LA DILIGENCIA. 

 
22.16 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: IC0006559240 

DEL 15/7/2021 EN 16 FLS.   ANEXOS:  
 

- INTERROGATORIO DE INDICIADO DE TE. ALEJANDRA 
PAMPLONA BERON, EN 3 FLS.CONTIENE A SU VEZ 10 
ANEXOS.  

- TE. NILSA ALEJANDRA BETANCOURT CEBALLOS, EN 6 
FLS. 

- INTERROGATORIO A INDICIADO DEL 01-07-2021 
ALCALDE JORGE IVAN OSPINA. 6 FOLIOS. ANEXOS: 65 
FOLIOS- ALGUNOS POR AMBAS CARAS.  

- INTERROGATORIO DEL 12-07-2021 8 FOLIOS. ANEXOS: 
111 FOLIOS – ALGUNOS POR AMBAS CARAS.  

- CONTINUACIÓN INTERROGATORIO 13-07-21 EN 7 
FOLIOS. ANEXOS: 106 FOLIOS ALGUNOS POR AMBAS 
CARAS.  

- CONTINUACIÓN INTERROGATORIO 29-07-2021 EN 10 
FOLIOS.  
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- OFICIO 16 DE JUNIO DE 2021. 1 FOLIO.  
- CITACIONO INTERROGATORIO ROBINSON MUÑOZ. 1 

FOLIO.  
- INTERROGATORIO CT. VICTOR ALFONSO MACA 

PANTOJA, EN 7 FLS. (INCLUIDO MAPA). 
- INTERROGATORIO CT. LUIS FABIAN GARCIA 

ZAMBRANO, EN 7 FLS. 
- HISTORIA CLINICA DE LA ATENCION URGENCIAS 

CLINICA IMBANACO A NOMBRE DE JOSE LUIS 
RODRIGUEZ LONDOÑO, EN 14 FLS.  HISTORIA CLINICA 
DE LA ATENCION CIRUGIA CLINICA IMBANACO A 
NOMBRE DE JOSE LUIS RODRIGUEZ LONDOÑO, EN 5 
FLS.  HISTORIA CLINICA DE LA ATENCION 
HOSPITALIZACION CLINICA IMBANACO A NOMBRE DE 
JOSE LUIS RODRIGUEZ LONDOÑO, EN 8 FLS.  

- FORMATO DE DERECHOS Y DEBERES DE LAS 
VICTIMAS.  

- ST. NESTOR FABIO MACILLA GONZALIAZ, EN 8 FLS. 
ANEXOS: - OFICIO FUCOT-GOES 29-25 DEL 29 DE JUNIO 
DE 2021. (CD ANEXOS EN EL CUADERNO 2) - OFICIO S-
2021-FUCOT-GOES 29-25 DEL 28 DE JUNIO DE 2021. 

- PT. MIGUEL ANGEL ANGULO ASPRILLA, EN 3 FLS.  
 
 
22.17 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO PARCIAL 2 A LA 

OT 8836 DEL 8-3-2022 CON 6 FLS. ANEXOS: RESPUESTA DE 

TELEFONIA MOVIL CLARO EN 23 FLS.  
 
- RESPUESTA COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

(MOVISTAR) EN 35 FLS.; RESPUESTA AVANTEL EN 5 
FLS.; OFICIO 0191 DEL 4-3-2022 EN 1 FL.  

 
22.18 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO 9511417 DEL 10-3-

2022 INFORME FINAL A LA OT 8836 CON 2 FLS. ESTE 

INFORME FINAL COMPLETA LOS FOLIOS APORTADOS CON 
LAS RESPUESTAS DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL 
SERVICIO EN UN TOTAL DE 64 FOLIOS ENTRE AMBOS.  

 
22.19 INFORME IC 0007333257 DEL 03/06/2022 PRACTICA 

INSPECCIÓN JUDICIAL EN LA POLICIA NACIONAL.12 FOLIOS.  
ANEXOS.  
 
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 12 DE MAYO DE 

2022. 5 FOLIOS. ANEXOS: 15 FOLIOS: RESPUESTA 
CORREO ELECTRÓNICO DEL 27 DE MAYO DE 2022 
SUSCRITO POR JUAN CARLOS CEBALLOS GOMEZ. EL 
CUAL CONTIENE EN SU INTERIOR:  OFICIO 072522 DEL 
27 DE MAYO DE 2022.3 FOLIOS. OFICIO 29-60 DEL 10 DE 
MAYO DE 2022 FIRMADO POR CR. JUAN CARLOS LEON 
MONTES. 1 FOLIO. MANUAL DE FUNCIONES PARA 
PERSONAL UNIFORMADO COMANDANTE OPERATIVO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA.  9 FOLIOS.  

 
22.20 SE ALLEGARÁ EL RESULTADO MEDIANTE INFORME DE 

LA ORDEN A POLICIA JUDICIAL 7917771 DEL 3 DE JUNIO DE 
2022. EMITIDA A LA INVESTIGADORA MARGARITA MARIA 
MARIN RESTREEPO. - ORDEN DE POLICÍA JUDICIAL NO.  
7917771 REQUIERE INFORMACIÓN ARCHIVOS DE LA 
POLICIA NACIONAL 
 
INFORME IC 0007406224 DEL 05-07-22, EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES ANEXOS:  
 
- OFICIO GS 2022-086671 MECAL- 4 FOLIOS. 
- MANUAL DE FUNCIONES NESTOR FABIO MANCILLA 

GONZALÍAZ. 2 FOLIOS.  
- INSPECCIÓN COMANDO POLICIA. 3 FOLIOS 
- CORREO ELECTRONICO MECAL – GUITAH- CITAC- DEL 

1 DE JULIO DE 2022.  
- OFICIO 20151-0644 DEL 1 DE JULIO DE 2022.  
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22.21 INFORME IC 0007384925 DEL 24-06-2022 (9-542554): 
INSPECCIÓN PERSONERIA MUNICIPAL- PROCURADURIA-. 
TOTAL, FOLIOS INFORME 5.  
 
ANEXOS:  
 
- OFICIO PROCURADURIA 0609. IGUALMENTE SE ALLEGA 
OFICIO 20151-0656 DEL 5 DE JULIO DE 2022 DONDE SE 
ENTREGA RESPUESTA DEL 1 DE JULIO DE 2022- REF 
(1110011100005) EMITIDA POR LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN.  EN DOS FOLIOS.  

 
 
22.22 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 

IC0006656628, EN 25 FOLIOS, DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 

2021, SE REALIZA LA RECONSTRUCCIÓN DE LA ESCENA 
DONDE RESULTARON MUERTOS LOS SEÑORES EDWIN 
VILLA ESCOBAR Y HEINER LASSO CHARA Y ANEXA:  
 
- ENTREVISTA DE LA SEÑORA JENIFER LIRANA GARZON 

TREJOS, DEL DIA 11 DE AGOSTO DE 2021 RENDIA ANTE 
CARLOS ANDRES SALGADO BORREO, EN 3 FOLIOS.  
 

- ACTA DE INSPECCION A LUGARES EN CUATRO FOLIOS. 
 

- DECLARACIÓN JURADA DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 
2021, RENDIDA POR EL SEÑOR ANDRÉS FELIPE MORA 
PEÑA, EN NUEVE FOLIOS. (ANEXA: MAPA HECHO A 
MANO,  

 
- PODER DADO AL DR. DAVID MELLIZO EN 02 FOLIOS,  

 
- HISTORIA CLÍNICA FIRMADA DRA. SANDRA PATRICIA 

CUERO, CIRUJANO GENERAL DE LA CLÍNICA 
COLOMBIA.  
 

- INFORME POLICÍA JUDICIAL NO. 76-404283, DE FECHA  
12 -08-2021, SUSCRITO POR LA SEÑORA MARIA MIREYA 
NARVÁEZ GORDILLO, TÉCNICO INVESTIGADOR III, 
ADSCRITA L GRUPO DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO SE LA 
SECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL CTI CALI. APOYO 
DILIGENCIA DE RECONSTRUCCIÓN BARRIO EL 
DIAMANTE.  

 
 

23 LUIS CARLOS 
DE JESUS 
AGUDELO  
AGUDELO 
 
CC 16499088 
DE 
BUENAVENTU
RA- VALLE  
 

PADRE DE KEVIN 
ANTONY AGUDELO 
JIMENEZ-  
 
CELULAR: 3113812720- 
CORREO: 
LUISCARAGUDELO72@H
OTMAIL.COM  

23.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 5-05-2021 RECIBIDA POR JORGE 
HERNAN CUENCA TORRES.  
 

23.2 ENTREVISTA RENDIDA EL 16/07/2021 4 FOLIOS. INFORME 
VICTIMOLÓGICO. ANEXO INFORME VICTIMOLÓGICO.  

 
 

24 CARLOS JULIO 
CEPEDA 
CEPEDA 
 

INVESTIGADOR CTI 
ANALISTA SUBVERSIÓN- 
TERRORISMO CTI- SAC  

24.1 OFICIO DE FECHA 6 DEMAYO DE 2021- 2 FOLIOS. 
APRECIACION DE ORDEN PUBLICO.  
 

25 KEVIN 
SANTIAGO 
MUÑOZ 
QUIÑONEZ 
 
CC 1107521831 
DE CALI- 
VALLE  
 

AMIGO VICTIMA KEVIN 
ANTONY AGUDELO Y 
TESTIGO DE LOS 
HECHOS 
 
CELULAR 3122866067.  

25.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 06/05/2021 RECIBIDA POR 
MARGARITA MARIA MARIN. 3 FOLIOS X AMBAS CARAS.  

26 YORJAN 
ASTUDILLO 
MARIN- CC 
1107528403 -  

AMIGO DE LA VICTIMA 
KEVIN ANTONY 
AGUDELO- Y TESTIGO 
DE LOS HECHOS-  
 

26.1. ENTREVISTA DEL 13/05/2021 RECIBIDA POR VERÓNICA 
HURTADO PALMA. – ANEXO: DIAGRAMA DE LOS HECHOS  5 
FOLIOS.  

mailto:Luiscaragudelo72@hotmail.com
mailto:Luiscaragudelo72@hotmail.com


 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 41 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

CELULAR 3174451702 
 

27 ANGELA 
JIMENEZ 
DELGADO- CC 
31868054  

MADRE DE KEVIN 
ANTONY AGUDELO- 
CELULAR 3163287977 

27.1 ENTREVISTA DEL 11/05/2021 RECIBIDA POR VERÓNICA 
HURTADO PALMA. 3 FOLIOS. 

  
27.2 ENTREVISTA RENDIDA EL 16/07/2021 INFORME 

VICTIMOLÓGICO. 
 

  

28 JORGE IVAN 
OSPINA  
 
CC 6342414  

ALCALDE DE LA CIUDAD 
DE CALI 
 
CELULAR 3176480343-  
ALCALDIA DE LA CIUDAD 
DE CALI 

28.1  DECLARACIÓN JURADA RECIBIDA POR VERÓNICA 
HURTADO PALMA.  ANEXOS: ACTAS DE REUNIÓN- DESDE 
EL FOLIO 424 AL 927.   
 

28.2 INTERROGATORIO A INDICIADO DEL 01/07/2021.   
 

28.3  INTERROGATORIO A INDICIADO DEL 12/07/2021.  
 

28.4  INTERROGATORIO A INDICIADO 29/07/2021  
 

 
LOS INTERROGATORIOS SE ENCUENTRAN CONDENSADOS EN UN 
CD POR LO EXTENSO DE LA DOCUMENTACIÓN ALLÍ APORTADA 
 
 

29 MARVIN 
SANTIAGO 
QUINTERO 
BETANCOURT  
 
c.c. 1005964759  
 

AMIGO DE KEVIN 
ANTONY AGUDELO  
 
CEL 3153445256 

29.1. ENTREVISTA RECIBIDA POR VERONICA HURTADO 
PALMA- 5 FOLIOS. ANEXOS 1- DIAGRAMA DE LOS HECHOS.  

30 RICARDO ROA 
DOMINGUEZ  
 C.C. 
1.130.619.504  

INVESTIGADOR CTI- 
DECVDH CALI 
 
CELULAR 3506013048 
CORREO  
RICARDO.ROA@FISCALI
A.GOV.CO  

30.1 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO IC0006475840- DEL 

8/06/2021. ANEXOS:  
 

- ACTA DE INSPECCIÓN DE FECHA 12/05/2021 BAPOM 3 
(13 FOLIOS). PROTOCOLO DE 

- NECROPSIA KEVIN ANTONY AGUDELO JIMENEZ (7 
FOLIOS).  

- PROTOCOLO HAROLD ANTONIO RODRIGUEZ MELLIZO 
(8 FOLIOS),   

- PROTOCOLO NECRPSIA JOSE EMILSON AMBUILA (8 
FOLIOS).  

- ENTREVISTA STEVEN ANTONIO OSPINA, 7 FOLIOS.  
- RESPUESTA PONAL DE FECHA 29/05/2021 SIART- UN 

FOLIO.  
- SOLICITUD DE INFORMACIÓN SUPERINTER 20/05/2021-  
- SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADMINISTRACIÓN 

RIBERAS DEL RIO DE FECHA 21/05/2021.  
- SOLICITUD DE INFORMACIÓN SIJIN DEL 14/05/2021 2 

FOLIOS.  
- OFICIO SIPOL PONAL DEL 14/05/2021 2 FOLIOS.  
- SOLICITUD DE INFORMACIÓN TERCERA BRIGADA 

EJERCOL 14/05/2021 2 FOLIOS.  
- SOLICITUD DE INFORMACIÓN SAC CTI 14/05/2021  
- RESPUESTA SAC CTI 14/05/2021 –  
- ACTA DE INSPECCIÓN PONAL ESTACIÓN DE EL LIDO 

14/05/2021 21 ANEXOS 
-  - SOLICITUD DE ANALIS EMP VAINILLAS 1 FOLIO. - 

SOLICITUD ANALISIS EVIDENCIA NÚCLEOS DE 
PROYECTIL HALLADO EN CUERPO 1 FOLIO. 
- ENTREVISTA ESTHEFANIE ALEJANDRA BLANDÓN 
ZUÑIGA- DEL 06/05/2021 4 FOLIOS-  
- ENTREVISTA JUAN CAMILO MARTINEZ GUTIERREZ 
DEL 10/05/2021 4 FOLIOS.  
- ENTREVISTA BLANCA YENI MELLIZO CASTILLO DEL 
13/05/2021 14 FOLIOS,  
- ENTREVISTA DE EIDER ANDRES CASTRO DE FECHA 
13/05/2021 5 FOLIOS.  
- ENTREVISTA LUIS OLIVER CORREA ESCOBAR DEL 
21/05/2021 3 FOLIOS.  

  
 
 

mailto:RICARDO.ROA@FISCALIA.GOV.CO
mailto:RICARDO.ROA@FISCALIA.GOV.CO
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30.2  INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO ADICIONAL A 9-
438428- DEL 21 DE JUNIO DE 2021- LABORES DE CAMPO 

OBTENER VIDEOS DE CAMARAS DE SEGURIDAD PUBLICA 
SECTOR SILOE- 3 FOLIOS. ANEXOS:  
 
- UN (1) DVD CON ESCRITO VIDEOS CASO SILOE- 
760016000193212103631. TAMAÑO ARCHIVO 161 MB- 
CONTIENE VARIOS VIDEOS EIMAGENES RELACIONADAS 
CON HECHOS OCURRIDOS E INVESTIGADOS CON OCASIÓN 
DEL PARO NACIONAL.  

 
30.3  SOLICITUD Y RESPUESTA DE COPIA DE LIBRO DE 

INGRESO AL HOSPITAL MARIO CORREA RENGIFO- 
SOLICITUD FIRMADA POR RICARDO ROA.  

 
 
30.4 INFORME PARCIAL DEL 24/05/2021 DATOS BIOGRAFICOS 

CELULARES 2 FL.  
 
 
30.5 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 9-474424 DEL 13-

10-2021 CON 3 FLS. ANEXOS:  
 

- FORMATO DE SOLICITUD DE ANALISIS DE EMP 
EVIDENCIA 3717007 EN 1 FL;  
 

- ENTREVISTA AL SEÑOR CHRISTIAN ROBERTO 
AHUMADA DEL 17-9-2021 EN 3 FLS., 

  
- ILUSTRACION GRAFICA REALIZADA POR EL SEÑOR 

CHRISTIAN ROBERTO AHUMADA 1 FL 
 
 
30.6  ACTA INSPECCIÓN A LUGARES FECHA 11 DE AGOSTO DE 

2021, SANTIAGO DE CALI, SECTOR PUERTO MADERA, 
BARRIO DIAMANTE, UBICADO ENTRE LA CARRERA 29, 
CALLES 38 A LA 41.  

 
 

31 VICTOR 
ALFONSO 
MACA 
PANTOJA 

BATALLON DE POLICIA 
MILITAR # 3 BAPOM 3-  

31.1. OFICIO INFORME DE OPERACIONES A LA ORDOP # 007 
AIOLOD CLAVE UNIDAD BADRA 12- BISONTE- 7 FOLIOS.   

 
31.2. INTERROGATORIO A INDICIADO DEL 15/06/2021 EN 6 

FOLIOS.   
 
 
 

32 LUIS OLIVER 
CORREA 
ESCOBAR  
 
CC 
1.006.317.078  
 

AMIGO DE JOSE 
EMILSON AMBUILA  

32.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 21 DE MAYO DE 2021- 
RECEPCIONADA POR INVESTIGADOR RICARDO ROA 
DOMINGUEZ- 3 FOLIOS.  

 
 
 
 
 

33 STEVEN 
ANTONIO 
OSPINA 
BENAVIDEZ  
 
CC 
1.143.852.863  

LIDER COMUNA SILOÉ – 
TESTIGO DE LOS 
HECHOS  

33.1 ENTREVISTA RENDIDA EL DIA 8 DE MAYO DE 2021 RECIBIDA 
POR MARGARITA MARIA MARIN-  
 
ANEXOS:  
 
- PLANOS MANO ALZADA TOTAL FOLIOS: 6. 

 
 
 

34 JUAN CAMILO 
MARTINEZ 
GUTIERREZ 
 
CC 
1.107.522.777 
 

TESTIGO EVENTO SILOÉ 
3 DE MAYO  

34.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 10 DE MAYO DE 2021- RECIBIDA 
POR MARGARITA MARIN Y RICARDO ROA- ANEXO: PLANO 
MANO ALZADA. FOLIOS: 4.  
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35 ESTEHEFANIE 
ALEJANDRA 
BLANDON 
ZUÑIGA 
 
CC 
1.005.979.658 
 

NOVIA DE KEVIN 
ANTONY AGUDELO 
JIMENEZ  

35.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 06 DE MAYO DE 2021 
RECEPCIONADA POR MARGARITA MARIA MARIN- CTI- 
FOLIOS 4.  
 

35.2 ENTREVISTA 16/07/2021 5 FOLIOS. INFORME 
VICTIMOLOGICO.  

36 EDITH JOHANA 
TRIVIÑO 
ROJAS- CC 
52.807.892- 
 
CLAUDIA 
MILENA 
PULGARIN 
LLANOS CC 
53.131.854 
 
VICTOR MARIO 
ROMERO 
PARDO- CC 
17.415.799 

INVETIGADORES 
ADSCRITOS AL CTI- 
DERECHOS HUMANOS 
B@OGOTA CORREOS: 
EDITH.TRIVINO@FISCALI
A.GOV.CO / 
CLAUDIA.PULGARIN@FI
SCALIA.GOV.CO / 
VICTOR.ROMERO@FISC
ALIA.GOV.CO  
 

36.1 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO 9-446103 ANALISIS 

DE VIDEOS OBRANTES EN LA PRESENTE ACTUACIÓN. 73 
FOLIOS. Y 10 CDS.  

 
36.2 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO 9-446048 DEL 01 DE 

JULIO DE 2021. ANALISIS VIDEOS. 22 FOLIOS. ANEXOS 
RELACIONADOS:  

 
- DVD COPIA MARCADO CAD 20:00- 21:00 DIAGONAL 51 

CALLE 3, CRA 8, CALLE 1, CRA 53, CALLE 2 DEL 24-06-
21.  

- DVD COPIA MARCADO CAD 21:00 A 22:00 DIAGONAL 51 
CALLE 3 ESTE CRA 48 CALLE 1, DEL 24-06-2021.  

- DVD COPIA MARCADO CAD 22:00 A 23:00 DIAGONAL 51, 
CALLE 3 ESTE, CRA 48 CALLE 1 DEL 24-06-21,  

- DVD COPIA MARCADO COMO ORDEN DE 
OPERACIONES 056 MECAL PLAN 38.9 MODIFICACION Y 
ANEXOS DEL 23 DE 06 DE 2021.  

- DVD COPIA MARCADO COMO VIDEO ESMAD- 03-05-21 
53 MB DEL 23-06-21.   

- DVD COPIA MARCADO COMO CASO SILOE 
760016000193202103631 DEL 23 -06-21M  

- DVD COPIA MARCADO COMO HALCON DEL 24-06-21,  
- DVD COPIA MARCADO COMO SILOE DEL 30-06-2021,  
- DVD COPIA MARCADO COMO AUDIOS DE FECHA 30-06-

21. 
- DVD COPIA MARCADO COMO IT. RODRIGUEZ DEL 30-

06-21. 
 
36.3 INFORME POLICIA JUDICIAL # 9-448618 DEL 13 DE JULIO DE 

2021. ANALISIS VIDEOS RECAUDADOS DENTRO DEL 
ASUNTO. SIN ANEXOS. 

  
36.4 INFORME POLICIA JUDICIALIC 0006580083 DEL 23 DE JULIO 

DE 2021 ANALISIS DE VIDEOS OBRANTES EN EL PROCESO. 
SIN ANEXOS. 2 FOLIOS.  

 
36.5 INFORME IC0006580201 DEL 23 DE JULIO DE 2021. ANALISIS 

DE VIDEOS OBRANTES EN EL PROCESO. 18 FOLIOS. SIN 
ANEXOS.  

 
36.6 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 9-447691 DEL 

9/7/2021 EN 80 FLS SIN ANEXOS.  
 
36.7 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS CLAUDIA 
PULGARIN- JOHANA TRIVIÑO. 

  

37 CARLOS 
JAVIER SOLER 
PARRA CC 
13509401  

SECRETARIO DE 
SEGURIDAD- ALCALDIA 
DE CALI- VALLE EDIFICIO 
GUZMAN CALLE 10 N # 4-
76 OFICINA 401 PISO 4  
 
COREO 
DESPACHO.SSJ@CALI.G
OV.CO 

 
37.1 OFICIOS 202141610100115341 DEL 8 DE JULIO DE 2021.2 

FOLIOS.  
 

37.2 OFICIO MISMO NUMERO DIRIGIDO A MILLER VLADIMIR 
NOSSA ROJAS- INVITACION A CONSEJO EXTRAORDINARIO 
DE SEGURIDAD 2 FOLIOS.  

 
37.3 MISMO OFICIO DIRIGIDO A JUAN CARLOS OLEON MONTES. 

2 FOLIOS.  
 

37.4 MISMO OFICIO DIRIGIDO A AGENCIA NACIONAL DE 
INTELIGENCIA.2 FOLIOS. 

 
 
 
 

mailto:Edith.trivino@fiscalia.gov.co
mailto:Edith.trivino@fiscalia.gov.co
mailto:Claudia.pulgarin@fiscalia.gov.co
mailto:Claudia.pulgarin@fiscalia.gov.co
mailto:victor.romero@fiscalia.gov.co
mailto:victor.romero@fiscalia.gov.co
mailto:despacho.ssj@cali.gov.co
mailto:despacho.ssj@cali.gov.co
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38 NATALY 
GONZALEZ 
ARCE  
 
CC 38666635  

EDIFICIO SAN MARINO 
OF 902 CALI CELULAR 
3006104283 – 
SUBSECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS 
ALCALDIA DE CALI  
 

38.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 6 DE JULIO DE 2022- 
RECIBIDA POR VERONICA HURTADO PALMA- ASISTENTE 
DE FISCAL – 

 
 
 
 
 

39 JUAN 
GERARDO SAN 
CLEMENTE 
 
CC 16741869 

CALEL 6 OESTE # 10 
OETE 85 CALI- 
PROCURADURIA 
PROVINCIAL DE CALI  
 

39.1. DECLARACIÓN JURADA RENDIDA EL 13 DE JULIO DE 
2021 RECEPCIONADA POR VERONICA HURTADO PALMA 
ASISTENTE DE FISCAL.  
 
 
 
 

40 ALEJANDRO 
VERGARA 
TRUJILLO.  
 
CC 
1.144.029.423 
 

DEFENSOR REGIONAL 
DEL PUEBLO- CARRERA 
3 # 9-73 CALI- CELULAR 
3127708174 CALI   

40.1 DECLARACIÓN JURADA RENDIDA EL 14 DE JULIO DE 2021 
RECEPCIONADA POR VERONICA HURTADO PALMA- 
ASISTENTE DE FISCAL .5 FOLIOS 
 
 
 
 
 

41 HAROLD 
ANDRES 
CORTES 
LAVERDE-  
 
CC 16934769 

PERSONERO DISTRITAL 
DE CALI- CAM PISO 3 TEL 
3108543611 

41.1. DECLARACION JURADA RENDIDA EL DIA 15 DE JULIO DE 
2021- RECEPCIONADA POR VERONICA HURTADO PALMA – 
ASISTENTE DE FISCAL 4 FL. ANEXOS: INFORME DE 
SEGUIMIENTO PARO NACIONAL 28 DE ABRIL A 28 DE JUNIO 
DE 2021- 62 DIAS EN PARO. 35 FOLIOS X LADO Y LADO.  
 
 
 

42 ALEJANDRA 
PAMPLONA 
BERÓN. 
1116250366  

COMANDANTE 
ESCUADRON ESMAD- 
COMANDO DE POLICIA 
VALLE-  
 
CORREO: 
ALEJANDRA.PAMPLONA
2491@CORREO.POLICIA.
GOV.CO 

42.1 OFICIO RADIS-ESMAD-29-25 DEL 20 DE MAYO DE 2021- 
DIRIGIDO AL MAYOR JHON ALEXANDER QUIROGA CHACON 
COMANDANTE ESCUADRON MOVIL ANTIDISTURBIOS- 2 
FOLIOS X LADO Y LADO. ANEXOS:  
 
- 5 FOLIOS. COPIA FOLIOS CUADERNO DE MINUTA 

REGION POLICIA 4 ESCUADRON MOVIL 
ANTIDISTURBIOS. 

 
42.2 INTERROGATORIO DE INDICIADO 16/06/21 TE. ALEJANDRA 

PAMPLONA BERON, EN 3 FLS. ANEXO INFORME 
INVESTIGADOR DE CAMPO.  

 
42.3 ENTREVISTA DE FECHA 10 DE MAYO DE 2021, TOMADA POR 

INVESTIGADOR LUIS GABRIEL LOAIZA MOLINA, CONTENIDA 
EN 03 FOLIOS.    
 
 

 

44 NORELIA 
AMBUILA  
 
CC 25.335.114  
 

MADRE DE JOSE 
EMILSON AMBUILA -  

44.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 16 DE JULIO DE 2021- 
RECEPCIONADA POR CARLOS ANDRES SALGADO – CTI. DH   

 

45 ALBERTO 
YESID 
TSUCHIYA 
CAMARGO  
 
CC 13501721 

INVESTIGADOR CTI – 
DECVDH CALI-  
ALBERTO.YESID@FISCA
LIA.GOV.CO  

45.1 INFORME DE INVESTIGADOR IC 0006575118 – 

INTERROGATORIOS A INDICIADO. ANEXOS: - 
 
- CITACIÓN DIRIGIDA AL CR. EDGAR VEGA 
- CORREO ELECTRONICO AL DR. HOLLMAN IBAÑES  
- PODER OTORGADO POR EL CR. VEGA 
- CORREO ELECTRONICO DR. HOLLMAN IBAÑEZ,  
- CITACIÓN AL CNEL EDGAR VEGA 24/07/22  
- CITACIÓN A EDGAR VEGA 26/06/2022  
- INTERROGATORIO A INDICIADO CR. EDGAR VEGA EN 7 

FOLIOS.  
 
45.2 ACTA DE INSPECCION A LUGARES DEL 29-11-2021 EN 2 

FLS. ANEXOS:  
 

45.3 RECIBE 11 FOLIOS DEL NUNC 76275600174202100357, DE LA 
FISCALIA 6 LOCAL SECCIONAL CALI. 

 

mailto:Alejandra.pamplona2491@correo.policia.gov.co
mailto:Alejandra.pamplona2491@correo.policia.gov.co
mailto:Alejandra.pamplona2491@correo.policia.gov.co
mailto:Alberto.yesid@fiscalia.gov.co
mailto:Alberto.yesid@fiscalia.gov.co
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45.4 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006593069, DE 

FECHA 29 DE JULIO DE 2021, CONTIENE   9 FOLIOS Y ANEXA:  
 

- ENTREVISTA DEL SEÑOR MICHAEL RAMIREZ SURIEL 
RENDIDA EL DIA 26 DE JULIO DE 2021, EN TRES FOLIOS. 

- ENTREVISTA DEL SEÑOR JAVIER OCHOA RENDIDA EL 
DÍA 27 DE JULIO DE 2021, EN TRES FOLIOS.  

 
45.5 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006589761, 

DE FECHA 28 DE JULIO DE 2021, CONTIENE 7 FOLIOS 
CONTENIDO EN AMBAS CARAS Y ANEXA:  
 
- INTERROGATORIO DE INDICIADO DEL SEÑOR TE. 

NESTOR MANCILLA, COMANDANTE GOES, REALIZADO 
EL DIA 23 DE JULIO DE 2021. EN RELACION CON LOS 
HECHOS EN QUE FALLECIERAN EINER LASSO CHARÁ 
Y EDWIN VILLA ESCOBAR. CONTIENE ONCE FOLIOS.  

 
45.6 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006660652, 

DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2021, EN  82 FOLIOS, 
CONTIENE:  
 
- ORDEN DE SERVICIOS 056 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 

2021, PROFERIDA POR EL COMANDO DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CALI, CON OCASIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL PARO 
NACIONAL, SE OBTIENEN TAMBIÉN LOS ANEXOS 
GENERADOS CON POSTERIORIDAD A LA ORDEN DE 
SERVICIOS REFERIDOS Y QUE SE EXPIDIERON CON 
OCASIÓN A LOS HECHOS ACAECIDOS DESPUÉS DEL 28 
DE ABRIL DE 2021 EN LA CIUDAD DE CALI. ANEXOS:  

- COPIA ANEXO 032 DISPOSITIVO 25-05-2021, EN 86 
FOLIOS.  

- COPIA ANEXO 042 DISPOSITIVO 02-06-2021, EN 94 
FOLIOS.  

- COPIA ANEXO 017 DISPOSITIVO 09-05-2021, EN 66 
FOLIOS.  

- COPIA ANEXO 027 DISPOSITIVO 18-05-2021, EN 92 
FOLIOS.  

- COPIA ANEXO 024 DISPOSITIVO 16-05-2021 EN 100 
FOLIOS.  

- COPIA ANEXO 039 DISPOSITIVO 30-05-2021, EN 80 
FOLIOS. -COPIA ANEXO 033 DISPOSITIVO 24-05-2021, 
EN 86 FOLIOS.  

- COPIA ANEXO 051 DISTRIBUCIÓN DE SERVICIOS 10-06-
2021, EN 82 FOLIOS.  

- ANEXO 049 DISTRIBUCIÓN DE SERVICIOS 09-06-2021 
EN 84 FOLIOS.  

- ANEXO 038 DISPOSITIVO 29-05-2021, EN 82 FOLIOS.  
- ANEXO 016 DISPOSITIVO 08-05-2021, EN 64 FOLIOS. -

CORREO 2596, COMANDO PONAL DEL 20 -08-2021, EN 1 
FOLIO. 

- ANEXO 025 ADICION DEL 18-05-2021, EN 4 FOLIOS.  
- ANEXO 028 DISPOSITIVO 19 -05-2021, EN 92 FOLIOS.  
- ANEXO 019 DISPOSITIVO 11-05-2021, EN 94 FOLIOS.   
- ANEXO 034 DISPOSITIVO 25-05-2021, 66 FOLIOS 
- ORDEN DE SERVICIOS 056 DEL 20-04-2021, 62 FOLIOS.  
- CORREO 438 PLANEACION PONAL DEL 24 -04-2021, EN 

1 FOLIO.  
- ANEXO 438 DISTRIBUCIÓN SERVICIOS 08-06-2021, EN 

82 FOLIOS. 
- ANEXO 009 DISPOSITIVO 01-05-2021, EN 76 FOLIOS.  
- ANEXO 011 DISPOSITIVO 03-05-2021, EN 84 FOLIOS.  
- ANEXO 041 DISPOSITIVO 01-06-2021, EN 114 FOLIOS.  
- ANEXO 035 DISPOSITIVO 26-05-2021, EN 76 FOLIOS. 
- ANEXO 021 DISPOSITIVO 13-05-2021, EN 94 FOLIOS.  
- ANEXO 029 DISPOSITIVO 20-05-2021, EN 86 FOLIOS.  
- ANEXO 045 DISTRIBUCIÓN SERVICIOS 05-06-2021, 62 

FOLIOS.  
- ORDEN DE SERVICIO 061 DEL 18-05-2021, EN 4 FOLIOS. 

-ORDEN DE SERVICIO  060 DEL 08-05-2021, EN DOS 
FOLIOS.  
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- ANEXO 013 DISPOSITIVO 05-05-2021, EN 86 FOLIOS.  
- ANEXO 036 DISPOSITIVO 27-05-2021, EN 76 FOLIOS. 

ANEXO 040 DISPOSITIVO 31-05-2021, EN 74 FOLIOS. 
- ANEXO 014 DISPOSITIVO 06-05-2021, EM 78 FOLIOS. – 
- ANEXO 043 DISPOSITIVO 03-06-2021, EN 92 FOLIOS.  
- ANEXO 023 DISPOSITIVO 15-05-2021, EN 98 FOLIOS.  
- ANEXO  031 DISPOSITIVO 22-05-2021, EN 84 FOLIOS.  
- ANEXO 010 DISPOSITIVO 02-05-2021, EN 84 FOLIOS.  
- ANEXO 012 DISPOSITIVO 04-05-2021, EN 86 FOLIOS.  
- ANEXO 047 DISPOSITIVO 07-06-2021, EN 82 FOLIOS.   
- ANEXO 046 DISTRIBUCION DE SERVICIOS 06-06-2021, 

EN 72 FOLIOS.   
- OFICIO 0640 GICVDH DEL 20 -08-2021, EN UN FOLIO 

TOTAL DE FOLIOS DE LOS 52  
ANEXOS: 3637 FOLIOS. 
 
(NOTA: LOS DOCUMENTOS ENUNCIADOS SE 
ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL CD ADJUNTO AL 
INFORME.  

 
- LA ORDEN DE SERVICIO 056 MECAL-PLANE 38.9 DE 

FECHA 20-04-2021, ACTIVIDADES DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LA MANIFESTACIÓN PÚBLICA 
POR EL PARO NACIONAL A REALIZARSE EL 28 DE ABRIL 
DE 2021 Y ANEXOS NO. 001,002, 003, 004 Y 005 
(ARCHIVO CONFORMADO POR 72 FOLIOS, ESTÁN 
IMPRESOS Y SE ANEXAN AL INFORME, DE IGUAL 
FORMA SE ADJUNTARON DE MANERA DIGITAL EN 
DVD).  
 

- LA ORDEN DE SERVICIO NO. 059 COMAN-SIJIN 38.9 DE 
FECHA 28-04-2021 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
ORDEN DE SERVICIOS 056 DE FECHA 20-04-2021, 
CAMBIO DEL JEFE DEL DISPOSITIVO, Y CONTINUIDAD 
DEL SERVICIO PREVISTO PARA LA MANIFESTACIÓN 
PUBLICA POR EL PARO NACIONAL DEL 28 DE ABRIL 
2021 Y ANEXO 006 (ARCHIVO CONFORMADO POR 2 
FOLIOS ESTÁN IMPRESOS Y SE ANEXAN AL INFORME, 
DE IGUAL FORMA SE ADJUNTARON DE MANERA 
DIGITAL EN DVD). 
 

- LA ORDEN DE SERVICIO NO. 061 COMAN-PLANE 38.9 
DE FECHA 18-05 2021 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA 
ORDEN DE SERVICIOS 056 DE FECHA 20-04-2021, CON 
EL FIN DE DAR INSTRUCCIONES ADICIONALES Y 
FORTALECER EL PUESTO DE MANDO. (ARCHIVO 
CONFORMADO POR 4 FOLIOS ESTÁN IMPRESOS Y SE 
ANEXAN AL INFORME, DE IGUAL FORMA SE 
ADJUNTARON DE MANERA DIGITAL EN DVD). 

 
- LA DOCUMENTACIÓN PORPORCIONADA POR EL 

COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, 
SE ALLEGAN AL INFORME GRABADOS EN DVD 
MARCADO “760016000193202103511 ORDEN DE 
SERVICIOS 056 DE 2021, MODIFICACIONES Y ANEXOS, 
CONFORMADA POR 3634 FOLIOS.  ANEXO UN CD 
MARCADO “LISTADO DE PERSONAL 28042021” TOTAL 
FOLIOS INFORME 81 

 
DENTRO DEL INFORME EXISTE UN DVD “FIJACIÓN 
VIDEOGRAFICA EN DILIGENCIA DE RECONSTRUCCIÓN 
AL LUGAR DE LOS HECHOS- CONTENIDO DVD-3442021.  

 
 
45.7 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO, IC0006674694, 

DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  INDIVIDUALIZACIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE LOS COMANDANTES DE LOS 
DISTRITOS II DE LA RIVERA, III DEL LIDO, IV DE LOS MANGOS 
Y V DE YUMBO.  (CONTIENE 41 FOLIOS). ANEXA:  

 
- INTERROGATORIO DE INDICIADO DE JUAN CARLOS 

OLAYA CUERVO, TE. CORONEL, IDENTIFICADO CON CC 
79530023, QUIEN SE UBICA EN EL NÚMERO CELULAR 



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 47 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

3108816595 Y EN LA CLL 9 NO. 42-13 Y QUIEN OSTENTA 
EL CARGO DE JEFE ADMINISTRATIVO DE LA POLICÍA EL 
DIAMANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE CALI. 
(10 FOLIOS).  

- INTERROGATORIO DE INDICIADO DEL SEÑOR JHON 
SEBASTIAN VALLEJO RIOS, MAYOR DE LA POLICÍA 
NACIONAL, IDENTIFICADO CON CC 16075256, QUIEN 
OSTENTA EL CARGO DE COMANDANTE DE LA 
ESTACIÓN DE POLICIA EL DIAMANTE DE LA POLICIA 
METROPOLITANA DE CALI Y SE UBICA EN EL NÚMERO 
CELULAR 3185296089 Y EN LA AVENIA 6 NORTE NO. 6-
42. (7 FOLIOS).  

- INTERROGATORIO DE INDICIADO DEL SEÑOR 
RODRIGO MANRIQUE GOMEZ, IDENTIFICADO CON CC 
80171993, TE. CORONEL Y QUIEN OSTENTA EL CARLO 
DE COMANDANTE DEL DISTRITO II DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CALI. SE UBICA EN EL NÚMERO 
CELULAR 3203055551 Y EN LA ESTACIÓN DE POLICÍA 
DE LA RIVERA. (8 FOLIOS).  
 

45.8 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO MO. IC0006712401, 

DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021. CONTIENE 
VERIFICACIÓN SOBRE LA FECHA EN LA QUE ESTUVO 
EXCUSADO Y NO PRESTÓ SUS SERVICIOS EL SEÑOR 
CORONEL EDGAR VEGA GÓMEZ, ADSCRITO AL COMANDO 
DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE CALI. (MES DE ABRIL 
DE 2021) (07 FOLIOS). OFICIO NO. GS2021 -129224/SUBCO 
GUTAH 1.10, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 
EMITIDO POR MAYOR JHON JORGE LASSO LARA, JEFE 
GRUPO TALENTO HUMANO MECAL, INDICANDO QUE EL 
CORONEL VEGA GÓMEZ LE REGISTRAN TRES DÍAS DE 
EXCUSA DE SERVICIO PARA LA FECHA DEL 27 DE ABRIL 
HASTA EL 29 DE ABRIL. (01 FOLIO). 
 

45.9 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006720383, 

DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021, CONTIENE 
DOCUMENTO DEL COMANDO GRUPO DE OPERACIONES 
ESPECIALES GOES DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE 
CALI, DONDE SE INFORME LOS SERVICIOS POLICIALES QUE 
PRESTÓ DICHO GRUPO DESDE EL 28 DE ABRIL DE 2021 
HASTA EL 18 DE MAYO DE 2021, EN EL QUE SE ESPECIFICA 
EL TIPO DE SERVICIO, FECHA DE SERVICIO, HORA DE 
SERVICIO, LUGAR DE SERVICIO. TAMBIÉN SE SOLICITÓ 
INFORMACIÓN CON MEDICINA LEGAL REGIONAL 
SUROCCIDENTE SEDE CALI, SOBRE EL PROCEDIMIENTO 
QUE SE PODRÍA ADELANTAR PARA ESTABLECER EL 
CALIBRE DE UN PROYECTIL DE ARNA DE FUEGO QUE SE 
ENCUENTRA ALOJADO EN EL CUERPO DE ROSA ICELA 
PACHECO CASTILLO, IDENTIFICADA CON CC 66818099, 
QUIEN RESULTARA LESIONADA EN HECHOS OCURRIDOS 
EN DÍA 30 DE ABRIL DE 2021.TOTAL FOLIOS 19. SE ANEXA: - 

 
- OFICIO NO. 0460-DRSO -2021, DE FECHA 20 DE AGSTO 

DE 2021, EMITIDO POR JAIRO ANTONIO SILVA CADENA, 
DIRECTOR REGIONAL SUROCCIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES.  (01 FOLIO).  

- OFICIO NO. GS-2021 FUCOT-GOES 29.25, DE FECA 12 
DE AGOSTO DE 2021, EMITIDO POR SUBINTENDENTE 
NÉSTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ, COMANDANTE 
GRUPO OPERACIONES ESPECIALES. (03 FOLIOS).   

- OFICIO NO. GS-2021 FUCOT-GOES 29.25, DE FECA 15 
DE SEPTIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR 
SUBINTENDENTE NÉSTOR FABIO MANCILLA 
GONZALIAZ, COMANDANTE GRUPO OPERACIONES 
ESPECIALES. (02 FOLIOS).  

 
 
45.10 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 

IC0006833135, DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

CONTIENE  
 

- TRES CONSTANCIAS DE INGRESO DE EVIDENCIAS AL 



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 48 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

ALMACEN DE CALI DEL 08-10-2021. (03 FOLIOS),  
- OFICIO 0672 GICVDH DEL 31-08-2021, (04 FOLIOS). 

DIRIGIDO AL JEFE DE ARCHIVO DE HISTORIAS 
CLINICAS DEL HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO.  

- HISTORIA CLÍNICA DE ANDRÉS FELIPE MORA PEÑA, 
DEL 30 DE ABRIL DE 2021, EMITIDA POR EL HOSPITAL 
CARLOS HOLMES TRUJILLO, EMITIDO POR LA DRA. 
ZULEIMA CAICEDO- MEDICO RURAL. CONTIENE 3 
FOLIOS.  

- ENTREVISTA EDISON REYES RIVERA DEL 01-09-2021. 
(03 FOLIOS).  

- CAPTURA DE PANTALLA CORREO REITERACIÓN 
CLINICA COLOMBIA DEL 13-09-2021. (01 FOLIO).  

- HISTORIA CLÍNICA DE ANDRÉS FELIPE MORA PEÑA, 
DEL 21-06-2021, (02 FOLIOS) SUSCRITO POR EL DR. 
JOSE FERNANDO GUITARRERO PINZÓN, IDENTIFICADA 
CON CC 7727722, QUIENES SE PUEDE UBICAR POR 
MEDIO DE LA CLINICA COLOMBIA.  

- HISTORIA CLÍNICA DE ANDRÉS FELIPE MORA PEÑA, 
DEL 30-04-2021 AL 03-05-2021, (39 FOLIOS) SUSCRITO 
POR EL DR. FREUD NIÑO ANDRADE, QUIEN SE PUEDE 
UBICAR POR MEDIO DE LA CLÍNICA COLOMBIA. 

- OFICIO 0673 GICVDH DEL 31-08-2021, (04 FOLIOS). 
DIRIGIDO AL JEFE DE ARCHIVO HISTORIAS CLÍNICAS 
DE LA CLÍNICA COLOMBIA.  

- CAPTURAS DE PANTALLA DEL 2,7,8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 (14 FOLIOS).   

- SOLICITUD ANÁLISIS DE EMP Y EF DEL 03-09-2021, 
DIRIGIDO A LABORATORIO DE BALÍSTICA DEL CTI CALI.  
(01 FOLIO).  
 
 

45.11 INFORME DE POLICÍA JUDICIAL NO. C0006833280, DE 

FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021.  
 

CONTIENE:  
 
- INGRESO AL SUCOBA DE LAS VAINILLAS ENTREGADAS 
POR LA SEÑORA MARIA ELENA ESCOBAR, IDENTIFICADA 
CON CC 31988172 Y QUE CORRESPONDEN A LOS HECHOS 
OCURRIDOS EN EL BARRIO EL DIAMANTE DONDE 
FALLECIERON LOS SEÑORES EDWIN VILLA ESCOBAR Y 
EINER LASSO CHARA. (SIN ANEXOS)-CONTIENE 04 FOLIOS. 

 
 
45.12 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO 

C0006833336, DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

SUSCRITO POR ALBERTO YESID TSUCHIYA CAMARGO. 
CONTIENE:  
 
- CITACIÓN MAYOR OMAR DURAN DEL 16-09-2021, EN UN 

FOLIO.  
 

- ENTREVISTA MAYOR OMAR LEONARDO DURAN GIL, 
IDENTIFICADO CON CC 13718557 Y QUIEN SE UBICA EN 
EL NUMERO CELULAR 3134218370 Y EN LA CLL 58 
NORTE NO. 2G-98, CASA 72 BARRIO ÁLAMOS. (07 
FOLIOS).  
 

- SOLICITUD APOYO INVESTIGATIVO NO. 0702 DEL 17-09-
2021, DIRIGIDO A COORDINACION NACIONAL GRUPO 
INVESTIGATIVO CONTRA LAS VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS, EN DOS FOLIOS.  

 
 
45.13 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 

IC0006797316, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, 

CONTIENE:   
 

- CAPTURA DE PANTALLA DEL 13- 10-21. 4 FOLIOS.  
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45.14. INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 
IC0006797270, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, 

CONTIENE:  
 

- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DE FECHA 15-10-
2021, DILIGENCIA DE RECREACIÓN DE LOS HECHOS EN 
ESPACIO CONTROLADO CON SUB-INTENDENTE 
NESTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ, QUIEN 
MANIFESTÓ SU DESEO DE NO RENDIR SU VERSIÓN. (02 
FOLIOS).  

- INTERROGATORIO DE INDICIADO DE FECHA 15 DE 
OCTUBRE DE 2021, DEL SEÑOR NESTOR FABIO 
MANCILLA GONZALIAZ, IDENTIFICADO CON CC 
76047630, QUIEN SE UBICA EN EL NÚMERO CELULAR 
3113739585 Y EN LA DIAGONAL 51 OESTE NO. 14-242 
BARRIO CAÑAVERALEJO. DILIGENCIA RENDIDA ENTE 
FUNCIONARIO ALBERTO YESID TSUCHIYA CAMARGO.  
(02 FOLIOS). 

- CITACIÓN SUBINTENDENTE NÉSTOR FABIO MANCILLA 
GONZALIAZ, EN UN FOLIO. TOTAL 10 FOLIOS).  

 
45.15. INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006848568, 

DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2021, CONTIENE:  
 
- CITACIÓN DARÍO ALFONSO PELÁEZ DOMÍNGUEZ, (01 

FOLIO).  
- ENTREVISTA DEL SEÑOR DARÍO ALFONSO PELÁEZ 

DOMÍNGUEZ, IDENTIFICADO CON CC 1130663312, 
QUIEN SE UBICA EN EL NUMERO CELULAR 3006368958 
Y EN LA CRA 49 SUR NO. 17 B-10 CIUDAD TERRANOV 
(JAMUNDI). (04 FOLIOS). TOTAL 09 FOLIOS.  

 
45.16 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 

IC0006923530, DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2021, 

CONTIENE ANÁLISIS DE LOS 11 VIDEOS APORTADOS POR 
RESIDENTES DEL BARRIO EL DIAMANTE DE LA CIUDAD DE 
CALI DONDE FALLECEN LOS SEÑORES EDWIN VILLA 
ESCOBAR Y HEYNER LASSO CHARA. ANEXA: 
 
- RESOLUCIÓN 3372 DE LA POLICÍA NACIONAL DEL 26 -

10-2009, (140 FOLIOS).  
- 12 FOTOGRAFÍAS DE UNIFORMES POLICÍA NACIONAL, 

SIN FECHA. (07 FOLIOS).  
- FORMATO CONSTANCIA INGRESO AL ALMACEN DEL 

03-12-2021, (01 FOLIO).  
- CAPTURAS DE PANTALLA DE NOVIEMBRE 2021(14 

FOLIOS). TOTAL, DE 31 FOLIOS. 
 
45.17 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 

IC0006914896, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021, 

CONTIENE:  
 
- INSPECCIÓN JUDICIAL A PROCESO NUNC 
762756000174202100357 QUE SE ESTARÍA ADELANTANDO 
POR LAS LESIONES PERSONALES POR PROYECTIL DE 
ARMA DE FUEGO DEL QUE FUERA VICTIMA EL SEÑOR 
ANDRES FELIPE MORA PEÑA, IDENTIFICADO CON CC 
1143975403. CONTIENE TAMBIÉN:  

 
- SOLICITUD DE VALORACIÓN MEDICO LEGAL PARA EL 
SEÑOR ANDRES FELIPE MORA.  
- INFORME PERICIAL NO. UBCALI-DSVLLC-10097-2021 DE 
CLÍNICA FORENSE DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
SUSCRITO POR EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
FORENSE CESAR AUGUSTO HURTADO MARIN, QUIEN SE 
UBICA POR MEDIO DE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGA DE CALI.   

- COPIA DE LA NOTICIA CRIMINAL 
762756000174202100357. 2 FOLIOS. 

- DOCUMENTO SUSCRITO POR EL DR. DAVID MELLIZO 
DIAZ. 3 FOLIOS.  

- FORMATO REMISIÓN INSTITUTO MEDICINA LEGAL. 2 
FOLIOS.  
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45.18 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006949254, 

DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021. CONTIENE  
 

ANÁLISIS DE EMP Y EV DE LAS TRES DE UNA VAINILLAS 
CALIBRE 5.56 ENTREGADAS POR LA SEÑORA ROSA ICELA 
PACHECHO CASTILLO.  
 
EL ANÁLISIS DE LAS DOS VAINILLAS CALIBRE 5,56 
ENTREGADAS POR LA SEÑORA MARIA ELENA ESCOBAR. 
COTEJO CON LOS 42 FUSILES TAVOR ARROJARON 
RESULTADO NEGATIVO. ANEXA:  

 
- INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO 76-408507 

DEL 13 -12-2021, EN 03 FOLIOS, IMPRESOS POR AMBAS 
CARAS. RENDIDO POR INVESTIGADOR GERMAN 
RIVERA CÁRDENAS, TÉCNICO INVESTIGADOR II, 
ADSCRITO AL GRUPO BALÍSTICA, SECCIÓN 
CRIMINALÍSTICA, CLL 25 NORTE # 6 A-11 PISO 8, 
OFICINA 809. SOLICITUD ANÁLISIS DE EMP Y EF DEL 14-
10-2021, EN UN FOLIO. TOTAL 7 FOLIOS. 

 
 

 
45.19 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 

IC0007001066. DE FECHA 24 DE ENERO DE 2022. CONTIENE  

 
- HISTORIA CLÍNICA  

 
- INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE NO. UBCALI-

DSVLLC-04784-2021 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2021, 
EMITIDO POR EL INML A NOMBRE DE LA SEÑORA ROSA 
ICELA PACHECHO CASTILLO, IDENTIFICADA CON CC 
66818099.  

 
SE LE SOLICITA AL LABORATORIO DE BALÍSTICA DEL 
INMDL ANÁLISIS TENDIENTE A ESTABLECER LA LESIÓN 
DE ENTRADA POR IMPACTO DE PROYECTIL 
DISPARADO EN ARMA DE FUEGO, LACERACIÓN 
INTERNA Y EL TIPO DE CALIBRE.  
 

- INFORME PERICIAL NO. DRSOCCDTE-LBAF -0000012-
2022 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2021, SEÑORA 
ROSA ICELA PACHECO CASTILLO, SUSCRITO POR 
JULIO FERNANDO DE LOS RIOS MILLAN, ESPECIALISTA 
EN BALÍSTICA FORENSE 
 
QUIEN SE UBICA POR INTERMENDIO DEL INMDL SEDE 
SUROCCIDENTE.  
 

- ANEXOS:  
 
 

 CONSTANCIA INGRESO EVIDENCIA ALMACEN 
DE FECHA 21-01-2022, EN UN FOLIO.  
 

 OFICIO 0839 GICVDH DEL 03 -11-2021, EN DOS 
FOLIOS. DIRIGIDO A AURA PATIÑO VARGAS, 
TECNICO FORENSE CON FUNCIONES DE 
RESPONSABLE DE OPERACIONES TECNICAS 
INML Y CF.  
 

 INFORME 0000012-2022 INML DE FECHA 06-12-
2022, EN 06 FOLIOS. SUSCRITO POR JULIO 
FERNANDO DE LOS RIOS MILLAN, 
ESPECIALISTA EN BALÍSTICA FORENSE.  
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 INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE NO. 
UBCALI-DSVLLC-04784-2021 DE FECHA 17 DE 
JUNIO DE 2021, EMITIDO POR EL INML A 
NOMBRE DE LA SEÑORA ROSA ICELA 
PACHECHO CASTILLO, IDENTIFICADA CON CC 
66818099. FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE EL 
DOCUMENTO ALFREDO ISRAEL MEDINA 
VARELA, PROFESIONAL UNIVERSTARIO 
FORENSE UNML Y CF UNIDAD BÁSICA CALI.  
NO ESTA RELACIONADO DENTRO DEL 
INFORME. TOTAL 29 FOLIOS  

 
45.20 INFORME POLICÍA JUDICIAL IC0006571793, DE FECHA 

21 DE JULIO DE 2021, CONTIENE ENTREGA DE UNA 
PISTOLA MARCA SIG SAUER, MODELO 2002, SERIE 
SPO130007, UN PROVEEDOR SIG PRO PARA QUINCE 
CARTUCHOS. QUINCE CARTUCHOS CALIBRE 9MM, 
MARCADOS COMO IMI 0220. LA ENTREGA SE REALIZA AL 
SEÑOR COMANDANTE DE LA ESTACION DE POLICÍA DE 
AGUABLANCA. ANEXOS:  
 
- FORMATO FPJ30 DE FECHA 19-07-2021, EN UN FOLIO.  
- CITACIÓN CAPITAN TORRES DEL 15 DE JULIO DE 2021, 

EN UN FOLIO. CADENA DE CUSTODIA DE FECHA 27 DE 
MAYO DE 2021, EN DOS FOLIOS. TOTAL, ANEXOS: 07 
FOLIOS. 

 
45.21 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO DE FECHA 28 

DE MAYO DE 2021, NO. 9-436646, CONTIENE LABORES DE 

INSPECCIÓN AL LUGAR DE LOS HECHOS. TOTAL 15 
FOLIOS. 
 

45.22 INFORME NO. 9-43904, DE FECHA 08 DE JUNIO DE 2021, 

CONTIENE OFICIO NO. 017 DRSOCCDTE -2021, DE FECHA 
04 JUNIO DE 2021, SE INFORMA SI LAS HERIDAS 
DESCRITAS EN EL PROTOCOLO DE NECROPSIA DE 
HEINER ALEXANDER LASSO CHARA, SON COMPATIBLES 
CON ARMA DE FUEGO DE ALTA O BAJA VELOCIDAD. TOTAL 
10 FOLIOS. 

 
45.23 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 9-454844 

DE FECHA 06 -08-2021, CONTIENE INFORME PERICIAL DE 
CLÍNICA FORENSE DEL INMDL CORRESPONDIENTE A LA 
SEÑORA ROSA ICELA PACHECO CASTILLO. ANEXA:  

- SOLICITUD VALORACIÓN MEDICO LEGAL DEL 10-07-
2021 EN 02 FOLIOS.  

- INFORME UBCALI-DSVLLC-04784-2021 DEL 17-06-2021 
EN 02 FOLIOS.  

- RESOLUCIÓN 03517 DEL 05-11-2009 EN 40 FOLIOS. 
TOTAL, FOLIOS 47.  

 
45.24 INFORME DE POLICÍA JUDICIAL NO. IC0006797220 DE 

FEHCA 19 DE OCTUBRE DE 2021, SOLICITUD PROTOCOLO 
DE NECROPSIA DE EDWIN VILLA ESCOBAR AL 
ESPECIALISTA FORENSE FERNANDO DE LOS RIOS DEL 
INMDL. SE SOLICITA INFORMAR SI LAS HERIDAS 
DESCRITAS EN DICHO PROTOCOLO SON COMPATIBLES 
CONPROYECTIL DE ARMA DE FUEGO DE ALTA O BAJA 
VELOCIDAD, DE IGUAL MANERA SE ACALRE SI EXISTE LA 
POSICIBILIDAD QUE LAS HERIDAS CORRESPONDAN A UN 
PROYECTIL DE FUSIL (TAVOR CALIBRE 5.56 MM).  
 
ANEXA:  
 
- CAPTURA PANTALLA CORREO REIITERACION INML EN UN 
FOLIO.  
- OFICIO 0597 GICVDH 03/08/2021 
- OFICIO 031 LBAF-DRSOCCDTE 2021 DEL 15 /10/2021, EN 
TRES FOLIOS.  
- CAPTURA PANTALLA CORREO REITERACIÓN INML DEL 
13/09/2021.TOTAL FOLIOS INFORME 3 IMPRESOS POR 
AMBAS CARAS  
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46 DARIO 
ALFONSO 
PELAEZ 
DOMINGUEZ  
 

TESTIGO- CELULAR 
3006368958 CARRERA 
49# 17 B 10 CIUDAD 
TERRANOVA JAMUNDI  

46.1. ENTREVISTA RENDIDA ANTE EL INVESTIGADOR YESID 
TSUCHIYA CAMARGO – 4 FOLIOS.  

47  KAROL 
STEPHANY 
MAPALLO 
BETANCOURT  
CC 
1.107.084.825  

VICTIMA- LESIONES 
PERSONALES- EVENTO 
SILOE 3 DE MAYO 
 
CEL 3158075479  

 
KARITOL1993@GMAIL.C
OM  
 

47.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 31 DE MAYO DE 2021. 7 
FOLIOS.   

 
 

48 ANDRES DAVID 
RENDON 
QUILINDO CC 
1.106.513.997 

TESTIGO Y VICTIMA 
HECHOS KAROL 
STEPHANY MAPALLO 
CEL 3057903919  

48.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 31/005/2021 EN 5 FOLIOS.  
 

49 MEDICO PITER 
ANDRES 
VARGAS LEÓN- 
HOSPITAL 
UNIVERSITARI
O DEL VALLE  
 
CC 94498833   

MEDICO TRATANTE 
FIRMA HISTORIA CLÍNICA 
DE ANDRES DAVID 
RENDÓN HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL 
VALLE – CALLE 5 
CARRERA 34  

49.1. HISTORIA CLÍNICA DE ANDRES DVID RENDON 
QUILINDO. 15 FOLIOS X AMBAS CARAS.  ANEXO INFORME 
IC 0006583875 

 
  

 

50 MEDICO 
KARINA 
RENTERIA- 
REGISTRO 
MEDICO  
 
766607  

MEDICO 766607 MEDICO 
GENERAL DEL CENTRO 
DE SALUD DE LADERA- 
SILOE STEPHANY 
MAPALLO- CENTRO DE 
SALUD SILOE 

50.1. HISTORIA CLÍNICA KAROL STEPHANY MAPALLO. 5 
FOLIOS.  

 

51 JOSE LUIS 
RODRIGUEZ 
LONDOÑO  
 
CC 1115182330 

MIEMBRO DEL GRUPO 
GOES DE LA POLICIA 
CEL 3176948800  

51.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 1 DE JUNIO DE 2021- 4 
FOLIOS.   

 
 

52 HELEN 
DANIELA 
RAMIREZ 
RODRIGUEZ  
 
CC 1005976150 

TESTIGO HECHOS SILOE 
3 DE MAYO  

52.1. ENTREVISTA RENDIDA EL DIA 7/07/2021 4 FL.   

53 WALTER JUNIO 
MARTINEZ 
CUEVAS CC 
1006008420 

TESTIGO HECHOS SILOE 
3 DE MAYO  

53.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 7/07/2021 EN 5 FL.   

54 JACKELIN 
VIVAS 
 
CC 1143831448  

TESTIGO HECHOS SILOE 
3 DE MAYO  

54.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 07/07/2021 EN 4 FL.   

55 RAQUEL 
RODRIGUEZ  
 
CC 31321555 

TESTIGO DE LOS 
HECHOS SILOE 3 DE 
MAYO  

55.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 07/07/2021 3 FL.  
 
 

56 EDWIN JULIAN 
GARCIA 
AGUILAR  
 
CC 1070623824 

TESTIGO DE LOS 
HECHOS SILOE 3 DE 
MAYO  

56.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 07/07/2021 3 FL.   

57 CARLOS 
DANILO ARCE 
TORIJANO  
 
CC 
1.130.585.810  

TESTIGO DE LOS 
HECHOS SILOE 3 DE 
MAYO  

57.1. ENTREVISTA RENDIDA EL 07/07/2021 3 FL.  
57.2. CARPETA NOTICIA CRIMINAL 760016099165202158354, A 

CARGO FISCAL 94 LOCAL D.S. CALI EN 29 FOLIOS.  ANEXO 
INFORME IC 0006583875 DECLARACION CARLOS DANILO 
AARCE TORIJANO   

58 MICHAEL 
LEONARDO 
ARCE 
TORIJANO  
 

VICTIMA DE LOS 
HECHOS SILOE 3 DE 
MAYO  

58.1. ENTREVISTA – HISTORIA CLÍNICA HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE- NO TIENE ENTREVISTA- ES 
LESIONADO DE LOS HECHOS DE SILOE. SE CITA COMO 
TESTIGO AL JUICIO.  

mailto:KARITOL1993@GMAIL.COM
mailto:KARITOL1993@GMAIL.COM
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59 CARLOS 
ANDRES 
SALGADO 
BORRERO- 
1.032.401986  

INVESTIGADOR CTI- 
CORREO: 
CARLOS.SALGADO@FIS
CALIA.GOV.CO  

59.1. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.  
 

59.2. INFORME IC 0006620039 ANEXA:  

 
- INTERROGATORIO DE ROBINSON MUÑOZ- 2 FL. 

ANEXOS  
 

- CITACIÓN. INTERROGATORIO - ROBINSON MUÑOZ 2 
FOLIOS.  

 
59.3. INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO IC0006885305 DEL 

22-11-2021 CON 4 FLS. ANEXOS: -  
 
- INFORME SOBRE CONSULTA WEB DE: NORBEY 

FERNANDO ZAPATA ROCHA, CARLOS ALFRESO 
SANCHEZ ZUÑIGA, MARLON STEVEN GALARZA LOPEZ, 
ROBINSON RODRIGUEZ, YEISON DAVID MOSORONGO 
OREJUELA, MARIA CAMILA JARAMILLO BONILLA, KEVIN 
ALEXIS BEDOYA ALZATE, ANDRES FELIPE OSPINA 
ALARCON, EN 8 FLS.  

 
59.4. ACTA INSPECCIÓN A LUGARES FECHA 11 DE AGOSTO 

DE 2021, SANTIAGO DE CALI, SECTOR PUERTO MADERA, 
BARRIO DIAMANTE, UBICADO ENTRE LA CARRERA 29, 
CALLES 38 A LA 41.  
 

59.5. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, FPJ-9, FECHADA 02 

DE JULIO DE 2021. (04 FOLIOS) 
 
 

60 FRANCISCO 
JAVIER 
MARTINEZ 
BONILLA CC 
80.504.622 

PERITO CEVAP- CTI- 
CORREO 
FRANCISCO.MARTINEZ
@FISCALIA.GOV.CO  

60.1. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.  
 
 

60.2. INFORME 11-293234 CEVAP CTI DEL 17/11/2021 

INSPECCIÓN CON FINES DE RECONSTRUCCIÓN- EVENTO 
SILOE 3 DE MAYO. 51 FOLIOS POR AMBAS CARAS (102).  
 
 

60.3. ACTA INSPECCIÓN A LUGARES FECHA 11 DE AGOSTO 

DE 2021, SANTIAGO DE CALI, SECTOR PUERTO MADERA, 
BARRIO DIAMANTE, UBICADO ENTRE LA CARRERA 29, 
CALLES 38 A LA 41.  

 
 

60.4. -ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, FPJ-9, FECHADA 02 

DE JULIO DE 2021. (04 FOLIOS).  
 
 
60.5. INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 11-292272 

CEVAP-DCTI DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

LABORES A REALIZAR CON EL FIN DE ADELANTAR 
DILIGENCIA DE RECONSTRUCCIÓN EN ESPACIO 
CONTROLADO CONTANDO CON LA VERSIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL. TOTAL 11 FOLIOS 
IMPRESOS EN AMBAS CARAS. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL INFORME REFIERE TRES 
INTERROGATORIOS REALIZADOS EN ESPACIO 
CONTRALADO CON LOS SEÑORES: JOSE RICAURTE 
MARULANDA, NELSON TORRES CASTRO Y JAIRO COPETE 
MOSQUERA. PENDIENTES CD DE INTERROGATORIOS.  
 

 
60.6. INFORME PARCIAL No. 11-294624 CEVAP-DCTI DE 

FECHA 2021-12-09 SUSCRITO POR FRANCISCO JAVIER 

MARTINEZ BONILLA Y ERIC RODOLFO RUIZ HERNANDEZ. 
ANALISIS DE ESCENA Y DE EVIDENCIA CONDUCTUAL – 
HECHOS MIGUEL ANGEL PINTO MONA.   

 
 
 

mailto:carlos.salgado@fiscalia.gov.co
mailto:carlos.salgado@fiscalia.gov.co
mailto:francisco.martinez@fiscalia.gov.co
mailto:francisco.martinez@fiscalia.gov.co
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61 ALEXIS EFRAIN 
PIRAJAN CC 
11.186.968 

INVESTIGADOR I CTI- 
CORREO  

61.1. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   
 

61.2. INFORME 11-11285019 DEL 23-07-2021. FIJACION CON 

DRONE- RECONSTRUCCIÓN SILOE.  
 

 
 

62 ANDREY 
GIOVANNY 
GONZALEZ 
CAMPO  

INVESTIGADOR I CTI 
CORREO 
ANDREY.GONZALEZ@FI
SCALIA.GOV.C  

62.1. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   
 
62.2. INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO 11-6557725 DEL 

28-7-2021 CON 5 FLS. ANEXOS: 1 DVD MAQUETA VIRTUAL 
EN 3D (APLICATIVO START SCENE 2GO WINDOWS).  

 
62.3. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, FPJ-9, FECHADA 02 

DE JULIO DE 2021.  (04 FOLIOS).  
 
62.4. INFORME POLICÍA JUDICIAL NO. 11-6557725, DE FECHA 

20-07-2021, CONTENIDO EN 06 FOLIOS. CONTIENE FIJACIÓN 
TOPOGRÁFICA CON ESCÁNER 3D DE LOS LUGARES DE LOS 
HECHOS OCURRIDOS DURANTE DE LAS 
MANIFESTACIONES REALIZADAS POR EL PARO NACIONAL 
EN LA CIUDAD DE CALI Y SUS MUNICIPIOS. ANEXA: 1 DVD 
CON LA MAQUETA VIRTUAL EN 3D (APLICATIVO START 
SCENE 2GO WINDOWS.   

 
 
 

63 ERIC 
RODOLFO 
RUIZ 
HERNANDEZ  
CC 72175706 
 

INVESTIGADOR 
EXPERTO- PERITO 
CEVAB  
CORREO 
ERIC.RUIZ@FISCALIA.G
OV.CO  

62.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.  
  

62.2 ACTA INSPECCIÓN A LUGARES FECHA 11 DE AGOSTO DE 

2021, SANTIAGO DE CALI, SECTOR PUERTO MADERA, 
BARRIO DIAMANTE, UBICADO ENTRE LA CARRERA 29, 
CALLES 38 A LA 41.  
 

62.3 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, FPJ-9, FECHADA 02 DE 

JULIO DE 2021. (04 FOLIOS).  
 
62.4 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 11-292272 CEVAP-

DCTI DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, LABORES A 
REALIZAR CON EL FIN DE ADELANTAR DILIGENCIA DE 
RECONSTRUCCIÓN EN ESPACIO CONTROLADO 
CONTANDO CON LA VERSIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 
POLICÍA NACIONAL. TOTAL 11 FOLIOS IMPRESOS EN AMBAS 
CARAS.  

 

64 JORGE 
HERNAN 
VARELA 
FAJARDO  
 
CC 14838042 

INVESTIGADOR II CTI-  64.1. ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS   
 
 
 
 
 
 

65 WILLIAM 
JARAMILLO 
GORDILLO   
 
CC 6.225.833 

INVESTIGADOR CTI 
DECVDH CALI  
 
CEL 3506011418  
 
WILLIAM.JARAMILLO@FI
SCALIA.GOV.CO  

65.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.  
  

65.2  INFORME IC 0006571320 Inspección de policía oficina 

disciplinaria 
 
65.3 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO IC0006633675 DEL 8-

2-2022 CON 7 FLS. ANEXOS: -  
 
- DOCUMENTACION VARIA RELACIONADA CON 

SOLICITUD Y RESPUESTA A COMANDANTE POLICIA 
METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI, ENTREGA DE 
ARMAS DEL GOES QUE DEBEN SER PATRONADAS. EN 
281 FLS.   

 
 
 

mailto:andrey.gonzalez@fiscalia.gov.c
mailto:andrey.gonzalez@fiscalia.gov.c
mailto:Eric.ruiz@fiscalia.gov.co
mailto:Eric.ruiz@fiscalia.gov.co
mailto:WILLIAM.JARAMILLO@FISCALIA.GOV.CO
mailto:WILLIAM.JARAMILLO@FISCALIA.GOV.CO
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CONTINUACION INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO 
IC0006633675 DEL 8-2-2022  

 
CON DOCUMENTACION VARIA RELACIONADA CON 
SOLICITUD Y RESPUESTA A COMANDANTE POLICIA 
METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI, ENTREGA DE 
ARMAS DEL GOES QUE DEBEN SER PATRONADAS. EN 
107 FLS.  

 
65.4 ACTA DE INSPECCION A LUGARES DE FECHA 12/06/2021, 

REALIZA INSPECCIÓN JUDICIAL A LAS INSTALACIONES DEL 
COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, CON 
EL FIN DE OBTENER INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
HECHOS OCURRIDOS EN CALI EN EL MARCO DEL PARO 
NACIONAL. CONTIENE 37 FOLIOS, ALGUNOS IMPRESOS EN 
AMBOS LADOS.  
 
LA INSPECCIÓN CONSTA DE 4 FOLIOS. LOS ANEXOS 
CORRESPONDEN A LOS SIGUIENTES:  
 
- COPIA LIBRO DE ANOTACIONES FOLIOS 247 AL 252 Y 

255.  
- BOLETIN INFORMATIVO POLICIAL # 119 30-04-2021 
- OFICIO 2021034386-DECOR DEL 16 DE MAYO DE 2021. 
- PAGINAS 3 A LA 43 DEL ANEXO 007 A LA ORDEN DE 

SERVICIOS 056.  
 
65.5 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, FPJ-9, FECHADA 02 DE 

JULIO DE 2021. (04 FOLIOS) 
 
65.6 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. IC0006579298, DE 

FECHA 06 DE AGOSTO DE 2021, SOLICITAR AL GOES LA 
ENTREGA DEL FUSIL MARCA TAVOR NO. 38800059. 
TAMBIÉN PROVEEDOR Y 10 CARTUCHOS CALIBRE 5.56 MM 
DEL LOTE DE MUNICIÓN S021.2015. ANEXA:  

 
- INFORME DE LABORATORIO EN 11 FOLIOS, COTEJA EP 
FUSILES CON LOS EMP 03 VAINILLAS CALIBRE 5.56MM DEL 
INFORME DEL PERITO JOSE FERENEY RODRÍGUEZ 76-
402112.  
 
-OFICIO 20151-0564 NESTOR MANCILLA.  
 
-ACTA DE FECHA 23 JULIO DE 2021, ENTREGA FUSIL (GOES) 
EN 02 FOLIOS IMPRESOS POR AMBOS LADOS SUSCRITO 
POR SUBCOMANDANTE GRUPO GOES JAIRO ENRIQUE 
CORDOBA SANCHEZ.   
 
-SOLICITUD DE ANALISIS BALISTICO CTI – TOTAL 1 FOLIO   

 

66 JARVIS ERAZO 
REALPE-  
 
CC 76310504 

INVESTIGADOR CTI 
DECVDH CALI  
 
CORREO 
JARERAZO@FISCALIA.G
OV.CO  

66.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.  
  
66.2 INFORME IC 0006599553 (9-453631) COMPONENTES 

MILITARES. 3 FL. ANEXOS:  
 

- OFICIO 03026 –  
 

- OFICIO 201510496  
 

- 48 FOLIOS ROTULOS DE CADENA DE CUSTODIA.  
 
66.3 INFORME IC 0006681309 del 03/09/2021 CON 22 ANEXOS.  

 
- OFICIO 20151-0598 

 
- OFICIO 201510573  

 
- RADICADO OFICIO 20214145020010511 FIRMADO POR 

JORGE ALIRIO HOLGUIN.  CON CUATRO FOLIOS DE 
ANEXOS LISTADOS- POR AMBAS CARAS,  

 
- OFICIO 201510669,  

mailto:Jarerazo@fiscalia.gov.co
mailto:Jarerazo@fiscalia.gov.co
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- ENTREVISTA DE JOSE HARVEY SANTOFIMIO EN 2 

FOLIOS POR AMBAS CARAS.  
- 4 FOLIOS FORMATOS SOLICITUD DE ANALISIS,  
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 13 DE AGOSTO 

DE 2021 EN 2 FOLIOS POR AMBAS CARAS.  
- FORMATO DE CONSTANCIA DE INGRESO AL ALMACÉN 

1 FOLIO.  
 
66.4 INFORME IC0006743009 (9-470405) UBICACIÓN DE VICTIMAS 

HERIDAS DE TODOS LOS EVENTOS. 4 FLS POR AMBAS 
CARAS. ANEXOS:  
 
- LISTADO DE PERSONAS HERIDAS EN 54 FOLIOS X 

AMBAS CARAS.  
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 EN 1 FOLIO X AMBAS CARAS.  
- 3 FOLIOS COPIA MINUTA LIBRO ESTACION FLORALIA 3 

FOLIOS. 
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021- ESTACION LA RIVERA.  1 FL.  
- COPIAS LIBROS MINUTA ESTACION RIVERA 7 FLS 

AMBAS CARAS. 
- OFICIO 201510710 EN 1 FOLIOOFICIO 20151 0710 1 

FOLIO.  
- COPIA SEGUIMIENTO DE LLAMADAS MECAL SISTEMA 

123 EMERGENCIAS EN 6 FOLIOS AMBAS CARAS.   
- OFICIO GS2021 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

FIRMADO POR RUSBEL ALEJANDRO GUAYARA LARGO- 
ASUNTOS JURIDICOS MECAL- 1 FOLIO. 
 
 EL INFORME RELACIONA LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS:  
 

- OFICIO DECVDH CAL 20151-0649  
- TRES FOLIO OFICIO 202141450300141621 DEL 30-08-21 
- VEINTISIETE FOLIOS ANEXO RESPUESTA FISCALIA DEL 

OFICIO 202141450300141621. 
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES 01-09-21. LIBRO 

POBLACIÓN ESTACIÓN FLORALIA  
- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES LIBRO POBLACIÓN 

LA RIVERA.  
- OFICIO FGN-DECVDDH- CAL 201510710 
- 4 FOLIOS OFICIO GS2021-1-35475 DEL 27 DE 

SEPTIEMBRE GRABACIONES CAD 
- OFICIO GS-2021-133025 MECAL DEL 21-09-2021. TOTAL, 

ANEXOS 59 FOLIOS.  
 
66.5 INFORME IC 0006762428 DEL 04/10/2021 ORDENA 

ESTABLECER SI EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
PENAL MILITAR CURSAN INVESTIGACIONES POR LOS 
HECHOS OCURRIDOS EN EL MARCO DEL PARO NACIONAL. 
SE ALLEGA COPIA DE LA INVESTIGACIÓN QUE ADELANTA 
EL JUZGADO PENAL MILITAR POR LA MUERTE DE EINNER 
LASSO CHARÁ. ANEXOS:  

 
- OFICIO 201510639 DEL 19/08/2021 EN 1 FL.  
- OFICIO 997 MDN DEJPMDGDJ J 158 IPM RESPUESTA 

SOBRE SOLICITUD E INFORMA QUE ADELANTA LA 
INVESTIGACIÓN POR JHOAN NICOLAS GARCIA.  EL DE 
EINER LASSO LO ADELANTA EL JUZGADO 145 IPM. 1 
FOLIO.  

- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 08/09/2021 ANTE 
EL JUZGADO  158 PM.1 FOLIO.  

- OFICIO 201510701 1 FOLIO. 
- ACTUACIÓN PRELIMINAR 756 POR EL HOMICIDIO DE 

EINER ALEXANDER LASSO CUADERNO ORIGINAL 
ENTREGADO POR EL JUZGADO 145 DE INSTRUCCIÓN 
PENAL MILITAR. CON 157 FOLIOS.  
 

66.6 INFORME DE IC 0006748171 DEL 30/09/2021 COORDINACIÓN 

CON EL CEVAP PARA RECONSTRUCCIÓN. 2 FOLIOS AMBAS 
CARAS. ANEXO INTERROGATORIO WILSON ESPARRAGOZA 
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CORCHO CASO MIGUEL ANGEL PINTO MONA. 1 FL POR 
AMBAS CARAS.  

 
66.7 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 9-446481 DE 

FECHA 03 DE JULIO DE 2021. ORDENA INTERROGATORIO 
DE INDICIADO DE WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA 
CORCHO, DILIGENCIA NO SE PUEDE REALIZAR DEBIDO AL 
ESTADO DE SALUD MENTAL QUE ASEVERA TENER EL 
SEÑOR ESPARRAGOZA.  ANEXA:  

 
- OFICIO FGN DECVDH CAL 20151-0524 
- CITACIÓN ANOTIFICACIÓN DILIGENCIA DE 

INTERROGATORIO A REALIZAR AL SEÑOR WILSON 
ESPARRAGOZA, DIRIGIDA A BG. JUAN CARLOS ACOSTA 
EN UN FOLIO.  

- EPICRISIS DEL SEÑOR WILSON ORLANDO 
ESPARRAGOZA, DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 
POLICIA NACIONAL, FIRMADA POR EL DR. CARLOS 
FERNANDO SUAREZ RICO, QUIEN SE UBICA EN LA 
DIRECCIÓN DE SANIDAD- CLIOC- CLINICA REGIONAL DE 
OCCIDENTE- CLINICA NUESTRA SEÑORA DE FATIMA DE 
LA CIUDAD DE CALI EN 08 FOLIOS. TOTAL 13 FOLIOS.  

 
66.8 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NÚMERO ICE 

0006555541 DE FECHA 13 DE JULIO, EL 2021 CONTIENE 

ANÁLISIS DEL CASO. Y SE ESTABLECEN CIRCUNSTANCIAS 
ESPECÍFICAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR EN QUE 
OCURREN LOS HECHOS DONDE RESULTA MUERTO MIGUEL 
ANGEL PINTO., QUÉ COMPONENTE POLICIAL PARTICIPÓ, 
HORA ESPECÍFICA, TESTIGOS. SE REALIZA ANÁLISIS DE 
VÍDEOS. ANEXA:  
 
- UN DVD EN COPIA, CORRESPONDE AL DVD MARCADO 

SPOA03547 CR50 CL36 CR46 CL38A 09 MINUTS 
ADELANTO 14:30 A 15:20 29-04-2021.   

- UN DVD EN COPIA, CORRESPONDE AL DVD MARCADO 
SPOA03547 CR50 CL36 CR46 CL38A 09 MINUTS 
ADELANTO 16:00 A 15:20 29-04-2021.  

- UN DVD EN COPIA, CORRESPONDE AL DVD MARCADO 
SPOA03547 CR50 CL36 CR46 CL38A 09 MINUTS 
ADELANTO 14:30 A 15:20 29-04-2021.  

- UN FOLIO EN ORIGINAL CORRESPONDE A LA 
CONSTANCIA DE ALMACÉN DE EVIDENCIAS, CON ID 
EVIDENCIA 3631008.  

- UN FOLIO EN ORIGINAL CORRESPONDE A LA 
CONSTANCIA DE ALMACÉN DE EVIDENCIAS, CON ID 
EVIDENCIA 3631014. TOTAL 08 FOLIOS.  
 

66.9  INFORME DE POLICÍA JUDICIAL IC0006609287, DE FECHA 

05 DE AGOSTO DE 2021, DONDE SE SOLICITÓ ESTABLECER 
LOS TESTIGOS DE LOS HECHOS, QUIENES SERÁN 
CONVOCADOS A DILIGENCIAS DE RECONSTRUCCIÓN. 
TAMBIÉN SE ORDENÓ REALIZAR DILIGENCIA DE 
RECONSTRUCCIÓN AL LUGAR DE LOS HECHOS Y ANÁLISIS 
DE LOS VIDEOS OBRANTES EN LA FOLIATURA Y 
ENTREGADOS POR LOS TESTIGOS, ASI COMO LOS 
RECUPERADOS EN EL COMANDO DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CALI. ANEXA:  

 
- PLAN DE OPERACIONES TÁCTICAS PARA PERSONAL 

DE LA FGN, FECHADO 01-07-2021., EN DOS FOLIOS.  
 

- ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES, FPJ-9, FECHADA 02 
DE JULIO DE 2021.  

 
- OFICIO 20151-270, FECHADO 30 DE JUNIO DE 2021, 

DIRIGIDO AL COMANDANTE DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CALI.  

 
- OFICIO 20151-0271, FECHA DO 30 DE JUNIO DE 2021, 

DIRIGIDO AL COMANDANTE DE LA TERCERA BRIGADA 
EJERCITO, EN UN FOLIO.  
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- TARJETA DE PRESENTACIÓN ABOGADO VICTIMAS 
CÉSAR FERNANDO LARRARTE GOMEZ, EN UN FOLIO.   

 
- FORMATO CONSTANCIA INGRESO EVIDENCIA AL 

ALMACEN ID EVIDENCIA NO. 3642887, DEL 12 DE JULIO 
DE 2021, EN UN FOLIO.  

 
- INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 11-285078, 

OT 1255. RADICADO 20214620002781 DEL 16 DE JULIO 
DE 2021, SUSCRITO POR EL INVESTIGADOR CTI 
BOGOTÁ JORGE ORLANDO ESPINOSA RODRIGUEZ.  

 
- OFICIO NO. GS 2021-092607/SUBCO-COSEC-1.10, 

FECHADO 05-07-2021, SUSCRITO POR EL SEÑOR 
COMANANDANTE OPERATIVO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA – MECAL.  

 
66.10 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO DEL 06-07-

2021, CON OT NO. 20226-202, ASIGNADA 02-07-2021, 
SUSCRITO POR INVESTIGADORA CTI CALI, MARIA MIREYA 
NARVAEZ GORDILLO, EN UN FOLIO. UN DVD ANEXO OT NO. 
20226-2021, DVD-336-2021, DE LA FIJACIÓN VIDEOGRÁFICA 
EN DILIGENCIA DE INSPECCION Y RECONSTRUCCIÓN DE 
HECHOS.  

 
- UN DVD ANEXO OT 12554, MARCADO NUNC 

760016000193202103511 COPIA OT 12554 MÁSTER 1681  

 
- UN CD-R, EN COPIA MARCADO CASO MIGUEL ANGEL 

PINTO MONA. INSP A L-H 02-07-2021, FLIAR PAOLA 
ANDREA OSORIO.  TOTAL 27 FOLIOS Y 3 DVD.  

 
66.11. INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NÚMERO ICE 

0006654389, DE FECHA 26/08/2021. CONTIENE –  

 
- ENTREVISTA DE JULIÁN ANDRÉS RODAS BALSERO, EL 
DÍA 11/08/2021, FUNCIONARIO DE LA ALCALDÍA DE CALI. 
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS. - DILIGENCIA 
TOMADA POR INVESTIGADOR JARVIS ERAZO.  
 
- ENTREVISTA RENDIDA POR JUAN MANUEL GÓMEZ 
CARDONA, EL DÍA 11/08/2021., SESOR DE DESPACHO DE 
LA SECRETARÍA DE PAZ Y CULTURA CIUDADANA DE LA 
ALCALDÍA DE CALI, - DILIGENCIA RENDIDA POR EL 
INVESTIGADOR ALBERTO YESID TSUCHIYA CAMARGO.  
 
- ENTREVISTA DEL SEÑOR MAURICIO BLANCO TORRES, 
TOMADA EL 11/08/2021, POR EL FUNCIONARIO JARVIS 
ERAZO.  
 
- ENTREVISTA RENDIDA POR SAULO OLAYA FAJARDO, EL 
DÍA 24/08/2021.CONTRATISTA ALCALDÍA- SUBSECRETARÍA 
DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE CALI, Y 
TOMADA POR INVESTIGADOR JARVIS ERAZO.  
 

66.12. INFORME DE POLICÍA JUDICIAL NO. 9-462095, DE 

FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021, CONTIENE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL COMPONENTE 
POLICIAL QUE LLEGO DE OTROS DEPARTAMENTOS A 
APOYAR LAS ACTIVIDADS DE LA POLICÍA EN -CALI, 
DURANTE EL DESARROLLO DEL PARO NACIONAL, ENTRE 
EL 28 DE ABRIL Y 28 DE MAYO DE 2021. TAMBIÉN, -
VALORACIÓN PSIQUIÁTRICA DEL SEÑOR WILSON 
ORLANDO ESPARRAGOA CORCHO.  ANEXA:  
 

- OFICIO FGN- DECVDH CAL- 20151-0599 DEL 03-08-2021, 
DIRIGIDO AL COMANDO DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE CALI, EN UN FOLIO.  
 

- OFICIO GS-2021-111469/COMAN-ASJUR-1.! =, DEL 10-08-
2021 DE ASUNTOS JURÍDICOS MECAL, SUSCRITO POR 
INTENDENTE JUAN CARLOS CEBALLOS GOMEZ, JEFE 
ASUNTOS POLICÍA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE 
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CALI (E), EN UN FOLIO.  
 

- EXTRACTO DE HOJA DE VIDA DE WILSON ORLANDO 
ESPARRAGOZA CORCHO, EN UN FOLIO IMPRESO EN 
AMBAS CARAS.  

 
- UN CR-R CORRESPONDE AL ANEXO MECAL, MARCADO 

LISTADO DE PERSONAL 28042021). – 
 

- OFICIO FORMATO SOLICITUD VALORACIÓN MEDICO 
LEGAL – FPJ-39 DEL 03-08-2021, DIRIGIDO A LA 
DIRECCIÓN REGIONAL SUROCCIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, EN UN FOLIO.   

 
- OFICIO NO. UBCALI-DSVLLC-06455-2021, DEL 06-08-

2021, PROVENIENTE DE LA COORDINACIÓN GRUPO 
REGIONAL DE CLÍNICA, ODONTOLOGÍA, PSIQUIATRÍA Y 
PSICOLOGÍA FORENSE.  

 
- OFICIO SUSCRITO POR LEILA ORIANA GUTIÉRREZ 

ARIAS, PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE 
INMDL, EN UN FOLIO. -   

 
- CITACIÓN DEL 06-08-2021 DIRIGIDO A WILSON 

ESPARRAGOZA.  
 

- INFORME PERICIAL DE CAPACIDAD MENTAL PARA 
DECLARAR, RADICACIÓN UBCALI-DSVLLC-06529-2021, 
DEL 09 DE AGOSTO DE 2021 DEL INML, EN 09 FOLIOS.  

 
- ENTREVISTA DEL MAYOR EDINSON FERNANDO REYES 

CORDOBA, CC 16.942.411 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021, 
EN DOS FOLIOS.  

 
- ENTREVISTA PATRULLERO JHON GERARDO GOMEZ 

VELA, CC 10290376 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021.  
 

- ENTREVISTA DE LA TENIENTE DAIANA CAROLINA 
ROTAVISTA LOPEZ, CC 1059697378, DEL 24-08-2021, EN 
TRES FOLIOS.  

 
- ENTREVISTA YEFFERSON FABIÁN AYALA CASTILLO EL 

DÍA 25/08/2021, TÉCNICO EN SERVICIO DE POLICÍA, EN 
03 FOLIOS.   

 
- ENTREVISTA REALIZADA A ÁNGEL ANDRÉS SERRANO 

ENRIQUEZ EL DÍA 25/08/2021, EN 04 FOLIOS.  
 

- ENTREVISTA INGRID ALEXANDRA MELO SALAZAR, 
REALIZADA EL 26/08/2021. QUIEN SE DESEMPEÑA 
COMO PATRULLERA DE LA POLICÍA. EN 03 FOLIOS. –  

 
- ENTREVISTA RENDIDA POR JOAQUÍN LEANDRO MEJÍA 

LÓPEZ EL DÍA 31/08/2021, EN 03 FOLIOS. –  
 

- ENTREVISTA RENDIDA POR JOHN FREDY CASTRO 
RUALES EL DÍA 25/08/2021, EN 03 FOLIOS. –  

 
- INTERROGATORIO INDICIADO DE FECHA 13/08/2021, 

DEL SEÑOR WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA 
CORCHO, IDENTIFICADO CON CÉDULA 1145702925, 
QUIÉN SE DESEMPEÑA COMO PATRULLERO DE LA 
POLICÍA NACIONAL Y SE UBICA EN EL CELULAR 
3188699686, CONTENIDA EN 04 FOLIOS.  

 
- OFICIO CONSTANCIA INGRESO ALMACÉN DE 

EVIDENCIA, FECHADO 17-08-2021, ID EVIDENCIA 
3672858. TOTAL  61 FOLIOS.  
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66.13. INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NÚMERO ICE 
0006746294: DE FECHA 29/09/2021, SUSCRITO POR. 

CONTIENE:  
 

- ENTREVISTA DE LA SEÑORA LUISA FERNANDA OSPINA 
PINO. COMERCIANTE. IDENTIFICADA CON CÉDULA, 
1151958695, DILIGENCIA TOMADA POR JARVIS ERAZO.  

- ENTREVISTA LUIS FERNANDO ORTIZ TORRES, 
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
1004618343, REALIZADA EL 22/09/2021. DILIGENCIA 
TOMADA POR EL INVESTIGADOR JARVIS ERAZO.  

- ENTREVISTA REALIZADA A LA SEÑORA ROSA MARÍA 
ORTIZ LÓPEZ, IDENTIFICADA CON CÉDULA, 1192769297, 
EL DÍA 22/09/2021, DILIGENCIA TOMADA POR EL 
INVESTIGADOR JARVIS ERAZO.  
 

66.14. INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 9-470379, 

DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, SE ORDENÓ 
REALIZAR LABORES DE RECONSTRUCCIÓN EN ESPACIO 
CONTROLADO, CONTANDO CON LA VERSIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL DENTRO DE LOS 
EVENTOS DEL 29 DE ABRIL DE 2021, DONDE FUE VICTIMA 
A MIGUEL ÁNGEL PINTO MONA. DILIGENCIA QUE NO SE 
REALIZÓ DEBIDO A LA SITUACIÓN MEDICA DEL SEÑOR 
WILSON ESPARRAGOZA. ANEXA: 
 

- INTERROGATORIO DE INDICIADO DEL SEÑOR WILSON 
ESPARRAGOZA, DEL DÍA 24-09-2021. TOTAL 05 FOLIOS.  

 
 

67 JOSE ARBEY 
SANTOFIMIO- 
NOVIO DE 
ANGIE JOHANA  

CALLE 40 A # 48ª 08 
MARIANO RAMOS- TEL 
3178233688 

67.1 ENTREVISTA RENDIDA EL DIA 12 DE JULIO DE 2021 2 
FOLIOS.   
 

67.2 ENTREVISTA RENDIDA EL 17 DE JULIO DE 2021. 

 
 
 

68 JAIME 
GRANADA 
HINCAPIE  
 
CC 10098411 

INVESTIGADOR CTI – 
BALISTICO CEL 
3155062824  

68.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   
 

68.2 INFORME 66-171980 ANALISIS DE TRAYECTORIAS HAROLD 

RODRIGUEZ Y JOSE EMILSON AMBUILA- EN EL LUGAR DE 
HECHOS. 8 FL. AMBAS CARAS. SIN ANEXOS.  

 
 
 

69 MAGNOLIA 
AMAYA RUBIO  

INVESTIGADOR II – CTI – 
CALI FOTOGRAFIA-  
 
CEL 3185328925  
 
MAGRUBIO@FISCALIA.G
OV.CO  

69..1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   
 
69.2 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76 - 407630 DEL 15-9-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXOS: UN (1) DVD ROTULADO NUNC 
760016000193202103511. O.T. – FV 20345 DE 2021 MÁSTER 
NO. 359.  

 
68.2 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO 76 - 408235 DEL 15-9-

2021, EN 3 FLS. ANEXOS: UN (1) DVD ROTULADO COMO 
NUNC 760016000193202103511, O.T. – F.V. 20433 DE 2021 
MÁSTER NO. 360.  

 
68.3 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408275 DEL 26-11-

2021 EN 3 FLS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20434 DE 2021, MASTER 
NO.361. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO. 
 

68.4 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408237 DEL 26-11-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20435 DE 2021, MASTER 
NO.362. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO.  

 
 
 

mailto:MAGRUBIO@FISCALIA.GOV.CO
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68.5 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408220 DEL 26-11-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20436 DE 2021, MASTER 
NO.363. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO. 

 
68.6 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408219 DEL 26-11-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20437 DE 2021, MASTER 
NO.364. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO.  

 
68.7 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408221 DEL 26-11-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20438 DE 2021, MASTER 
NO.365. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO.  

 
68.8 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408238 DEL 26-11-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20439 DE 2021, MÁSTER 
NO.366. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO.  

 
68.9 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO: 76-408276 DEL 26-11-

2021 EN 3 FOLIOS. ANEXO: 1 DVD ROTULADO COMO NUNC 
760016000193202103511 O.T. F.V.20440 DE 2021, MASTER 
NO.367. DILIGENCIA CON FINES DE RECREACION EN 
RECINTO CERRADO. 
 

70 LUCIANO 
LOZANO  

INVESTIGADOR CTI – 
CALI- ARQUITECTURA 
CORREO  
 
LULOZANO@FISCALIA.G
OV.CO  
 

70.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   

71 FRANKLIN 
RODRIGUEZ –  

INVESTIGADOR CTI CALI- 
TOPOGRAFIA-  

70.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   
 

70.2 INFORME 76-404294 INSPECCIÓN LUGAR DE LOS HECHOS 

SILOE GLORIETA- EQUIPO FARO LASER 3D 2 FOLIOS.  
ANEXOS:  6 PLANOS TOPOGRAFICOS LEVANTADOS DE 
ACUERDO CON LAS VERSIONES DE LAS VICTIMAS Y 
TESTIGOS. IMAGEN COMPUTARIZADA DEL SECTOR DE 
SILOE.  

 

72 JOSE ARBEY 
OSORIO -  

INVESTIGADOR CTI- CALI 
BALÍSTICA  

72.1 ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES DEL 7/07/2021 

RECONSTRUCCIÓN DE HECHOS SILOE- 7 FOLIOS.   
 

73 CESAR 
AUGUSTO 
AGUADO LUGO  
 
CC 1143826491 

MIEMBRO POLICIA 
NACIONAL CEL 
3008834625  
 
CORREO  
AGUADO1230@CORREO
.POLICIA.GOV.CO  
 

73.1 DECLARACIÓN JURADA DEL 12/10/2021 1 FOLIO X AMBAS 

CARAS  

74 JOSE LUIS 
RODRIGUEZ 
LONDOÑO CC 
1115182330 

MIEMBRO POLICIA 
NACIONAL CEL 
31746948800 DIRECCION 
CALLE 65 B # 2 D 75  

74.1 DECLARACION JURADA DEL 13/10/2021 1 POR AMBAS 
CARAS    

75 JAIRO 
ENRIQUE 
CORDOBA 
SANCHEZ CC 
16234201 

MIEMBRO POLICIA 
NACIONAL ESCUADRON 
MOVIL ANTIDISTURBIOS  

75.1 DECLARACION JURADA 10/13/2021 1 FOLIO X AMBAS CARAS   

76 ERIKA TATIANA 
GARCIA SOLIS 
CC 1116248802  

MIEMBRO POLICIA 
NACIONAL CEL 
3163821367 CORREO 
ERIKA.GARCIA4712@CO
RREO.POLICIA.GOV.CO  

76.1 ENTREVISTA DEL 14/10/2021 4 FOLIOS  
 
 
 
 
 

mailto:LULOZANO@FISCALIA.GOV.CO
mailto:LULOZANO@FISCALIA.GOV.CO
mailto:AGUADO1230@CORREO.POLICIA.GOV.CO
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77 JHON JAMES 
CAICEDO 
LERMA CC 
1144128898 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
JHON.CAICEDO1305@P
OLICIA.GOV.CO 

77.1 ENTREVISTA DEL 14/10/2021 EN 3 FLS.   

78 LINDEN 
ESNAYDER 
FLORES MARIN 
CC 75104784 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
LINDEN.FLOREZ@CORR
EO.POLICIA.GOV.CO  

78.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 13/10/2021 EN 4 FL.   

79 DIEGO 
ARMANDO 
PALACIOS 
MAYOMA CC 
1111759848 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
DIEGO.PALACIOS1331@
CORREO.POLICIA.GOV.C
O  

79.1  ENTREVISTA DEL 13/10/2021 4 FLS   

80 JHONATAN 
JAIR GOMEZ 
CORDOBA CC 
1107049356 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL- CORREO 
JHONATAN.GOMEZ4342
@CORREO.POLICIA.GOV
.CO  

80.1 ENTREVISTA DEL 13/10/2021 EN 5 FOLIOS. ANEXO: UN 
DIAGRAMA FIRMADO POR JHONATAN GOMEZ.   

81  SANDRA 
VIVIANA 
GARRIDO 
OBANDO 
1087076659 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL- CORREO 
SANDRA.GARRIDO@CO
RREO.POLICIA.GOV.CO  

81.1 ENTREVISTA DEL 13/10/2021 EN 4 FOLIOS 4.   

82 LOGAN YANER 
MATASEA 
MEZA CC 
1089689856 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
LOGA.MATASEA@CORR
EO.POLICIA.GOV.CO  

82.1 ENTREVISTA 13/10/2021 EN 4 FLS.   

83 VICTOR 
ARMANDO 
DURAN PEREZ 
CC 1116263572 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
VICTOR.DURANP@COR
REO.POLICIA.GOV.CO  

83.1 ENTREVISTA 12/10/2021 EN 4 FLS ANEXOS 1 DIAGRAMA DEL 
LUGAR DE LOS HECHOS FIRMADO POR EL TESTIGO.   

84 JIMMY 
ANDRES 
BOLAÑOS CC  

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
JIMY.BOLAOS@POLICIA.
GOV.CO  

84.1 ENTREVISTA DEL 12/10/2021 EN 3 FLS. ANEXO: UN 
DIAGRAMA DEL LUGAR DE LOS HECHOS FIRMADO POR EL 
TESTIGO.   

85 DEIBY 
ALFONSO 
CORONEL CC 
1126567000 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
D.CORONEL@HOTMAIL.
COM  

85.1 ENTREVISTA DEL 12/10/2021 EN 4 FOLIOS. ANEXOS: 1 
DIAGRAMA FIRMADO POR EL TESTIGO.   

86 JULIAN 
EDUARDO 
CASTILLO 
BUITRAGO CC 
1112629248  

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
JE.CASTILL00006@COR
REO.POLICIA.GOV.CO  

86.1 ENTREVISTA DEL 12/10/2021 EN 6 FOLIOS. ANEXOS 1 
DIAGRAMA FIRMADO POR EL TESTIGO.   

87 NILSA 
ALEJANDRA 
BETANCOURT 
CEBALLOS CC 
1089242607 

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
NILSA.BETANCOURT233
3@CORREO.POLICIA.GO
V.CO 

87.1 INTERROGATORIO A INDICIADO 18/06/2021 EN 6 FLS.  

88 NESTOR FABIO 
MANCILLA 
GONZALIAS CC  

COMANDANTE DE 
GRUPO ESPECIAL GOES  
CORREO 
MECAL.GOES@POLICIA.
GOV.CO  

88.1 OFICIO S2021-FUCOT-GOES2925 APORTA 3 CDS DONDE SE 

OBSERVA LA ACTIVIDAD DEL GOES EN EL BARRIO SILOE EL 
DIA 3 D EMAYO.  

 
88.2 DILIGENCIA DE RECREACIÓN DE LOS HECHOS EN ESPACIO 

CONTROLADO CON SUB-INTENDENTE NESTOR FABIO 
MANCILLA GONZALIAZ, QUIEN MANIFESTÓ SU DESEO DE 
NO RENDIR SU VERSIÓN. (02 FOLIOS)  

 
88.3 INTERROGATORIO A INDICIADO DEL 03/06/2021 EN 8 FLS.  

 
88.4 INTERROGATORIO DE INDICIADO DE FECHA 15 DE 

OCTUBRE DE 2021, DEL SEÑOR NESTOR FABIO MANCILLA 
GONZALIAZ, IDENTIFICADO CON CC 76047630, QUIEN SE 
UBICA EN EL NÚMERO CELULAR 3113739585 Y EN LA 
DIAGONAL 51 OESTE NO. 14-242 BARRIO CAÑAVERALEJO. 
DILIGENCIA RENDIDA ENTE FUNCIONARIO ALBERTO YESID 
TSUCHIYA CAMARGO.  (02 FOLIOS). CITACIÓN 
SUBINTENDENTE NÉSTOR FABIO MANCILLA GONZALIAZ, 
EN UN FOLIO. TOTAL 10 FOLIOS).  

 
88.5 INTERROGATORIO DE INDICIADO DEL SEÑOR TE. NESTOR 

MANCILLA, COMANDANTE GOES, REALIZADO EL DIA 23 DE 
JULIO DE 2021. EN RELACION CON LOS HECHOS EN QUE 

mailto:Jhon.caicedo1305@policia.gov.co
mailto:Jhon.caicedo1305@policia.gov.co
mailto:linden.florez@correo.policia.gov.co
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FALLECIERAN EINER LASSO CHARÁ Y EDWIN VILLA 
ESCOBAR. CONTIENE ONCE FOLIOS.  

 

89 LUIS FABIAN 
GARCIA 
ZAMBRANO  
 
CC 1110488843  

MIEMBRO EJERCITO 
NACIONAL  
 
CORREO 
DEMIL0288@GMIAL.COM   
 
CEL 3103282698 

89.1 INTERROGATORIO A INDICIADO DEL 15/06/2021 EN 7 

FOLIOS.  

90 MIGUEL ANGEL 
ANGULO 
ASPRILLA CC 
94233651  

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CORREO 
MIGUEL.ANGULO@COR
REO.POLICIA.GOV.CO 
CEL 3147451395 

90.1 ENTREVISTA DEL 17/06/2022 EN 4 FLS  

91 MEDICO 
MARCO 
AUGUSTO 
GALLON 
LOZANO CC 
16357252  

MEDICO 
OCULOPLASTICA 
CLINICA IMBANACO TEL 
3821000 EXT 1320  

91.1 HISTORIA CLINICA DE JOSE LUIS RODRIGUEZ LONDOÑO 

MIEMBRO DEL GOES EN 8 FOLIOS.  

92 JOSE MIGUEL 
CUBILLOS 
GARCIA, C.C. 
5.934.241 

TECNICO 
INVESTIGADOR II CTI- 
TEL 3218007851 CORREO  
JOSEM.CUBILLOS@FISC
ALIA.GOV.CO 

92.1 ACTA DE INSPECCION A LUGARES EN 3 FLS SIN ANEXOS  

CONSTANCIA: FECHA DE LA INSPECCIÓN 07-07-2021 

93 SARA ALICIA 
DAZA CABAL 

INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
FORENSE-. CARRERA 52 
# 2-02 EL LIDO TEL 
6025540970  

93.1 INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE NÚMERO UNICO 

DE INFORME UBUSL-DSVLLC-00138-2021, DEL 2-12-2021 EN 4 
FLS. EXAMINADO ANDRES DAVID RENDON QUILINDO.   

94 JUZGADO 15 
PENAL 
MUNICIPAL 
CON 
FUNCIONES 
DE CONTROL 
DE GARANTIAS 
DE CALI  
 

 94.1 ACTA AUDIENCIA DE FORMULACION DE IMPUTACION DE: 

EDGAR VEGA GOMEZ, NESTOR FABIO MANCILLA 
GONZALIAZ, WILSON ORLANDO ESPARRAGOZA CORCHO, 
SE DECRETA LEGALIDAD.   
 

94.2 DEL 1-12-2021 EN 4 FLS.  

95 JUZGADO 29 
PENAL 
MUNICIPAL 
CON 
FUNCIONES 
DE CONTROL 
DE GARANTIAS 
DE CALI 
 

 95.1 ACTA AUDIENCIA SOLICITUD BSBD LA CUAL ES 

AUTORIZADA EN 1 FL. DE FECHA 7-2-2022. EN 2 FLS. 

96 DYNETH LUCIA 
ANDRADE 
CALLE -  

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 
FORENSE- INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL OCCIDENTE- 
CALLE 4B # 36-01 CALI 
TEL 5540970 
 

96.1 INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE MICHAEL 

LEONARDO ARCE TORIJANO 2 FOLIOS X AMBAS CARAS.  

97 LIBARDO 
AUGUSTO 
DAZA 
BENAVIDES 
 
 CC 19412140 

INVESTIGADOR 

CRIIMINALISTICO IV CTI 

TEL 3113002246  

 

CORREO  

LIBARDO.DAZA@FISCALI

A.GOV.CO  

97.1 INFORME IC 0006913168 LABORES DE VECINDARIO EN 

BARRIO SILOE- ACTUACIÓN MICHAEL LEONARDO ARCE 
TORIJANO- 3 FOLIOS. ANEXOS: CONTEXTO 
CONFLICTIVIDAD SOCIAL PARO NACIONAL EN 11 FOLIOS. | 

98 GLORIA 
PATRICIA 
SOLANO 
BRITO,  CC 
56.056.986 

PROFESIONAL DE 
GESTION I, CTI- TEL 
3223651021  
GLORIA.SOLANO@FISCA
LIA.GOV.CO 

98.1 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO NO. 11-285332 DEL 23-

7-2021 CON 45 FLS. ANEXOS: 1 DVD MARCA TIGERS 
PREMIUM, COLOR BLANCO, CON UN MANUSCRITO EN 
TINTA COLOR NEGRO QUE DICE “OT 28382 NUNC 
760016000193202103511, CONTENIDO MULTIMEDIA 

mailto:demil0288@gmial.com
mailto:miguel.angulo@correo.policia.gov.co
mailto:miguel.angulo@correo.policia.gov.co
mailto:josem.cubillos@fiscalia.gov.co
mailto:josem.cubillos@fiscalia.gov.co
mailto:LIBARDO.DAZA@FISCALIA.GOV.CO
mailto:LIBARDO.DAZA@FISCALIA.GOV.CO
mailto:gloria.solano@fiscalia.gov.co
mailto:gloria.solano@fiscalia.gov.co


 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 64 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

  OBTENIDO CIBERESPACIO CON ARCHIVO HASH 
DEBIDAMENTE EMBALADO, ROTULADO Y CON SU 
RESPECTIVA CADENA DE CUSTODIA.  

 
 
 

 
99 

 
ANGELA 
YOMAIRA 
AMORTEGUI 
AVELLANEDA 
CC 57716975  

 
INVESTIGADOR I 
CUERPO TECNICO DE 
INVESTIGACIÓN- CTI- 
NIVEL CENTRAL 
ANGELA.AMORTEGUI@F
ISCALIA.GOV.CO 

 
99.1 INFORME IC 0006864780  DEL 16/11/2021 ACTUALIZACIÓN DE 

PERFILACIÓN VICTIMOLÓGICA 274 FLS POR AMBAS CARAS. 
ANEXOS: EMPRESA FORSA.PDF – ENTREVISTA ESTEFANY 
ALEJANDRA.PDF – ANEXOS:  

 
- CIENTO SESENTA Y SIETE (167) FOLIOS DE ESTE 

MISMO INFORME EN PDF PARA MEJOR VISUALIZACIÓN.  
- TRES (03) FOLIOS CONSISTENTES EN CONSULTA AL 

GRUPO DE LOFOSCOPIA DE NIVEL CENTRAL. – 
-  CATORCE (14) FOLIOS CONSISTENTES EN INFORMES 

SOBRE CONSULTAS WEB APORTADOS POR LA 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
RESPECTO DE LAS 14 VÍCTIMAS.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA GLORIA STELLA RODRÍGUEZ 
CUERO, MAMA DE YINSON ANDRÉS ANGULO.  

- TRES (03) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA ANDREA MYREYA ORDOÑEZ 
LONDOÑO, MAMA DE ANGIE YOHANNA VALENCIA 
ORDOÑEZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA AL SEÑOR JOSÉ HARVEY SANTOFIMIO, 
PAREJA SENTIMENTAL DE ANGIE YOHANNA VALENCIA 
ORDOÑEZ. – 

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA AL SEÑOR ABELARDO ARANDA VELASCO, 
PADRE DE MICHAEL ANDRÉS ARANDA PÉREZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA KEIDY DAYANNA VICTORIA 
HERRERA, COMPAÑERA SENTIMENTAL DE MICHAEL 
ANDRÉS ARANDA PÉREZ.  

- DOS (02) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA MARÍA ELENA ESCOBAR, 
MADRE DE EDWIN VILLA ESCOBAR.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA ADRIANA ROCÍO OCAMPO 
VALENCIA, ESPOSA DE HEINAR ALEXANDER LASSO 
CHARA.  

-  CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA ANGIE LORENA LASSO 
OCAMPO, HIJA DE HEINAR ALEXANDER LASSO CHARA.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
A LUIS CARLOS DE JESÚS AGUDELO AGUDELO, PADRE 
DE KEVIN ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
ANGELA JIMÉNEZ DELGADO, MADRE DE KEVIN 
ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
ESTHEFANIE ALEJANDRA BLANDÓN ZÚÑIGA, NOVIA DE 
KEVIN ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
DE LA SEÑORA BLANCA YENNY MELLIZO CASTILLO, 
MADRE DE HAROLD ANTONIO RODRÍGUEZ MELLIZO.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
DE EDIER ANDRÉS CASTRO, AMIGO DE HAROLD 
ANTONIO RODRÍGUEZ MELLIZO.  

- DOS (02) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
ANA MARCELA PUYO PIAMBA, COMPAÑERA 
SENTIMENTAL DE JOSÉ EMILSON AMBUILA.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
A NORELIA AMBUILA, MADRE DE JOSÉ EMILSON 
AMBUILA.  

 
 
 
 

mailto:Angela.amortegui@fiscalia.gov.co
mailto:Angela.amortegui@fiscalia.gov.co
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- CUATRO FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 

MARTHA ISABEL BENÍTEZ JIMÉNEZ, ESPOSA DE JOSÉ 
MAURICIO VELASCO OROZCO.  

- OCHO (08) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIOS DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA MORELCO Y 
CONINGENIERÌA S.A.S, EN LA CUAL LABORARÍA YINSON 
ANDRÉS ANGULO. – 

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIOS DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA B-ALTMAN Y 
COMPAÑÍA S.A.S, EN LA CUAL LABORABA CRISTIAN 
ALEXIS MONCAYO MACHADO.  

- NUEVE (09) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA, HOJA DE VIDA, 
VERIFICACIÓN DE DATOS Y EXTRACTO HOJA DE VIDA, 
GRUPO DE TALENTO HUMANO DEPUY DE LA POLICÍA 
NACIONAL, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE 
FECHA 27/07/2021, NUNC 760016000193202103511, DE 
HEINAR ALEXANDER LASSO CHARA.  

- TRES (03) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA FORSA, 
RESPECTO DE LA VINCULACIÓN DE JOSÉ EMILSON 
AMBUILA.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA MTY 
INGENIERÍA S.A.S, RESPECTO DE LA VINCULACIÓN DEL 
SEÑOR KEVIN ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- DOS (02) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD A LA EMPRESA POLYSER, POLÍMEROS Y 
SERVICIOS DE RECUPERACIÓN TÉCNICA, RESPECTO 
DE LA VINCULACIÓN DEL SEÑOR JOSÉ MAURICIO 
VELASCO OROZCO.  

 
99.1 INFORME IC 0006623813 DEL 11/08/2021 CON 191 FOLIOS- 

INFORME VICTIMOLÓGICO. ANEXOS:  
 
- TRES (03) FOLIOS CONSISTENTES EN CONSULTA AL 

GRUPO DE LOFOSCOPIA DE NIVEL CENTRAL.  
- CATORCE (14) FOLIOS CONSISTENTES EN INFORMES 

SOBRE CONSULTAS WEB APORTADOS POR LA 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
RESPECTO DE LAS 14 VÍCTIMAS.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA GLORIA STELLA RODRÍGUEZ 
CUERO, MAMA DE YINSON ANDRÉS ANGULO.  

- TRES (03) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA ANDREA MYREYA ORDOÑEZ 
LONDOÑO, MAMA DE ANGIE YOHANNA VALENCIA 
ORDOÑEZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA AL SEÑOR JOSÉ HARVEY SANTOFIMIO, 
PAREJA SENTIMENTAL DE ANGIE YOHANNA VALENCIA 
ORDOÑEZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA AL SEÑOR ABELARDO ARANDA VELASCO, 
PADRE DE MICHAEL ANDRÉS ARANDA PÉREZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA KEIDY DAYANNA VICTORIA 
HERRERA, COMPAÑERA SENTIMENTAL DE MICHAEL 
ANDRÉS ARANDA PÉREZ. • DOS (02) FOLIOS 
CONSISTENTES EN ENTREVISTA REALIZADA A LA 
SEÑORA MARÍA ELENA ESCOBAR, MADRE DE EDWIN 
VILLA ESCOBAR.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA ADRIANA ROCÍO OCAMPO 
VALENCIA, ESPOSA DE HEINAR ALEXANDER LASSO 
CHARA.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
REALIZADA A LA SEÑORA ANGIE LORENA LASSO 
OCAMPO, HIJA DE HEINAR ALEXANDER LASSO CHARA.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
A LUIS CARLOS DE JESÚS AGUDELO AGUDELO, PADRE 
DE KEVIN ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  
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- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
ANGELA JIMÉNEZ DELGADO, MADRE DE KEVIN 
ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
ESTHEFANIE ALEJANDRA BLANDÓN ZÚÑIGA, NOVIA DE 
KEVIN ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
DE LA SEÑORA BLANCA YENNY MELLIZO CASTILLO, 
MADRE DE HAROLD ANTONIO RODRÍGUEZ MELLIZO.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
DE EDIER ANDRÉS CASTRO, AMIGO DE HAROLD 
ANTONIO RODRÍGUEZ MELLIZO.  

- DOS (02) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
ANA MARCELA PUYO PIAMBA, COMPAÑERA 
SENTIMENTAL DE JOSÉ EMILSON AMBUILA.  

-  CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA 
A NORELIA AMBUILA, MADRE DE JOSÉ EMILSON 
AMBUILA.  

- CUATRO FOLIOS CONSISTENTES EN ENTREVISTA A 
MARTHA ISABEL BENÍTEZ JIMÉNEZ, ESPOSA DE JOSÉ 
MAURICIO VELASCO OROZCO.  

- OCHO (08) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIOS DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA MORELCO Y 
CONINGENIERÌA S.A.S, EN LA CUAL LABORARÍA YINSON 
ANDRÉS ANGULO.  

- CINCO (05) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIOS DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA B-ALTMAN Y 
COMPAÑÍAS.S.A. S, EN LA CUAL LABORABA CRISTIAN 
ALEXIS MONCAYO MACHADO.  

- NUEVE (09) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA, HOJA DE VIDA, 
VERIFICACIÓN DE DATOS Y EXTRACTO HOJA DE VIDA, 
GRUPO DE TALENTO HUMANO DEPUY DE LA POLICÍA 
NACIONAL, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE 
FECHA 27/07/2021, NUNC 760016000193202103511, DE 
HEINAR ALEXANDER LASSO CHARA.  

- TRES (03) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA FORSA, 
RESPECTO DE LA VINCULACIÓN DE JOSÉ EMILSON 
AMBUILA.  

- CUATRO (04) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD Y RESPUESTA DE LA EMPRESA MTY 
INGENIERÍA S.A.S, RESPECTO DE LA VINCULACIÓN DEL 
SEÑOR KEVIN ANTHONY AGUDELO JIMÉNEZ.  

- DOS (02) FOLIOS CONSISTENTES EN OFICIO DE 
SOLICITUD A LA EMPRESA POLYSER, POLÍMEROS Y 
SERVICIOS DE RECUPERACIÓN TÉCNICA, RESPECTO 
DE LA VINCULACIÓN DEL SEÑOR JOSÉ MAURICIO 
VELASCO OROZCO. 

 
 

100 LUISA 
FERNANDA 
OSPINA PINO 
CC 1151958695  

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL 
LUISAOSPINAPINO@GM
AIL.COM  

100.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 02/09/2021 EN 4 FOLIOS  

101 LUIS 
FERNANDO 
ORTIZ TORRES 
CC 1004618343  

MIEMBRO DE LA POLICIA 
NACIONAL CEL 
3235766172 CORRE 
LF.ORTIZ00003@CORRE
O.POLICIA.GOV.CO  

100.1 ENTREVISTA RENDIDA EL 22/09/2021 EN 2 FOLIOS X 

AMBAS CARAS.   

102 LUIS GABRIEL 
LOAIZA CC 
94421446 

INVESTIGADOR CTI- TEL 
3183508835 CORREO 
LUIS.LOAIZA@FISCALIA.
GOV.CO  

102.1 INFORME IC 0006447426 DEL 26/05/2021 SIN ANEXOS. 1 

FOLIO.  
 
102.2 INFORME IC 0006467676 DEL 03/06/2021 10 FOLIOS. 

 
102.3 INFORME IC 0006489105 DEL 15/06/2021 SIN ANEXOS. 84 

FL.  
 
102.4 INFORME DE INVESTIGADOR DE CAMPO DE FECHA 26 

JUNIO DE 2021, CONTIENE ANÁLISIS Y CONTEXTO DE LOS 
HECHOS. ANEXA:  

 

- 01 FOLIO SOLICITUD COMANDANTE POLICÍA 

mailto:luisaospinapino@gmail.com
mailto:luisaospinapino@gmail.com
mailto:lf.ortiz00003@correo.policia.gov.co
mailto:lf.ortiz00003@correo.policia.gov.co
mailto:Luis.loaiza@fiscalia.gov.co
mailto:Luis.loaiza@fiscalia.gov.co
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METROPOLITANA CALI.01 FOLIO  
- SOLICITUD COMANDANTE BATALLÓN PICHINCHA BAPOM 3. 

01 FOLIO. 

- OFICIO SOLICITUD JEFE SECCIÓN DE ANÁLISIS CRIMINAL 
SAC 02 FOLIOS,  

- OFICIO SOLICITUD SUBCOMANDANTE ESTACIÓN EL 
DIAMANTE Y SAL A CIEPS. 14 FOLIOS. 

- RESPUESTA ESTACION EL DIAMANTE. 35 FOLIOS  
- RESPUESTA SALA CIEPS DE LA ESTACIÓN EL DIAMANTE. 03 

FOLIOS  
- ENTREVISTA SEÑOR JOSE FERNANDO DIAZ. O3 FOLIOS  

- ENTREVISTA SEÑOR ARMANDO AGREDO.02 FOLIOS  
- RESPUESTA SUPER GIROS, UN DVD EN CADENA DE 

CUSTODIA. 03 FOLIOS  

- ENTREVISTA TE. ALEJANDRA PAMPLONA. 14 FOLIOS  
- ENTREVISTA Y ANEXOS NÉSTOR MANCILLA. 02 FOLIOS  
- RESPUESTA BATALLÓN NO. 03. 03 FOLIOS 

- ANDRÉS LASSO. 14 FOLIOS Y 
- 01 CD RESPUESTA POLICÍA METROPOLITANA.  03 FOLIOS  
- ENTREVISTA STEPHANIA PUENTES RIASCOS.  14 FOLIOS  
- ENTREVISTA Y ANEXOS ROSA ICELA PACHECO. 03 FOLIOS  

- ENTREVISTA YANERLY TRUJILLO 03 FOLIOS  
- ENTREVISTA JORGE LUIS LÓPEZ. 03 FOLIOS –  
- ENTREVISTA MIGUEL ÁNGEL ANGULO. 15 FOLIOS  
- ENTREVISTA EDGAR OSWALDO CAICEDO 03 FOLIOS. 
- ENTREVISTA MAURICIO VIDAL RAMÍREZ. 04 FOLIOS.  
- ENTREVISTA JULIO GIRALDO CHAMORRO.04 FOLIOS. 
- CARLOS HUGO MERA. 01 FOLIO.   
- SOLICITUD ÁREA CRIMINALÍSTICA PARA 

RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS.  01 FOLIO.  
- SOLICITUD ÁREA GRUPO CRIMINALÍSTICA GRUPO DE 

BALÍSTICA (VAINILLAS). 82 FOLIOS. 
- SOLICITUD Y RESPUESTA CLÍNICA REY DAVID. 02 FOLIOS. 
- SOLICITUD Y RESPUESTA TE. NÉSTOR MANCILLA. 

CONTENE 25 FOLIOS 
 

103 VIVIANA 
COLLAZOS 
MLLAN. 
PROFESIONAL 
DE GESTIÓN II, 
CC66871260. 
 

FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN- EMAIL: 
VIVIANA.COLLAZOS@FIS
CALIA.GOV.CO- 
CELULAR: 3183508671 
 

 
103.1.  REPORTE DE INICIO 30 DE ABRIL DE 2021, 1 FOLIO.  

 
103.2. FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL RECEPCIONADA EL 

DÍA 01 DE MAYO DE 2021, SUSCRITO POR LA FUNCIONARIA VIVIANA 
COLLAZOS, EN 04 FOLIOS.  
 
103.3 REPORTE DE INICIO FPJ-1 DEL 01 DE MAYO DE 2021, 

CONTIENE UN FOLIO.  
 

104 GUSTAVO DE 
JESÚS 
RENDÓN 
VILLA, 
TÉCNICO 
INVESTIGADO
R I, CC 6464444 
 

CUERPO TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI, EMAIL: 
GUSTAVO.RENDON@FIS
CALIA.GOV.CO,  

 
104.1 FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL DE FECHA 30 DE 

ABRIL DE 2021-REPORTA HOMICIDIO DE EDWIN VILLA 
ESCOBAR 3 FOLIOS 

 
104.2 INFORME EJECUTIVO DEL 30 DE ABRIL DE 2021, CONSTA DE 

23 FOLIOS, CON LOS SIGUIENTES ANEXOS:   
 

 REPORTE DE INICIO    

 NOTICIA CRIMINAL 

 INFORME EJECUTIVO 

 HISTORIA CLÍNICA 

 CONSULTA SPOA 

 ENTREVISTA MARIA ELENA ESCOBAR -CC 31988172- 
MADRE VICTIMA. 

 
104.3 INFORME DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO DE FECHA 09 

DE JUNIO DE 2021, CONTIENE - EXTRACCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL CELULAR MOTO 
DORADO AL IGUAL QUE EN LA MEMORIA. PROCEDIMIENTOS 
APLICADOS: FIJACIÓN FOTOGRÁFICA, RECUPERACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN CELULAR Y TARJETA SIM, 
GENERACIÓN DE IMAGEN FORENSE, ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN. (06 FOLIOS). ANEXO:  
 
- CD ETIQUETADO CASO 760016000193202103569, INFORME 
EXTRACCIÓN Y ARCHIVOS EXTRAIDOS DEL EMP-EF NO. 1 

mailto:viviana.collazos@fiscalia.gov.co-
mailto:viviana.collazos@fiscalia.gov.co-
mailto:gustavo.rendon@fiscalia.gov.co
mailto:gustavo.rendon@fiscalia.gov.co
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CONFORMADO POR UN TELEFONO MOTO.  
 
104.4 INFORME DE INVESTIGADOR DE LABORATORIO DE FECHA 09 

DE JUNIO DE 2021, CONTIENE EXTRACCIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL CELULAR MARCA 
HUAWEI COLOR AZUL CON CARCASA NEGRA, SIM CARD 
MOVISTAR AL IGUAL QUE EN LA MEMORIA. PROCEDIMIENTOS 
APLICADOS: FIJACIÓN FOTOGRÁFICA, RECUPERACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN CELULAR Y TARJETA SIM, 
GENERACIÓN DE IMAGEN FORENSE, ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACIÓN. SE ANEXAN:  
 

- 08 FOLIOS IMPRESOS INFORME EXTRACCIÓN Y ARCHIVOS 
EXTRAIDOS DEL EMP-EF NO. 1 CONFORMADO POR UN 
TELEFONO CELULAR HUAWEI COLOR AZUL, MICRO SD 
KINGSTON Y SIM CARD MOVISTAR. (12 FOLIOS EN TOTAL).  LOS 
ANTERIORES INFORMES CORRESPONDEN A LOS INFORMES 
NO. 110006480687 Y IL0006480721. 

 
 

105 FREDY 
BERMÚDEZ 
ORTIZ, 
TÉCNICO 
INVESTIGADO
R I, CC 
16932389. 
 

CUERPO TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI-  
CELULAR: 3043322581 

105.1 ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A CADÁVER DE FECHA 01 DE 

MAYO DE 2021 DE EDWIN VILLA ESCOBAR. (20 FOLIOS). 
ANEXO:   
 

- COPIA EPICRISIS. 
 

- COPIA CADENA DE CUSTODIA.  
 

- COPIA CC EDWIN VILLA ESCOBAR.  
 

- COPIA ACTA DE DERECHOS Y DEBERES DE LAS VÍCTIMAS. 
SUSCRITA POR MARÍA ELENA ESCOBAR- CC 31988172 Y QUIEN 
HACE ENTREGA ES EL TÉCNICO INVESTIGADOR FREDY 
BERMUDEZ ORTIZ, CC 16.932289. (02 FOLIOS).  

 
- COPIA OFICIO SOLICITUD DE ANÁLISIS DIRIGIDO AL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.  
 

 
105.6 ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A CADÁVER DEL 01 DE MAYO 

DE 2021 DEL SEÑOR EINER ALEXANDER LASSO, CONTENIDO EN 09 
FOLIOS.  
 

106 MILENA SALAS 
MONTERO, CC 
66994713 

CIRCULANTE CLINICA 
IMBANACO  

106.1 QUIEN FIRMA LA EPICRISIS DE LA ATENCIÓN RECIBIDA 
POR EDWIN VILLA ESCOBAR. (05 FOLIOS) 

 

107 MARÍA ELENA 
ESCOBAR, CC- 
31988172 

MADRE DE EDWIN VILLA 
ESCOBAR- CELULAR: 
316207996, CRA 29 # 44-
48- CALI.  

107.1 ENTREVISTA REALIZADA EL DIA 30 DE ABRIL DE 2021, POR 

GUSTAVO DE JESÚS RENDÓN VILLA, TÉCNICO 
INVESTIGADOR I, CC 6464444, CONTIENE 10 FOLIOS.  ANEXA: 
 

- COPIA DE OFICIO INMDL- SIRDEC 2021010176001000832, DEL 03 
DE MAYO DE 2021, DONDE SE INFORMA A LA FISCALÍA QUE LA 
SEÑORA MARÍA ELENA DESEA RETIRAR EL CUERPO DE 
MEDICINA LEGAL. OFICIO FIRMADO POR RUBY AMPARO 
VÁSQUEZ ESCOBAR (1 FOLIO). 

 
- INFORME INMDL DE FECHA 01 DE MAYO DE 2021, DRSO-OILF-

2021010176001000833-1- IDENTIFICACIÓN POR LOFOSCOPIA. 
INFORME SUSCRITO POR LA TECNICO FORENSE PAULA 
ANDREA RODRIGUEZ AVILA, FUNCIONARIA ADSCRITA AL 
INMDLCF.  EL NUMERO DEL INFORME ES 
2021010176001000832-1 

 
- COPIA OFICIO 20380-01-1734, OFICIO DE ENTREGA DEL 

CUERPO DE EDWIN VILLA A SUM MADRE MARÍA ELENA (1 
FOLIO).  

 
- COPIA OFICIO 2008-01-02-1735, OFICIO EMITIDO POR MARITZA 

GÓMEZ CALERO, ASISTENTE DE FISCAL II DEL GRUPO DE 
FLAGRANCIAS, SOLICITANDO SE EMITA REGISTRO DE 
DEFUNCIÓN A LA REGISTRADURÍA.  

 
107.2 ENTREVISTA DEL 17/07/2021 EN 2 FOLIOS.  



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 
Código: FGN-MP02-F-03 
 
Versión: 02 
 
Página: 69 de 87 

FORMATO ESCRITO DE ACUSACIÓN 

 

Este documento es copia del original que reposa en la Intranet. Su impresión o descarga se considera una Copia No Controlada.  

 

108 RUBY AMPARO 
VÁSQUEZ 
ESCOBAR 

QUIEN SE PUEDE 
UBICAR EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, 
REGIONAL 
SUROCCIDENTE- VALLE 
DEL CAUCA.  

108.1. COPIA DE OFICIO INMDL- SIRDEC 2021010176001000832, 

DEL 03 DE MAYO DE 2021, DONDE SE INFORMA A LA FISCALÍA 
QUE LA SEÑORA MARÍA ELENA DESEA RETIRAR EL CUERPO 
DE MEDICINA LEGAL (1 FOLIO).  

 

109 PAULA 
ANDREA 
RODRÍGUEZ 
ÁVILA 

QUIEN SE PUEDE 
UBICAR EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES, 
REGIONAL 
SUROCCIDENTE- VALLE 
DEL CAUCA. 

109.1 INFORME INMDL DE FECHA 01 DE MAYO DE 2021, DRSO-OILF-
2021010176001000832-1- IDENTIFICACIÓN POR LOFOSCOPIA. 

(1 FOLIO). 
 
109.2 INFORME PERICIAL DE NECROPSIA NO. DRSO- OILF- 

2021010176001000833 DEL 01 DE MAYO DE 2021, EXAMEN 
PRACTICADO A SEÑOR HEINAR ALEXANDER LASSO CHARA. 
EN UN FOLIO.   

 
109.3 INFORME DE INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, RELACIONADO CON LA 
IDENTIFICACIÓN POR LOFOSCOPIA DE LA VÍCTIMA HEINAR 
ALEXANDER LASSO CHARA, FECHADO EL DÍA 01 DE MAYO DE 
202 CONTENIDO EN 09 FOLIOS. 

 
109.4 INFORME DRSO-OILF-2021010176001000833-1, 

IDENTIFICACIÓN PRO LOFOSCOPIA, VICTIMA HEINAR 
ALEXANDER LASSO CHARA, EN UN FOLIO. 

 
 

110 MARITZA 
GÓMEZ 
CALERO 

ASISTENTE DE FISCAL II, 
GRUPO DE 
FLAGRANCIAS, UNIDAD 
DE REACCIÓN 
INMEDIATA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, SECCIONAL 
CALI, CLL 10 # 6-25.  

110.1 COPIA OFICIO 20380-01-1734, ENTREGA DEL CUERPO DE 

EDWIN VILLA A SU MADRE MARÍA ELENA (1 FOLIO) 
 
110.2 COPIA OFICIO 2008-01-02-1735, OFICIO EMITIDO POR MARITZA 

GÓMEZ CALERO, ASISTENTE DE FISCAL II DEL GRUPO DE 
FLAGRANCIAS, SOLICITANDO SE EMITA REGISTRO DE 
DEFUNCIÓN A LA REGISTRADURÍA.  (1 FOLIO)  

 
 

111 JORGE 
EDUARDO 
PAREDES 

FUNCIONARIO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL QUE 
PRACTICÓ LA 
NECROPSIA DEL 
CADÁVER. UBICABLE 
POR INTERMEDIO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL 
SECCIONAL VALLE. 

111.1 INFORME PERICIAL DE NECROPSIA NO 
2021010176001000832., CONTIENE 3 FOLIOS. (IMPRESOS POR 

AMBOS LADOS).   
 

ESTE DOCUMENTO PRESENTA LOS SIGUIENTES ANEXOS:  
 

- ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER.  
- TARJETA DECADACTILAR, DATOS Y HUELLAS. (APARECE NOTA 

DE ENVÍO AL LABORATORIO DACTILOSCOPIA BOGOTÁ D.C.)  
- IMAGEN RADIOLOGICA CRANEO. NO SE ENCUENTRA.  
- NECRODATILIA DATOS BIOGRAFICOS, HUELLAS 

 

112 DAVID 
FERNANDO 
PRIETO 

UNIDAD ESPECIAL DE 
INVESTIGACIÓN-GRUPO 
DE ANALISIS EN 
CONTEXTO Y CEI- 
CUERPO TECNICO DE 
INVESTIACIÓN 
SECCIONAL CALI  

112.1 FICHA DE CARACTERIZACIÓN VICTIMOLÓGICA DE 
EDWIN VILLA ESCOBAR. FECHA DE LA ELABORACIÓN 24 DE 
MAYO DE 2021.  (12 FOLIOS).  

 

113 HENRY 
BORRERO 
SANCHEZ, CC. 
16747375, 
TÉCNICO 
INVESTIGADO
R II  

CUERPO TÉCNICO DE 
INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL CALI 

113.1 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO DE FECHA 11 DE JUNIO 

DE 2021, CONTIENE   FOLIOS Y LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
 

- 16 FOLIOS UN CD CON LA RESPUESTA DEL COMANDO DE 
LA POLICÍA METROPOLTANA.  

- 4 FOLIOS ENTREVISTA A LA SEÑORA ZEUDY PARICIA 
AGREZOTT PEROZO (2 FOLIOS IMPRESOS EN AMBAS 
CARAS) 

- 3 FOLIOS ARRAIGO VICTIMA EDWIN VILLA ESCOBAR. 
- 03 FOLIOS ENTREVISTA LINDOMAR RAMIREZ SANCHEZ 
- UN FOLIO SOLICITUD AL ÁREA DE CRIMINALISTICA PARA 

RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECHOS. 
- UN FOLIO SOLICITUD ÁREA CRIMINALISTICA ANÁLISIS DE 

EMP Y EF (CELULARES).  
- UN FOLIO SOLICITUD Y RESPUESTA INMDLCF (PRENDAS). 
- UN FOLIO SOLICITUD Y RESPUESTA CLÍNICA (PRENDAS). 


